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Il mismo dia 3 de novi ambre se hicieron públicas las mercedes conoodidas

por el rey al término de las Cortes. Ciento sesenta y un aragoneses

alcanzaron el favor real, la lista mas copiosa desda hacia tiempo, tachos de

ellos, ademas, recibieron dos mercedes. Destacaban en primer logar cinco

titulo« nobiliarios y, tal COBO se había -remetido, la restitución del

Vicecanciller del Consejo de Aragón, cargo que, contra pronóstico, recayó en

el prestigioso abogado zaragozano Hat í as de Bayvtola, que ya llevaba afíos

como regente del mismo. Entre las restantes se encontraban dos virreinatos

(el de Hueva España o Ordeña para el conde de Aranda y el de Kallorca para

don Lorenzo Marcilla), nueve cargos palatinos, una plaza de consejero en el

Consejo de Hacienda y otra en ti de Ordenes (para don Adrián de tete y don

Joaé hieyo, que la tenia pendiente de cumplimiento, respectivamente), y una

de consejero de cepa y espada en el de Aragón, la primwra do ests tipo

concedida, para el conde de Sántago; una veintena de empiece judiciales y

militares en Italia e Indias, dos cargos en tribunales de la Inquisición no

especificados, tres corregimientos y alguacilatos en Castilla y buen numero

de ayudas de costa, pensiones u otro tipo de rentas, im de notar, por último,

que a pesar de las tensiones producida« las maroadss llegaron también al



eolMiástioo, virio« de ouyM würnEtw temí

eradiaago« a obispados f otro« (Murieran syudM peouniariM.*"

Cubierta MU primordial función oa IM Cort««, quedaba por

último oo«»t ido, • saber, la adaptación ó« IM iterai «cordado

objeto, Mgún era oostusbre, «i 14 e* noviesbre M reunieron «n U Diputación

lo« aUatadorM coaisionadM por IM Corta«, rspreaetitsntM d« IM brasca y d«

IM of icialM realM, que «Matean un total à* cuarenta. Sua trabaJM M

vieron ensarcados por doe h«ohM favorablM: *1 día 15 Baratola juraba an

Madrid «u cargo da Vicecanciller, fiMenteasnte recuperado en un aragonés, y

el 23 la« anata de Pe lip« IV lograron roaper «1 oeroo fraocée «obre Lérida.

Eata victoria «apañóla acarreó la ruir*a del general «itiador, conde de

Harcourt. Para Aragón, que habla participado en la acción oon la unidad de

hoabres rec lutado« durante «1 desarrollo de IM Covta», debió «oponer una «uy

oportuna constatación de que el continuado esfuerzo que M estaba leal izando

valia la pana.

No ae ha hallado la ¿jcuaantación procedente de la reunión de lem

«daptadore«. pero todo inclina a pensar que «u labor, oonaiatenta en

redcndear aquello« «atreao« que habia quedado inacabadM, fue rapida y que no

ae repitieron U«! enfrentaBiantoa producido«] haata pooo «ntM. Debió «er

entonce« cuando «e acabó de decidir «1 «fido de «ufragar el «enríelo votado, à

pesar de «u «anif ie«ta iaportencia, y a diferencia de lo sucedido en 1828, la

cuestión apenas fue abordada en sus detalla« una vai acordado el sonto del

•isso a priaeros del octubre snterior. Destaca una propuesta foraulada a

finales de octubre de incorporar en «u pago a IM suchos frano«««« recidente«

. ICft, CA, I*. 1359, doc. 52, onta da publicar IM eeroede«, 3
noviesbre ISIS; §1, M. 18.866, nfi Si* relación de «ercedee. Loa
títulos nobiliariM oonoedidM faeton Im «iguisntM: sarqursjsdos de
Coecoyuela y de Barbóles pan don José Moncayo y Juan Xiaénez Cardan,
respect ivasante, y oteo MnyiMsIn «in titulo ««peo if loado para don Hartín
Berdaxí; oondadou de Robres, 4a ContMina y de Villar para dan Bernardo Pon«,
«1 Muer de Cetina y don Joeé de Ourtea, roepeotivsaente. Adeai«, don Manuel
de Sesé recibió una nobleza no especificada y don Lasberto de Aguas un
caballerato.



•n *1 rateo» p«ta) ne tat hasta IM ulti«» dia« qua con ai« propiedad

a tubi«*«« de cargar I« d«M«Ì»«i del generai «i OR M adicional aobre •! 10»

establecido «i 1826. f aste fu» lo aoordado ti final, n mum gì Masan

astarla vigent* durante Ina cuatro alta a» duración aal aarvloio, ai tasto M

tardara an recuperar Cataluña, da la qua expreeaawtte aa excluían loa

oondadoa da Roaallón y Cerdefla. Todoa lo« aragonaaaa ali» diatinción dabarian

costear *l «arriólo y aal·laso aa facultó a laa univareidadee para taponar

aiaaa. Du/anta aaoa cuatro afta, qua iban a appaiar a Gorra? inaadiataaante.

al 21 da aqual aiamo aea, al «ino dateria quedar litre da alojamiento«; da

lo contrario oaaarla au pago. Sa acordó affiatavo afactuar nuava fogueación

con objeto da hacer los repartiaientos conforme a la realidad demográfica dal

reino y aa aaroó un apresurado p Uro da traa aaaas para au elaboración. Para

ganar tiaapo y asegurar la defensa, los efectivos ai li tarea aragonesa«

levantados para la campana de Lérida seguirían en pie en los acuartelamiento«

fronterizos y podrían pasar a integrar los doa tercioa del eervicio. for

últiao, se dispuso que todos los oficiala« «arlan aragonesa« y nombrado« por

loa diputados, excepto los veedores y ccntidoree, ya deaignadoa por los

brazos, y loa capitanes, que lo iban a ser por las univenidadea.8"

La debatida cuestión de la «adía annata «a resolvió favorablessnte para

el reino. Por fuero quedó diapuesto que todos los cargos cuyo« salarlos los

pagaban la Diputación o los «unicipioa estuvieran llora« de este u otro

cualquier ispuesto que no fuera el acostuabrado derecho del sello. Igoalsente

exentas quedaban las sercedes ar ahart aa da conceder por el rey al tentino da

las Cortes. Las apuradas hacienda« locala* fueron objeto asialaso da

disposiciones, aunque no cuajó la propuesta da iapedir que aiguieran

"**. H«ras <*• Angón, "Servicio voluntario hecho a «u Magestad por la
C' Oener*r, "Inveetigaolón del Reino por fogaaaclón". I. pp. 474-477. La
t—queste de hacer tributar a lo« franoase« partió da dun Pedro Lorant«
Aguado y «e erouwitra en AK, sa. tnt f. 1482. Mención al 31 estudiado por
el clero y Im cabalieros, ¿oídas, f. 1576V. Liate da candidato« « veedor y
contador, fechada a 28 octubre 1346. en ACÁ, CA, lag. 1350, doc. SO.
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«aitiando oanealea, w qui»o activar «I oobro de m dauaaa «plioéndolee ti

procedimiento d« I» vía privilegiada, que databa at 1582. Cow ültia*

regulación dt tipo eoonóaioo-f iaoal. tendo« ••tnfo· at tumido «oordado« par«

alguno« cargoa público« no entrarían «n vigor natta dtapuét dt Im cuatro

aflot dal aarvioio. &i caaòio, y aurpf anden tetante, no tat raoogida an futro

la controvertida intunidad «olatiáttioa, outatión qua no tardarla an provocar

nuevo* conflicto»,**»

Da aoaento, tin «abatgo. fot otro ti tatt qua acaparó la atención. La

«anipulación da liataa da inaaculadot pò? paraonat axtraftat al àmbito locai

había sido d«nunciada a «anudo durant« la celebración dt lat Cotta« paro no

te obtuvo nada concreto iti raapacto. Y ahora ti prob lata at planted con toda

crudeza an Zaragoza Dotdt 1843 la capital dal reino venia acetaniando un

tira y afloja con la corona a proposito de insaculadoa y algunaa

ordinaciaiea. No era la primera ve« que aucedia, pero ti Hata la atención lo

ancho que venía durando. Lo qua a fin da cuentas te dilucidaba tra al alcance

de la intervención del rey en el régiaen Municipal zaragozano, y a tu lado la

conocida pretenaion nobiliaria de acceder a loe cargoa dal oontittorlo,

presentada de nuevo en law Corta« recién acabada«, apaña« alcanzó too. La

proxiaidad del día da la Inaaoulada, fecha en la que ce hacía la extracción

de loa nuevo'« jurado«, hito de aquél un teta candante.

11 Jurado en cap don Miguel Gaelallot, ti fi»c«l Diego Serra f anelila* y

otra« autoridadea aottanían poauírat encontrada« aobi·e la ncluaión de

candidato« del rey al caer la tarde del día 7 de dicieabre, viapera del día

de 1« extrroción, la gente «e arreaolinó «nte la« Caaa« da la Ciudad,

extrañada de la tardanza «Iti torteo. Bien entrada la noeht «e alcanzó un

acuerdo intemedio propicido por al virrey: todo« aquello« candidato« realea

»*», Futro* d* Anfàn, "fiala« deuda« de la» unir«reidad«e", "De la«
madiaa «mata«", "Aumento da aalarloc da lot iuazet át la Real Audiencia,
Lugarteniente« d« la Corte del Iu«tioia de Aragón, Diputado« dal Reino y
otro«", I, pp. 481, 4g?, 498.
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que « juicio ite IM «UPio 1pio« Unim gravM defacto« para entrar m tota«

fueron apartado«, pendiente* ito posterior oonaulta oon ìm corte, f A l«

restantes M IM admitió. L« extracción ét Jurado« pudo p» Ito realizarse

•in OM obBtéouV-* ft IM cuatro é» 1» «adrugada. ài dar ouantft é» lo «uoadido

al rey, el virrey m pulo «ine apoatillar que «e trataba de "ooaa tan

»ingular que lo« viajo« no le hallan ejeaplar".»17

late episodio no AM «1 últiz» en IM aabivalentM relaciona entre

Zaragoza y la corona. Pero ni eate ni IM otro« posteriore« deabordaron «I

eatricio áabito local, en «arcado contraste cm la grave orici« que entonce*

nisBD se estaba desarrollando en la ciudad de Valencia, alii diade «arco

pasudo los juradoa, el revigorizado Consejo General, «1 virrey oonde de

Oropesa y el Consejo de Aragón estaban envuelto« en un ««rio conflicto «obre

gobierno ounicipal, que «e prolongaría hasta •adiado« de 1648, atenazando

gravemente la gobernabilidad de la ciudad y del reino.•"»

De todos aodos, otras dificultades planeaban «obre la vida política

zaragozana y aragonesa. Laa Cortes habian llegado a buen puerto, pato •

priaera vista la situación de conjunto no habla rnatiinrln gran oo*a. bi abril

llagó a Barcelona el prlncip • de Conde, nuevo virrey francés de Catalana,

dispuesto a lanzar un contraataque para recuperar Lérida e incluso Frag&. is

•as, IM inst nice iones «M recibió en París contenían piara* de provocar un

levantamiento en Aragón contra Felipe IV. Tale« planes deacanaaban en un

supuesto acuerdo del arto anterior entre La Moths y Zaragoza, entonce« fallido

por el descalabro sufrido por el «ariscal y q-ie ahora M confiaba recuperar

atendido que

ees pouplea qui de leur nature sent asaei diapovez a la revolt« et «ont
Mintenant aoin« affectionnez que Jaami« a l'Eapagne auivront peut «tre
les mesaea inclinations quite ont «IM« cy devent pour oette Couronne
(.. .) IM invitar a suivre l'exaaplee de« Catalan«, leur faisant
cognoistre que S« Haievte «ntandroit volontier« «t Mi'ieuBMsnt a leur

áCA, CA, lag, 1365, doc. 24/55, carta d« 11 dicieabr« 1048.
Casey, "Cria i« annerai", pouf im.



toua IM «ivajìtaaM poMiblM, «i qn'elle no IM favoriseroit DM
«oins que laura voisins fui reooivent de la ymt du Koy un traittasant «I
favorable.««

Sorprende «M persistència franceM ta «tribuir t Im

veleidades proborbónicM jr « ignot«? IM suohM sueatfM d* decoontento

catalán ante el gobierno dead» Pari«. Pan» «Ik» raapondia a la aatratagia

global da Mazar ino, que d« un tieapo para acá vanta taabian instigando

conjuras antioapaflol^ i a inouraionea ailitaran an Rapo IM, la ultiM de

entoncea aisao. Y fuera cual fuese la verosimilitud da eaoa planea, al ciao

ea que la Menata de IM tropea da Conde ani» Lérida an aaqro era bien clara.

11 propio Felipe IV ectuvo considerando durante do« aasea volver a Zaragoza

para ayudar a la defensa COBO en otras ocasiones o enviar allí a Luis de

Haro. Las autoridades aragonesas, por su parte, no hablan acabado de reclutar

los 2.000 infantes del servicio, aunque ai buena parte de elloa. Finalaante,

«i Junio, tropas del aarqués de Hortera rechazaron la acción de Conde,

poniendo fin a la que fue últise. ocasión en qua laa arava francesa* M

cimieron sobre Aragón.230

El reino, sin esbarjo, seguin siendo pals de retaguardia, oon todas las

cargas que «sato coaportaba. 11 puente de piedra zaragozano sobre el Bbro

penenecía con ni arco derruido y MÍ aparece en la conocida vista de la

ciudad que el principe Baltasar Car loa habla encargado a d pintor de r Mará

Juan Bautista Martinez del Maso el afio anterior y que ahora, entrado 1647,

concluyó - según quiere la tradición— oon la colaboración de su suegro

Velazquez en el acabado de las figuras de priser témino. Tssbian entoncea la

ciudad se wi if esto incapai da hacer franta a los gastos da su

***. Sanatare, Aocián o% Fnnoim, pp. 374-375, 667-688.
**». Villar!, fbviMlt* «itiMferikJ*, pp. 185, 200-207; Agreda, Carta»,

I, pp. 107-111, oartM eia 29 sayo, 18 y 26 ¿anió 1847; Solano, "Defensa dal
reino", pp. 685-689.
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reconstrucción, evaluauos Junto con otra* pérdidas en 200.000 ducados. **i LOS

cuatro afios que el puente llevaba en este estado eran visible expresión de 1«

penuria económica que venia sufriendo Aragón. Y, no obstant«, diluii de lo«

4.000 hombres aportado por el reino para la defenam fronteriza el pasado

invierno y de los 3.000 para la campana, de Lérida, ahora habia que afrontat

otro servicio, el que propiamente correepondia a las Cortei finalizadas.

En ejercicio de las facultades otorgadas a IM universidades en la

concesión del mismo, Zaragoza iapuso sisas y en el verano ds 1847 el

»•bajador español ante la Santa Sed» hizo gestione* pera que tasbién gravaran

al clero de la capital, tal COK ya se habla solicitado en 1643 después de la

riada. Y ahi volvió a saltar el conflicto de las insanidades. Roto coincidió

con que la aportación de varias localidades al servicio cayó bruscamente,

posiblessnte debido a que, una vez conjurado el peligro francés sobre Lérida,

las autoridades locales antepusieron los aprietos económicos a la necesidad

de defenderse coso factor determinante de su actuación, à lo largo del verano

de 1847 varios ministros señalaron retraaos y señor voluntad de acudir al

frente que la prometida, entanto que en los primeros atases de 1848 sólo se

habia conseguido re>jnir la sitad de los 2.000 infantes. La solución estaba,

obviamente, en reducir los costos del servicio y ausentar los ingresos. Para

lo primero, en marzo los diputados y el gobernador trazaron un progresa de

reformas en abastecimientos, acuartelamientos, castigo de desertores y, de

particular interés, en las pagas a los soldados, pues, tal como si propio

gobernador observó, "se pega en Aragón el doble, el tercio y al quarto ses

que en todos los exercites, en todas las naziones y lugares de Europa". Se

habló también de hacer una leva extraordinaria. En cuanto a los ingresos, se

intensificaron los esfuerzos pars hacer contribuir el clero a las sisas, con

enérgicos alegatos de Luis Exea Talayero, abogado fiscal y jurado de

***. Arco, Erudición «apaño!*, pp. 453-457; Redondo, "Siglo XVII
zaragozano", p. 112 y nota 22. Sobre Mazo coso pintor cortesano, véase Brown,

, pp. IBS, 186, 186.
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i, decidido valedor * IM facultada« ooeroitivM at IM univewidadee

y opuesto m cualquier intervención del oonoeller a» OMF rtenoiM. A finalM

d* rito, «in ««bargo, to« do« tercio« votadk» tn IM últia** Corte« ««guian

contando con tan télo 1« aitali 4« «M «tactivo«."•»

A ««te jiarinraM d« dificultada« M •MH·ÍTI IM ««trago« d« Im pacte.

Taabién Aragón «a vio alactado por I« past* qua alcanzó a ancho« pal««« dal

Area Mediterránea. Procadanta da Valanoia, penetro an «I reino * inicio« da

1848 y aunqua inicialsente «a propagó daepacio, « lo largo d« «aia ano« «a

extendió por asplias zona«, «ote« tolo an al a«i« y «I norte del territorio,

asi coao en 1« aiasa Zaragoza.«** Y para acabar de agravar la «ituación,

reapareció el viajo fenóaeno del bandoleriaa». i« en 1846 cuando nu«aro»o«

teatiBonioa uí lo reflejan. La« sesione« de la« Corte« de eae ano recogieron

frecuentes noticia« y queja« «obre partida« de bandolero«, mann todo por el

Sosontsno oseen», Barbastre y el condado de Ribagorza, ju«te««nte IM

que «A« la« habían conocido en la« década« d« 1570 y 1580 y actual

rio del choque «ilitar hiapenofraneé«. Taabién ooao entonce«, hubo

ahora correria« de ñique latee catalane« a aatin« lado« de la difuaa linea

fronteriza con el Principado y alguno de ello«, oaeo de Antoni Boix con «u«

veinte hoabrea, «e «UBÒ al esfuerce defensivo aragonéa auxiliando la aldea d-

ialdellou.**«

Que el orden público volvia a «er probi««« lo deaueatran lo« fuero« de

1646 que endurecían las pena« contra salteadore« y ladrone«. Del «isso «odo.

•e habló de obligar a lo« médicos a infons* d« lo« herido« que atendisaan

para poder eaclareoer ortaana«; y pareeidaasnte lo« braso« «ostraron «usa

preocupación por la escasa seguridad de lo« •arcadere« en tramito por el

ACÁ, CA, leg 1364» doe. 4/Í a V4, consult« de 16 agosto 1643,
punto U); Redondo, "Siglo XVII zaragozano", note 22; Solano, "Defensa del
reino", pp. 685-700, 758-757 (que contiene la cite); Araillas, "Exención de
servicio", pp. 181-186.

aa>. Je«ús Haiso QonzAlez, Lm paste aiagu»««« d» 1846 a 1654, Zaragoza,
1862, an aspecUl pp. 41-54.

ADZ, ss. 722, ff. 600, 891; M. 4SI, f. 732v; as. 457, f. 335.
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raino, i© ami rspatmtla m un* di»inuoiAi del tráfico comercial y, a «

ve«, «n lo« ingresos de tal generalidades. Osti «Ito M zeplontoó U función

et la Guardi« {tol rateo y dal Justicia ito ìm Mm tafias, ouerpos «Kmrgados de

la seguridad de lo« caninos. ÌM ciudad (to Jam Itomi» tiempo d«««o«m de qiie

«•te ulti» fuera abolido, pero la« CorU«, «n claro ejemplo d«

patrimonialización del cargo, renovaron au vigencia durante la vida de w

titolar de entonces y de la d« «u nieto, trac d« la cual dejarla de exi£tir.

La Guardia del Reino, en cambio, «úpenla un problem de aayor alcance y

plenamente politico. Lo« bri«» y lo« diputado« presentaron un plan coaplete

de reformas, consistente en mejorar dotación y salario«, fijar la

distribución de fuer»» y «u revista y, coma punto de «áxisa importancia,

retornar a la Diputación la facultad de nombrar «u« capitane«, facultad que

había perdido por fuero de 1582. Esta con«tituia una vieja aspiración del

reino y ahora fue reclamed* repetida« veces, completada con la solicitud d«

que todo« «u« soldado« fueran naturale«. Pero, al igual que sucedió con la

otra tentativa de revisar una medida procedente de la« Corte« de Tarazona,

tampoco ésta prosperó y la nominación de lo« capitanes continuó siendo

atribución del precidente de la Audiencia.»»*

Esta era la situación en el Aragón de 1641, un affo que quedarla marcado

por dos sucesos resonantes. &i julio los franceses tomaron y saquearon

Tortosa. Poco después, el 18 d« agosto, la corto se vio sacudida de nuevo por

otra noticia, la de la detención y encarcelamiento de dos conocidos

personajes: don Carlos de Padilla, veterano militar de las guerras de Flandes

y Cataluña, y don Rodrigo Sarmiento de Silva, conde d« Salinas y Ribadeo,

marqués de Alenquer y duque consorto d« (fijar. Se curvaren también órdenes de

prender a don Juan de Padilla, hermano de aquél, y a Domingo Cabrai, militar

**». ADZ, mm. 45?, f. 380; ms. 722, ff . 848, 1116V, 1436V, 1456-1459v.
Fueroa do Angón, 'Prorrogación dsl oficio dal Justícia d« las Montanas", I,
p. 493. Para esto otra tentativa, volveí a prohibir la entrada ds oficiales
reales en lugares d« caballeros, véase nota 210 d« esto capitulo.
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portugués. Asi fueron desbaratados loy oscuros plans* canecillos COBO te

conspiración (tol duque de Hüer.»**

Silva era un noble wat» bien oscuro» pretencioso e insatisfecho, de larga

trayectoria intrigante en la corte. Habla participado en ?as ̂ imnrmairnn

insediata* a la caída de Olivares y luego no tardó on enfrentarse con itero.

De sus varios títulos sólo el ducado de Híjar llevaba consigo la grandesa de

Es?afla, razón por la que fue èst« el que eligió para ostentar en priaar

lugar. Pero Silva no era propiasanta aragonés. Había casado en 1821 con dona

Isabel Margarita Fernández do Híjar, cuarta duquesa de este titulo. La boda,

celebrada en Zaragoza, constituye un caso ñas de esa •arcada tendencia de la

alt* nobleza aragonesa a casar en grande« fanilias de la aristocracia

castellana. Se había acordado que los desposados residirien en Zaragoza, pero

no sucedió así. lin sus deseos de sedrar, Silva se instaló en 1623 en la Corte

y ya no la abandonaria, salvo esporádicas ausencias, entre ellas un destierro

en un lugar de la Mancha. Por esta »iva atracción hacia la corte desoyó las

peticiones de su suegra de enviarle a alguno de sus hijos para que se criara

en Aragón. La corte era, en efecto, el norte de los planes de su vida y de la

de sus descendientes. Pero esto le ispidió cultivar algún tipo de relación en

el reino de donde procedia su ñas elevado título.

A pesar de alguna estancia alii, su vinculación oon Aragón era

prácticamente nula. Si acaso, era peculiar. Fue él quien acudió a recoger el

cadáver del duque de Nochera, fallecido en prisión; luego, en 1641, pleiteó

con otra ran de la fwília por la titularidad del condado de Belchite y del

propio ducado de Híjar, y ganó; y cuando sus relaciones con Haro eran ya

tirantea, parece que se le insinuó noabrarle virrey da Aragón coa» sedio de

apartarle de la corte, pero al final tal posibilidad se desvaneció. Silva

carecía en Aragón de la red de influencias sebi« la que todos los personajes

«*•. Las siguientes lineas están basada« en al estadio de Rasón
Esquerra, L» conspiración del dugué de HÍJv (1^46), Madrid» 1934.



iff

edificaba n carrera, f bien significativo fue que «n las ilitasa GMT!«

quiso obtener M naturalización uoao a*«goné«, pretensión IM, • pessr et

notable ««duración, finalmente no la obtuvo."^

Lo« objetivo« de 1« conspiración no estén o Uro«. Perece que to«

conjurados taapooo lo« tenien bien «Arcedo«. II fi«oal Im aou«ó d« criasn de

lece, «ejected, toro no perecen fiable« «ovile« secesionista* que fueren •

heoer de Híjer rjy de un Aragón independiente. 11 propio Silva Ig« rechazó

con energia en ai interrogatorio. Otra piota lue la que «e abrió cuando en

declaración«« de otro« encausadle «altó «aficionado «1 noble pnrtngnrte don

Jeróniao de Noronht, hijo del conde de L inhere«, ex-virrey en Ooa, que a

resulta» de la« convulsione« de 1640 habia caldo en deafracia. Don Jeróniar

tuvo, en efecto, contacto« con lo« heraanoe Padilla y fue hecho preso. La

aera posibilidad de una conexión portiAguesa le daba al aaunto una«

dieenaionea inuaitadas, pero no se le pudo probar «u efectiva participación

en el coaplot y al poc» fue ab«uelto y liberado.*** ieaultó que Silva»

crédulo de cierta« profecia« que vaticinaban «1 próxiao fin de la Caaa de

Austria» fantaseó con ontrónizarse rey de Castilla COBO descendiente fue era

de loa infante« de la Oída.

Som pieno« acabaron en la cárcel de Santorcaz, que curiosaaente habia

acogido tieapo atra« a un ilustre preso político aregonée, don Juan de luna»

trae lo« ¡«echoe zaragozano« de 1581. Cuando en Zaragoza «e divulgó la noticia

de su detención, una airada «altitud «e agolpó ante la casa de lo« Mijar en

la ciudad con ániao de prenderle fuego. Conspirar contra el rey no era de

recibo en el Aragón de final«« de la década de 1640. Sin eabargo, a pesar del

tomento a que fue soaeticíD, Silva nunca adaitió «u criaan, »ino que oulpó de

foto no e*tá del todo óbito. A punto de acabar lav Cortee,, el 1
novieabre 1646, Hijar expresó «u agradec^iiento por habar «ido naturalizado
(ADZ, «e. m, f. 155t?:. fato lo» fuero» posteriore« no lo recogen, «
diferencia de Ja naturrJización concedida entonos« al duqu« ito Villaharaoee,
su hijo y sua heraanos: ADI, ibidm, f. lllbV; fí*ro* ai Xrsjdrj, II, p. 399.

***. Don Jeróniao era hijo dal conde de Linhwee, y no henoeno ooao dice
srra, según aolaraníón que debo al Profesor Anthony Dianey.



tra
M avert« al odio ito »tauro. fu* trasladado a la oérrtl (to Min dondt Borirla

quince año« deapué«. Lo« otro« conjurado« fu*ron «antanolado« a auart« y

ejecutado« a fina« da 1848. Pan animoM astaban en aaroha. lo« praptrativoa

p«ra la caapoña nilitar ito im próxiaa primavera, que iba « conaistir «n om

ofaisiv» dead« Lérida fwU al Caapo de Tiur^ona. 11 tränt« M tebia alejado

definitivamente d« loa confine« de Aragón.
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Conclus ión- FUEROS, FIDELIDAD, ORDFN.

Sirven m lam Aragoneses IMI fueros d* lo mimo que

el libre albedrío • loa justos, que es Mteria para

merecer vas. Por eso sen los primeros en servir a su

Rey y los ais puntuales «i obedecelie . Juan Josef

Porter Casanate, Annales del Reyno de tengan**, 1670.



Bandolerismo, lesa majestad, Santorcaz: lam hachos BES rscisntas

despertaban lejanos ecos de loa agitados atas 1590-1592. Y circunstancias

inexistentes entonces, eoa» las vjy considerables cargas fileales que el

reino soportaba, podían cent»-'' .ir a profundizar setos síntomas ds «»»'r1*

politic«. Pero no fue asi. &i el Aragón da 1648 pasaban BES 1» factores de

estabilidad que las amenazas a la «issa. Cuando an «años recientes don Jörgs

Ferrar y Bardasi, descendiente de una fani lia cuyo castillo en si valls ds

Gistau habla sido derribado en 1512, solicita una aeread y la obtuvo an

reconpensa por su aniaosa participación an la guerra ds Cataluña, resumia an

su caso individual, junto a otros parecidos, los casbios experimentados por

el conjunto dsl reino. De igual modo, la causa judicial abierta a resultas ds

la muert« violenta de un inquisidor adúltero al poco de publicarse los fieros

de 1846, dié ocasión a que la Corts dsl Justicia hiciera prevalecer mm

firmas f um i f est aciones por encima dsl en/ado y presiones ds la Supretaa.

También respecto del Santo Oficie hablan cambiado al fin algunas cosas.1

*. ACÁ, CA. leg. 29, consulta moors Ferrer Bardaxí, 1 junio 1645. Caso
parecido es el ds Juan Palacio, hijo de uno de loa muertos durante los
alborotos zaragozano«: de 1591, ds quien en 1643 al Consajo de Aragón dijo al
rey ser "una ds Isa paisanas más affectas y ds capacidad" «UM* había en esa
ciudad: ibidem, lag. tó, consulta da 2 noviembre 1643. El conflicto
inquisitorial lo relata Lea, Historia tie Ja Inguisicidn, I, pp. 516-516,
quien le otorga gran significado en este ssntido, hasta al punto de
considerarlo una humillación par« al Santo Oficio.
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à lo largo ds Mato «iglò m habia Mo apsfSMtto on Isnto pero claro

proco« d« estabilización « Im vid« politic» y •octal aragonese.. Hablar é*

MtÉbiUitad o equilibrio m sooiedsdee del tatiguo Régimen « siempre

aventurado, pues un Bayer o señor grano de desorden lee era consustancial. Bh

«ftttr sentido, lejos de sar lo habitual, lo» periodo» de estabilidad —mili

donde loe hubiera-- precisan tanta explicación coa» las convulsiones.8 Lo que

sucede es que la historiografia ha solido centrar la atención en la génesis

de las auy frecuentes rebeliones f revoluciones a lo largo y ancho da Europa

y esto indirectasan te ha oscurecido el interi« pot situaciorwa nanos

convulsas, que, poco conocidas, han quedado lamidas en una ismgen difusa,

hoaogeneizadora e inerte. Y si el péñoras« que presentan ea mucho mas rico de

lo que parece, con aayor aotivo hay que destacar el interés de aquellos

procesos de estabilización que siguieron a momentos de graves conflictos.

También ellos ilustran con elocuencia los coaportaniontos woliticos, sociales

e ideológicos de una sociedad dada, asi ss constata en los pocos estudios que

abordan explicitasente situaciones post-revolucionar?as coso son los casos de

Francia a la salida de las guerras de religión, la Inglaterra cronwolliana,

Cataluña regresada a obediencia de Felipe IV tras 1352 o el Rapóles posterior

a Haaianello.»

La presente tesis doctoral ha pretendido sostrar que el interés de la

evolución de Aragón entre las fechas consideradas es doble. Por un lado, era

perentorio completar los varios trabajen sobre las alteraciones y la crisis

2. H.G. Koenigsberger, resaña de Lawrence Stone, The cause« of tí»
English Revolution, 1521-1642, Londres, 1972, en Journal of Modem History,
46 (1974), en especial pp. 101-102. Con carácter sis preciso, veas» A.J.
Fletcher y J. Stevenson, "Introduction", en Fletcher y Stevenson, ads., ¿Mar
and disorder in oarly modem Erflund, Cambridge, 1985, p. 38.

*. Mark Greengrase, Fnnce ín tí» mg* of Henry IV. The struggi« for
stability, Londres-Musvm York, Ü384; 6.1. ayuwr, sd., The Interré***: The
guest for settlement, 1846-1660, Londres, 1972; Femando Sanche* Mazeos,
Cataluña y «J gobierno central trm la Ouerr* à» im Segador** (1652-1679).
Ml pepel de don Juan de Austria SD lac relacionem entre Cataluña y el
gobierno central, 1652-1679, Barcelona, 1903; Giuseppe Oslmsso, Napoli
spagnola dopo fùomniello, 2 vele., Florencia. 1982.



de IS81 MTManrlnM «n profundidad « lo« hechos poat*iioree. •§

equelloa hechos —tejí A Mnudo invocado« historio« o politio««mnte-"* cobren

n ate «neige significado, objetivo «1 que también «yute «I tratamiento

coaparativo de qua han eldo objeto. Por otro lado, al aloanoa da le auoedido

rabaaa oon auoho al aaroo aragoné*, pan inaoribiraa da llarrj an la ate

aaplia cueatión da la formación territorial dal eatado eapaflol y an la no

Benoa debatida de la génesis, capacidad y limite« dal astado aodemo europeo.

ir el «undo politico aragonéa da mediado« de «iglò IVI I no faltaron,

ciertamente, grietas ni factora« deaaatabilixadoree. Peto, cualquiera qua «am

el »entido que me atribuya a la« llamada« criáis generales de lo« «fio* 1590 y

1640, result« claro que de una a otra fecha Aragón pasó de un« situación muy

agitada a otra notablemente aosegada. II bandolerismo reapareció, cierto, y

aun en 1854 las nuevas ordenaciones municipales de Huesea estipulaban panas

contra quienes acogieran a bandidos de las montañas cercenas.4 Pero mas

gravedad, o por lo menos mayor ¿«percusión en la vida política de conjunto,

tuvo el bandolerismo valenciano de aquellos años. Y, a diferencia de lo que

sucedía en la década de 1590, el actual bandolerismo aragonés ya nc

constituí» uno de los mejores ejemplos europeos de este fenómeno, que ahora,

en cambio, había que buscarlo en Mapolea de nuevo, en Bohemia y sobre todo en

Hungría, mientras que el Poitou, Périgord y otras zonas del suroeste francés

seguían en buena parte dominadas, como tiempo atrás, por la« noblesa« rurals«

autóctonas y sus bandas privadas.8 &i cuanto a los conflictos políticos que

subsistían, ninguno de ellos aicAizrt. ni con mucho, el calado de los que en

tantos países estaban entonces provocando abierto« enfrentamientos entre

capital y provincias o entre grupos soci&iea.

V AMH, Libro de Ordenwutas, «iglò XVII, pp. 188-170.
a. Camay, "Crisi general", pp. 198-168; Vi llar i, tovutlta antieaptñola,

PP. 217-218; Bvmns, Haboburg monmrchy. pp. 9S-100, 107; Y.N. Beroé, "De Im
criminalità aux trouble« socimux. La noblesse rural« du Sud-Ouest de Im
France sou« Louis nil", Annalee du Midi, 76 (1864), pp. 41-58.



¿Coso M «pito« este MÉMo? Dal habitual trataauento historiògrafioo

de IM hechoe d» 1501-15« diaana OM «vlloación direotasente Iluda «1

énfasis potato tn •! carácter represiw de te* BKUdas 4« Felipe II. Según

esta explicación la «UM (te la acción Bilicar y la legislativa, isruest* m

unas Cortas indefensas, hirieron de suerte el ordeneatianto juridioo-politico

del reino, que s pert ir d« entorne» perdió el pulso y» tra» el nuevo golpe

propinedo poc im Unión de tossi, vegetó con BES pene, que gloria, hasta su

final desaparición con la Nueva Plant« borbònic«. Un balance asi foe ya

presentado por algunos oontauporéneos. Destaca entre ellos el republicano

inglés Jases Harrington, que en su célebre 77» Ccmuaitamltti of fibsans (1656),

deade la atalaya de su satisfacción porque su paia nabla encapado del

despotismo sonárquico que asolaba el continente, escribió ufano: "Hhere are

the estates, or the poner of the people, in France? Blown up. Where is that

of the people of Aragon and the rest of the Spanish kingdoas? Blown up".9

Según esta visión, la estabilidad no seria sino el triste fruto del

sojuzgaBio.ito. Pero la cuestión no es tan sencilla. La reconstrucción de los

hechos realizada en los capitolios precedentes persite apuntar varias claves

para una exposición sss cospleta y astiaste..

En priser lugar, presentar la vida politica aragonesa posterior a 1592

coso inerte puede inducir iap lieitasen te a considerar 1* anterior a este

fecha coso sss viva o BBS digna de est isa, lo cual awría un error. IB

innecesario insistir en que el Aragón de las décadas de 1570 y 1560 no

disfrutaba de una vida politica Bsdura ni art tallada. La inestabilidad social

iba de la asno de la política y en un aundo donde el faocionaliaBO nobiliario

y la guerra privada se consideraban Bodos lagitiaos de oosportasdento tanto

privado coso público, el rey, figura ya de por si lejana, carecia de una base

de apoyo social suficiente que hiciera operativo el escaso aparato

*. Jases Harrington, Politic»! «orte, ad. J.3.A. Pocock, Casbridge,
1977, p. 284.



institucional o« «w oontaba para *I regiaiento á» la OH» pnblioa. teta ata

una situación auy ooBun tn la ¿poem* eapecialaante « tarritorioa alejado« da

IM centro« o* podar, n inesperado episodio a* Antonio Péra« y IM

subeigui«nta« aadidaa da In corona ìm pusieron «Obito fin. Paro paxa analizar

lo sucedido no baata liaitaraa a una viaión descendant« da la politica,

una corta activa a un territorio pasivo. Aunque obviasante la corona

da una capaoidrl da iniciativa may, auy superior, aa praoiao ooapletar la

acción gubernamental con la respueeta qua despertó «i la olas» dirigente dal

reino. A aata intaracción ha procurado atondar a lo lacio da ai trabajo. La

forja o« la eotabilidad aa dabió taabién a oaabioa «i la propia ac^iadad

aragonesa, aobre todo an al aedo da entender la vida pública por parta da su

clase politica y al consiguiente caabio an coaportaaiiantoB y prioridadea.7

Indudablesflnte, la intimidación provocada por la intervancion dal

ejército de Alonso da Vargas y por las ejecuciones ejeaplares da algunoa

cabecillas tu» un eficaçisiso aadio para obtener un apaciguaaianto insediato.

Tenia razón Antonio Pérez cuando después da loa hechoa advirtió da loa

efectos de "la niebla dal raspato dal Principa*'." Paro, COBO aa vio,

dal Biado anta la ira rami taabién influyó el pánico sentido por la« cJ

aooaodadaa y su deseo da orden anta al peligro da disturbios aái

deseo que lea llevó a aceptar al reatableciaiento da la nitoridad aonárquica.

Parecida actitud se encuentra dondequiera qua hubo conflictoa suficientemente

grava« o duraderos y ahora, en 1651, constituyó, en la foraa da rechazo al

aal absoluto de la guerra civil, uno da loa principale* aotivoa qua

inspiraron a Thosaa Hobbea al estataliaao de su ¿aviat/Hn.« Situada entre «1

7. Bn BU análisis dal duradero cesa da alteraciones socialea en
Inglaterra deapuéa da 1549, Paul Slack subraya taabiéh loa naathim an Im
actitudes de la clase politica: "Introduction", en P. Slack, «d., MmMan,
papulmf protest ano' tím soci»! oïdw in mrly modern Shglmnd, Caabridga,
1984, p. 13.

•. Pata«, Obra* y rvJacionev, p. 22.
*. Thoaaa Hobbea, I*ri*t*i (1851), aobre todo capa. 10 y 28 (ad. C. Hoya

y A. Escohotado, Madrid, 1980, pp. 298-299, 332-393). Koenigsbeirer asílala al
de orden interno COBO al saxiao factor da estabilidad an aociedadea da



y Im sultitud, la ola*e divinante aiaguniM «prandio IB laoción ito

•quallo« haohoe f» Mm » • pssur, oobni un oonooisianto mi» ajustado d« IM

realidades d« It polític» à» la època. 11 debí» asoaraisnto m convirtió «n

un avisado consejero. NEI tarda, IM cirounatanciM hioiaron d» Ui s»«rra

axtarior la vigilante prioridad. Tasbién an aata tarano la oorta raaultó a«r

anta todo un aliado, tei IM ooaaa, nunca deede 1591 la raaJ politjJc dajó da

peaar an al ániao da lam dirigentes aragonesas.

Junto a aata conaidaracionaa intaraaa raaaltar al aoiartc da la corona

an 1592 da f inalsante encausar a través da Cortaa an prngv«sa da rafotsM.

apart« da que allo dio la posibilidad a lo« brazos de sodifioar algunos

puntos nada desdeñables, la celebración da Cortea confirió lagitisidid a loa

retoques forales. Bien aupo vario al aaaaa da oaapo Francisco da Bovadilla,

qua tan destacado papal jugó aquellos «eses, cuando ya an «nato da 1502

recomendó convocar a los brazos, "puea lo que aa asantasa an Cortas quedará

por fuero y lay, porque de otra sanara todo lo qua sa hiciera fuera da IM

Cortes será contrafuero y jasas lo aceptaran con boluntad ni sustentación".*°

En Tarazona, efectivasente, sa cosprobó la oartaza da la viaja idea da que la

ley nacida en Cortas "aún es sis tañida por asnos violenta y (sis) razonable

y justificada —en recientes ¿«labras dal conde ds Guisará—, púas que se

establece por los que la han da executar y juntassnta por los qua la han da

obedecer".14 Contar con al concurso do los representantes ara «1 único sodo

reconocido de legislar y im posterior elaboración historioista a ideológica

por los juristas ferales sobre al alcance da aquallas sed idas reforzó su

revestiniento coso algo coapartido.

antiguo Ksgiasn: reseña, p. 102. II Aragón da aadiadoe da siglo conoció
tasbién proelwas (tel sea puro caréotor hobbaaiano: véase not« 87 da acte
Conclusion.

io. IMI, M. S3, ff. 37-38, escrito da 12 «MIO 1582.
". ííaspar Qaloerán da Castro y da finés, conde da Ouisará, "Sucesiones

raalM da Aragón" (BU, as. 2038), f. 15v. usta tratado no lleva tacha, pero
puede datarse an la década da 1830. El oosantario citado tiene oaractar
general sobra IM taroM legislativas, sin alusión ninguna a IM Cortaa da
1502.



Taratone. Ast lo muestran ta voluntad da refona entrevista durante IOT

preparativos da tai fallidas Cortes 4a 1617 y las tres aolioitudee foraalea

da modificación parcial o total ti i asan t arias en Cortea posteriores: al fuero

del virrey extranjero en 1626 y 1* entrada da of icialee realee en tagalas da

señores y la Jefatura Militar da la Suarda dal rateo en ÍÜ8.** Os las tras

sólo se obtuvo en la del virrey ana transacción oon otros cargos; las otras

dos fueron deseatiaadaa. Paro gracias a esta sodo parlasantario da actuar,

dichea solicitudes se efectuaron COBO tantas otrsc. da sodificar fueros

anteriores se habían efectuado a lo largo da la historia legislativa

autóctona. El resultado, pues, fue suy distinto a lo sucedido en Bohemia con

su "constitución renovada", iaplantada por decreto en 1827, o an Languedoc

con el edicto de Batiera de 1832, que, impuesto por la fuerza tram unas

rebeliones, recortó severamente les privilegios y libertades de la provincia.

El rechazo «1 edicto fue suy empi io y cada alio los caAíers de dbJáances

pidieron su revocación, lo cual por ai solo constituyó una importante fuente

de enfrentamientoa con la corona hasta su final derogación en 1848 en plena

Fronda.1»

Las Cortes, ein embargo, no eran una panacea. Por su propia naturaleza

confluían en ellas iniciativas y peticiones de muy variada índole y no

resultaba fácil atender ordenadamente a todas ellas. En las de 1828, por

ejemplo, a la solicitud del rey de aceptación da la Unión de A*maa las

autoridades de Huesea respondieron pidiendo aumento de sueldo para loa

catedráticoB de su Universidad." Semejante falta da sintonía entre

cuestiones de alta política y los a sañudo suono mas abundantes asuntos

localea, habitual también en los cuerpos representativos de otros países,

*». Véase «<pra, pp. 532, 874, 882 y 87S.
*». Sobre el caso bohemio, ve'asa mas abajo, nota 44. Sobre el edicto de

Beziera, John Miller, "Las ftats de Langjedoc pendant la Fronde", Annmlos du
Nidi, 85 (1883), pp. 47, SI. Debo esta referencia a Jim A»lang.

". ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 48, memorial de respuesta, 18 junio 1826.



•olia provocar lentitud an IM dalibaraoionM e iaomoienoia entre IM

reunido». Paro IM raapaotivM totitudM no «lai •! intromiaiowa da te oorte

ni parroquial iaan locai, »ino qua nacían da la propia eatruotura corporativa

da la sociedad y da la polític* da la apooa.** à eatM dificultada» M

anadiaron an Aragon IM derivane« da IM preXungacioa Intel, ~*lam min Cortea,

puea cuando por fin IM había, aua miemoroa M vaian rlaahnMaloa por un alad

de instanciM particulare» aouauladM. la aloouanta an aita aantido qua IM

Corte» de 1845-1848 tuvieron qua oouparM de hechoa prooadantM da Mono

tieapo atra», una peraona reclamò la reaoluoión da un granai* praaentaJo an

las de 1585; otra, don Juan Xiaénez Cardan, eeflor da Bárbolee, exigió

satisfacción da loa danoa recibido» por au abuela en 1591 a reaulta» dal

derribo de un castillo y una eaaa da au propiedad por oauaa da la condena

contra au aarido don Diego de Heredia, reclamación preaantada y rteanatiaad»

en 1626; y la villa de Ainaa pudo por fin preaantar en la debida fora* au

protesta acerca de la suaa que M le aaignó an 1827 para al aervicio

extraordinario acordado el aito anterior, aua* que antoncea M conaideró

excesiva por no haberse tenido presente que en 1593 varia» caaaa dal pueblo

fueron derribadas para levantar el torreón ordenado. LM tardanzM no aólo

entorpecían el ourao noraal de IM aauntoa, alno qua adaaaa, como «atoa doa

último« casos aueatran, perpetuaban el doloroso recuerdo de aquello» hechoa,

cuya sombra, por un motivo u otro, no dejó da planear aobre l* vida

aragonesa.xe

lft. Sobra la coexistencia entra cuaationea genaralea y locales
IM oportunas ohaervacionea da ftiMall. Pu-liamanta tad English politic», pp.
8, 37; dal niano, "Hature of a Parliaaent", pp. 138-139; y IM excelentes
artículos da Darla H».Tria Saoka, "The oorporate toan and the ft^liah «tata:
Bristol's 'little busineaaee', 1625-ld41", Put mà tomant, 110 (febrero
1986), pp. 68-105; y Kevin Sharpe, "Croan, Parliaaant and locality:
govarnaant and ooaaun-oation In early Stuart upland", toglish Historic*!
/ajrJew, 101 (1986), pp. 321-350.

«. áCa, CÄ, lag. 95, ocnaulta da 8 diciaabre 1645 aobre dona Paula
Mathao Dias da Aux; ADZ, as. 45?, ff. 388-289, grm+ da UaAiM Cerdan; ADZ.
M. 722, f. 580, Merito dal síndico da Ainaa, 4 abril 1818.



U lentitud f difioultadM osnottrlstloM del sit̂ sM parlsaantario

podía llegar a rotar la inoperanoia. Aal t* vio en IM CortM da IMS-IMS,

donde la indudablt dtdiotoión it tua aJuttitui quedó dt tanif latto an bai

prolongant tationtt y «n loa abultados registros, pato no er, la tolución

expedit« dt IM asunto«. Il «i ooton aoucrdo m la neoMidad da tendir a la

guarnì, ni la asen ••adora cércenla dtl ejército enesigo, ni la destaoeble

sia de granja* itporttntM lograron iapriair sayor optratividtd a IM

llenes. Al contrario, IM etbajadna entre tanto y orato M tuoedltn

tedioeeaente con tanta etiqueta fonal ooao escasos avanoee. Cierto que loa

brazos rivalizaron en intransigencia en ouestionM relativa« a im vida

dosestica del reino y que la ausencia dtl ray resultó tuy perjudicial en tata

sentido. Pero esto tatto puto de relieve IM peligros ds cierta esclerosis

procesal ti las circunstancias no eran propicias. Las Cortes aragonesas, al

igual que otro« cuerpos representativo», precisaban que alguien tosata y

«antuviara 1« iniciativa. Ausente el rey, no lo supieron hacer ni la Junta da

ministros reales, ni los tratadores, ni ningún orato, ni al virrey, que pato

desapercibido por coapleto. Sólo el gobernador del reino, don Pedro Rublo

Zapata Fernandez de Heredia, eaarge de aquel conjunto gris, pero no tupo o no

se atrevió a deseareflar un papel tea decidido y dinasizador. Ausente el rey y

huérfanos de iniciativa, los parlasentarios aragonesas tostraron estar asa

capacitados para plantear lagítiaoa probleass que para resolverlos.

Se podria decir que los poderes consultivos que IM localidades

otorgaban a sus s Índicos contribuían a estM dif ioultadM, en contraste con

los poderes decisorios ds los nieabro« de la Casara ds tos Coaunea inglesa,

que, según la visión tradicional de la historia parí Mentarla de aquel pala,

les habría permitido adquirir una superior fonación polìtica y a la luga

arrebatar la iniciativa a la corona. Pero a la luz de loa último« estudios,

hay que abandonar esta visión y ata bien parece que toa Coaunes inglese« y

tos bracos aragonoses adolecían de ana tisilar falte da nervio. Tampoco en



IM Cort« valsnoianM *I tana* it univaraiiaeM, victim it M propi» fatta

it oohMión intana» IctfrvN nunoa oonatituirM ooao un Mj«to polUloo

La Isntitud é* ím Cort» , «i •f·oto, liaitaba M tati*!. PJTO hay que

rfiadir ssguideaente que no tito Ixm teta* arsgontMt «MR lantM. TMbisn lo

aran IM it Caatilla. fti 1847, por ijsaplo, trM iot sitos it SMioma, tún no

habian alcanzado MIMRÍO tltfuno »obr« IM MdÜM f inalM propuMta« por la

corona, aientrM que IM it 1855 Mtuvi*ron trM tno« tin ntoliPMr Mit

austwtivo. TMbién ti 8iateM Judicial er« \«ito. fti IM CtawtH«rÌM

cmstellmaa un pleito nonni aolia tardar tre« afion M f al lana, ouMtionn«

d« herencia liagaban fiottante a tot die* afioa r IM ttuntot it iereoho

publico retiasaban it aobrae eate plazo.1* fri un aundo donde la lentitud era

nora«, lo que «ejov definia laa Cortei a ojo» aragoneaM eren ai» ventajM y

no sua inconveiii'jntas.

Tener Cornea era el aodo tradicional y leg itiao it funcionar ti cuerpo

politico, de aanera qua tu celebración latfitiaaba al propio Blatta« y an

últiaa inatancia a la acción gubemaa» *al. Y ai ahi radicò al acierto da la

convocatoria de Tarazona en 15fa2, lo aiaao auoedió con IM aiguientM.

Incluso IM auchaa convocatoriM fallidM durante la decada da 1630 podían

aparecer coao eeftalM da una voluntad dt hacer IM ooaaa debideaente, a patar

de que loa aotivoa «Je la corte pata allo reapondian & oueationee

»xtraaragoneaaa . Esto resulta ata oían» al contraponerlo con la eiq>eriencia

cfueata de Portugal y Cataluña. La no convocatoria da ai» Cortei o ti fracaso

de IM de 1626, respectivamente, alno a fondo loa oimientos dal fobierno de

Felipe IV y, coao at vió, ano da Ism priaaroa *3toa da loa sublevados en una

17. Para la óptica tradicional inglesa, véase Itala, Sliabftfmt
of Ganan*, p. 15. Para la óptica actual, IM varii» trabajM da fbaaall, dt
los que aquí non particulazaante spropiadM Tarlisaanttry hiatory in
perspective", pp. $-4, li, 24-27; y P*rlim*its *xi &*li*h politics, 19. S.
35, 42-43. Para Valencia. Casey, ¿a*w au FaJtncj«, pe. 278-279.

». Thospeon, "Croan sud Cortei', p. 3t; Hagan, Lmmiít* md litigttits,
pp. 43-45, 118-119.



y otta provínola ft*» reunir CortM. k U bea» él aata eedioionea ae hallaba

là. idea de que el rey no Mite ounplido oon m» obligaoione« contractual««.

Luego, una ves recuperada Barcelona « 1852. •! Cornejo Ai angdn «1 Cornejo

dto Aragón fremendo tener Ost«« pum atra«»» « Im oa talara«. On «I«

objetivo y para aaagurarve au colaboración m io qua) reataba da guerra eon

Francia, al ate «iguiente dm Juan Jomé da aiutila raunió «i Par lamento. Da

•odo parecido, la convocatoria da loa Batadoa Oanaralaa da loa E*aiaaa Bajoa

mridionalea por laabal Clam m 1632 fina una da laa principale« oauaaa dal

fracaao da la conjura nobiliaria para aublavaraa aquel aiaao affo oontrt

Madrid. Lo arraigado y extandldo da la idaa da qua al flobiamo ara ooaa da

ray y reino raunidoa an aaaión parlaaantaria aa vio aaiaiaao an Francia

durant« la Fronda, cuando la voluntad da raataurar laa coaaa a au eitio llavu

a convocar an 1849 loa Batadoa Qenarale«, qua no aa ramian daada 1814.

aunque taapoco ahora lo harían. Por au parta, an Noraandia, Provwnxa y

Languedoc aa reclaaaron convocatoriaa ragularaa da aua latadoa provinciale«.

Incluso al aingular caao dal Pmrlaaento Rabadilla inglaa lo puoo da

aanifieato, puea ana daaaoa da autoperpatuarae la reataron apoyoa anta«

incluao da au final diaolución an 1653. ï dia« atoa deapuéa da la revolución

napolitana da 1848 aa penaó convocar Parlaaento da la 'ala para noraalixar la

vida politica y obtener un elevado aervicio, paro el proyecto fue ilaaoat iaailn

por conaiderane aun arrieagado.1»

ConstitucionilaenU el gobierno da Aragón a aediadn« da «iglò XVII

aeguia siendo «ixto, o tan abeto ooao un siglo ante«. Rada forami deaaantia

la enérgica afirmación que afio« deapué« harían loa diputado« da que "la

"». Sánchez Marooa, Cmttluñt y 01 gobierno eantraJ, pp. ü» 70;
Janseens, "L'écnec dea tentativa« da aouleveaent aux Pays-fiaa sous Philippe
IV (1621-1665,", tou* d HiMtoir* Diplomtiqu*. 92 (1878), r*. 110-118;
Roland Nouanier, Pourquoi ttata-Oeneraux et ttats provinoi»ux ont-il» joué
un ai faible rol* pendant la Fronde", P*rlimr.<x, Bstmttu tnd
Ajpreeentatjcn, 1 (1881), pp. 139-145; iaflé Pillorget, "La crlae franoaise da
1656-1659 et le« ttate Provinciaux" , P*rli**ntM, fsmÈt* mil tofwmntmtion,
2 (1S82), pp. 57-64; Aylaer, ' Intrort-cí ion", pf. 15-17; Agoatino, Pmrlmunto
e sccietà, p. 131; Qelasso, Napoli «pajeóla, p. 52.



absoluta potestad M M halla en S.i. «ino isa srilessnta en to Oetto ««MM«*,

donde concurre «1 Rey y «i fbtao, y en quiem« Mi müa* naide la facultar1

legialativa".» Den todo, IM auy pooM oonvooatoriM da Corte« ccmtituian

un crudo contrapunto a la oartata da la deolaraoión. Aon MÍ, ai uno d«> loa

principalM coMtidoa da IM Cotto« mm proporcionar un pinto da encuentro

entre ray y reino, otra« fófanlM vinieron en la practica a llenar da algdn

•ado lam vaoioa da asan largo« intervalo«. LM «atenciM da Falipa If an

Zaragoza en 1842, 1813, 1844, 1845 y 1646 y IM MroedM ocnoedidM dotante

IM Bi«ana obraron pooo «enoa qua «araviUM a ast» reepeeto. M auy

ilustrativo qua en HM conceidM oonaideMcione« «obra la grava orisi« da ìm

•anarquia española a «edierio« da «iglò, don Juan Palafox y Mendosa opinara

qua todo había «rparario en la« guerra« da FlandM y en no hallar Uto Falipa II

a apaciguar aquella provincia. Y al actual contraete da Aragón oon Portugal y

Cataluña paracia confiraar e*a diagnóstico, al igual que «uoedió oon Eaoocia,

adonde Cario« I viajó unir ««ante en 1833, ooMchando un «onoro fracaso del

que no tardaria en recoger IM peora« ccnaecuenciM.21 Da un nado u otro, y

sin perjuicio de conflicto« y altibajo«, en Aragón nanea M interrosDié la

comunicación con la corona y con al gobierno.

Bate ininterrumpida ooaunicación pera i tió y a la v»? esplica al fenoaeno

•as llamativo expariMntedo en Aragón durante eque UM deeadM: la paulatina

aparten da «u claw dirigente a horizonte« politico« ti« asplios, apertur*

qua coaportó la asunción da aayorea reapcaaabilidade« «r «1 univano da la

•anarquia. Bate evolución no m realixó al calor da circunstonoiM

20. BCAZ. A 8-3-13, expeliente no 22, Diputados dal Reino, Dimorfo
histórico foral jurídico-político m afata mi jurtmtnto gm los aupreao« y
soberano« Atj*s d» An/fSa (mim su 9ml nltmtnoi») daèen prestar «n tí narro
iatrman d» mt govittsno y totem oue fusosn uaaw è» *2gun* jurimdiución,
Zaragoza, 1678, f. 186V.

». Juan ¿a Palafox y Handoaa, "Juicio interior y sserato da la
•anarquia pera mi mío". Mproduokto «n Aal Mi Jover Zaacn, "Sotre los
concepte« ú* aonarquí* y nación «n al peneaniento politico eapeffol dal «iglò
XVII", Oadainos de HimLori* d» Joparte, 13 (IMO), p. 142; Heurioe Lee, Jr.,
"Soc'cland end the 'Oener*! Crisis' of the «eventeenth century", Scottish
Historiem! Hrriev, 83 (1984), p. 148.



plaoenteraa, »ino, mtf »l contrario, im »l reeultado d« hacer ftonte a

erden trae IM, donde ai coneldereble falto d» te Uhlan y Concordia é» USI

denota una clara ooncienoia 4» te realidad y OM iguateente etern ojpaoidad

da actuar «obra alte. M aifloo tieevo jage «n pipai deciaivo, por no decir al

aia deciaivo da todoa, al mate por recuperar te raputaolón da fiala*

vaaalloa aita loa ojea dal ray y dal ando. In «ata amtido Iteat te atención

te f racuencl« con que «acritoa da dlifaraa indole ipelaron a te opinion

internacional aobre el reino. Pam an claae política, Angón ara relévente y

en coneecuencia aa conaidereba obaarvade deade fuera. In tercer lugar

Intervino el reto de halter aclución a te crialu econóalca da te década da

1610. reto que tanto dinealzaría tea Cortea de 1628. Por ditte«, al trnaendo

iapttcto de te guerra con Francia.

Al igual que lea sucedió a tantea regionea, aociadadea y gobamantea da

una Europa azotada por te Querrá de Ism Treinta Afloa, al duro y duradero

contacto con una guerra paleada con un acopio da Badioa desconocido haata te

fecha ejerció una influencia determinante en loa dirigantea aragoneaaa. Por

au situación geogràfica Aragón no pudo auatraarae a tea crudaa realldadea da

te guerra, y anta altea todoa loa factor*« te adujaron a luchar Junto a

Felipe IV: te fidelidad a M rey, te aniaoaidad econóaica, politica y

religioea contra Francia» el legitialaac auatraciata y al peligro de ver

te propia integridad territorial. Por todo ello el voluntar laao

politico auplió te eacaaez de recuraoa aaterialea y huwnoa qua el reino

podia aovilizar contra el francéa y el aadicloao cataten. La guerra aelló te

alianza entre un rey que preciaaba toda ayuda poaible y un reino que se te

preetó aun a coate da cargarre da Upueatoa y dendea. "Mo tiene el Hai

nuaatro aaftnr otra ragalte aayor que te coaún defenaa. pata que te puao Dioa

en ten aupr«e» dignidad", afinaó en 1648 Lula AIM y Talayero, jurado d«



y abogado timoni at la Audiencia.« ài final imi f

consiguieron lo 9» «i* bufiate» de I» ett* f mu MMJviU éxito

int»udabloe confi ioto« eubaiateRte« quedaron relegado« ft un «egundo pieno,

m 1842 Felipe IV «i dirigia a IM diputólo« om eiafioeaa palabree:

daziando la gvende eatiaeción qua nego dee«e Reyno, devei«
qua iw he d« faltar a K oonearvarióu y d<»fen«a per quanto« o**iiiO* puada
•er, porque conozco bien al intere««* da la oeneervación da tei bueno« y
leales vaaaftllo« y lo qua tango m allo« para la aaguridad y luatra da «1
Hanaro; tia.

Este fragmento fuá recogido «fio« degpuéa por al oroniata Domar

"aaco1 .oa" al retrato da Felipe IV inatalado an la Sala Raal o« la

Diputación. con lo cual el i«or recíproco quedó COBO la oaracteriatica

oficial da au reinado. Paraoida«anta» otro« eacritoraa aragonaaaa «a

explayaron en el alarde bélico realizado por al reino, GC.I téraino« caai

literalea a loa usados por poblacionea dal frente durant« la guerra. "Único

presidio, fine e inmediato valuarte do la defenaa, aaparo y aaguridad da la

•anarquía" fue la descripción nacha en por Juan Francisco Honteaayor de

Córdoba y Cuenca, aientraa que el croniata ofrciai de Aragón Juan Joaé Portar

y Casanata en «u historia de la guerra pudo antonar la loa de "eate

invictíaiao reyno, que ha tenido aibwre cerrada la puerta a Francia y

abierto de par en par al corazón a «u Rey".23

». Citado p-r Jusilla«, 'Exención de servicio1, p. 161.
**. Donar, añedido« a Blancas, I.iicripcicnm 2*tuw* (1680), p. b22;

Honteaayor, Samrlm invtmtigroián (1884), f. 12; Juan Joeef Portar Cecínate,
"ámale« del Reyno de Angón, que oontianen lae Ouerraa de Cataluña en el
repodo de el Rey Miaasitio Seftor Don Felipo III en eata Corona y III en la de
Castilla1 (1670), f. UI (conservado en SA, «a. 2078). Par« una «wpreeión del
rey parecida a la recogida por Donar y para las proolasas de poolaclonee en
1645 y 1646, véase capitolo S, nota« 98 y 135, respectivasante.
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d* alga mim qua im fidelidad laute «l i«y. Pud» re*u*ira« « «Ila otra

isportant« faceta d* to ocurrido tquelloa rito. L« apertura hacia «l ray AM

un proctao «n dir»ooion dob l«, « virtud é*l oual I« fidelidad y inda M

corr0apondi«ron eon la inoorporaoión et dirigant«« arafunaaaa a honra* y

cargo« d« la aonarquia.

Si uno d« lo* aotivoa da aaa paco an la anajanaoión da la laaltad

caUlan« nie al ayuno da prorooìón an qua ae aantuvu a au claaa politica, an

Aragón auoadió lo contrario. El nuaaro da alto« aaplaoa civilaa diap^niDlaa

an al propio reino no auaantó, aúnela ai al da lo* aiutata* da baja

graduación. La novedad eatriba an al aooaao a aaplaoa fuera dal taino y an la

obtención da aarcedea y otra* aanifeatacionea dal patronacgo real. Il vii«

deaeo de cargo* publico* y aaroada« sentido por Im dirigente« . inicio* d*

»iglò encontró cierta respuesta an la* Cortea da 1828, con lo cual te hasta

entonces ocasional presencia tragones« en «1 real aervicio fuera dal reino *a

corvirtió en una participación aayor y continuada. La colaboración en la

Unión de Araas y luego en la guerra fue premiada con asroades. Bien claro se

vio en las Cor'̂ s de 1845-1848. Los cuatro braso* encoaiaron

los suchos (servicios) que este Reyno ha hacho daada qua eapecó la fierra
de Fuenterrabia y ha continuado la da Cataluña (.. .), digno* todo* da qua
V.M. loa encoaiende a perpetua ssaoria y los resunere con su scostuabrada
grandeca honrando a lo* naturala* da tan f ideiiaiso Rayno (...) para qua
con tantas honras puedan alentar** a «aplear la* vidas y haoiendaa de BU*
antecesores en el real servicio d* V.M.

Y la reauneración vino, efectivasente, an foraa de eapleoa. 11 fuero titulado

"De laa Placas en diversos Consejos para naturala**' fundó la conceaián de la*

axaaací en el reconociaiento del ray dsl "afecto con qua los naturala* deate

Reino ae han servido y sirvan an la* guerra* continuada* da 1« recuperación

(te Cataluña y lo qua an la* conquisi** da lo* Maino* y lila* ds la Corona y



otro« à» la Honaiquía obraron m vista o» loa Seranfwiaoa torea •»

aaVitoa ito oonquiata f (te guerra eon oargoa podU

iaprcpio à» m* sociedad tan Muida dt valorea ariatoorátiooe y ate feudalee

COBO la an&aneaa. faro hacia ya ti«apo qua aata tipo da rsauneraoion ara

apetecido tanto por noblaa ceno por peoharoa. Buata recordar al duradero y

fracasado liaaio da la noblen aragonesa por acceder a loa oargoa aunioipalaa

da Zaragoza. Y alierà laa Cortaa rooién anshartsa dotaron una plua aapaoifica

da connjero da oapa y eapada aragonés an al Coneajo da Aragón, padida an

1826, y reservaron una angurria plaza da e»U\ Bisas, calidad an cualquier otro

Conaajo Suprsao.

No era aólo al eapleo y el aueldo lo qua haela apeteoiblea eaaa plana.

Iguul o quizá nás iaportancia tenia al honor y prestigio que su deseapefío

conferia. 'Califica aucho lar acciones de una persona al varia exarcar

oficios y cargos públicos da dignidad i autoridad: porque con razón M Juaga

ser de grande aerilo i da talento aventajado al que ea elegido para

aaawjantea puestos ( . . . ) porque la grandeza, i esplendor del cargo redunda(n)

en loa que ae hallan revestidos del", sentenciaba en 1651 fray Jeróniao da

San José, autor da uno da loa sajores tratados españoles dal siglo sobre al

arte de la historia.2* Adearfs, un cargo no aólo honraba a quien lo detentara,

sino que en virtud de la coapetencia por obtenerlo« y da la eaulaoión

patriótica, la honra alcanzaba tasbita a su nación, de aedo qua cuando un

caballero aragonés solicité plaza en uno de loa Consejos reales adujo que

M. ACÁ, CA, lag. 1, aeaorial ein fecha, perteneciente a eata* Cortaa;
AD2, as. 722. f. 1118, aawial do 2 octubre 1846; fúttrog d» Ar*úi, l, p. 497.

M. Jerónimo da San José, öanio efe Ja Hiitori* Zaragoza, USI, p. 281.
A lo largo de la tesis se ha ido viendo ova al atractivo da lfm oargoa era un
fenóaano auy extendido an Europa. Paca al aspecto concreto dal prestigio
asociado m au Jam» p ano, véase el buen estudio, relativo si caso inglés, da
A.J. Flechter, "Honor, reputation and local ottica holding in Elizabethan and
Stuart England", en flachtar y Stevenson, eds. - ¿tetar arri dimorar, pp. 82-115.
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«i acuello«

ino de la baroormtinoidn ite v»lorw oivioo«. A «Ilo ttebió oantribuir

potivroMMnts •! tfrw núMwro ite plvìtoc <]U9 fvMimon M noxilflite ui los

•oriaooc y luego I* Concordi* ite 1828, aunqu» Mt* «xtrOTO, al ijual TU« todo

lo referente al ando judicial en au conjunto, no podía aualanciarw ha«ta

qa* el archivo de la Audiencia eaté abierto y oonaul table. Fuera ooao fuee».

el volumen de trabajo propicíente papelista auaento oonaiderab leñante, oaex>

lo aueatra 9» en 1818 la Diputación del reino pidiera un crecido auejanto de

salario para au eacretar io y eacribano general, "pata que aquel (cargo) lo

puede t -TI« pereona de la calidad que aquel pide y pucrla vacar y eater

deeocu '̂— Jo de otroe ' . De «odo parecido, loe lugarteniente« de la Corte del

Justicia r^clanurcn una Mejor eisteaatuación del calendario laboral,

dotación oe plena de alguacil y otroa ayudante« y aciaiaao aovante da

creciente prof ea loralización eia patente en loa organ iaaoa publiooa

del ..•ciño, fenóaenc que ae correapondia con el taabién crociente peao de loa

letrados en la vida politica y acciai. Si durante loa altercado« de 1581 uno«

panquinea censuraron duraawnte ti coaportaaiento leguleyo e intrincado de lo«

abogadea, la evolución posterior faailiarixó a aaplioe «actor«« de la

con ese peculiar «odo dt« actuar. A«i, en 1645 lo« jurado« de

Zaragoza podían jactarse de que "hay suchos advogados que «en citdadanos",

aientraa el Colegio de Santiago de la Universidad de Huesca ponderaba el

». ICA, CA, lag. 22, consulta mÈxn don Juan Fernández de Heredia, 15
•ayo 1845.

a?. ADZ, B*. 722, ff. 1187 (que oontiene la ¿ita) y 1242-1243, escritos
de 11 y 15 octubre 1646. 11 propio ocupante de la secretaria da la
Diputación, Jerónimo de laya, sánalo que "en 200 «fica no «e ha trabajado
tanto" COBO en lo« últiao« «Kos, afirsación que, aunque probebleeante
exagerad«, debía contener sucho da verdad: Jalda», f. 1334, escrito de 21
octubre 1846.



erigente aiMl a« mm mmmmM» *t wMtigio atribuido m mm título« « IM

función«« oivilM f eolMÍastioM. »ntretento, «1 Colegie Hayor

para aiaguuMt «i Alcali oonooia um gran concurrencia de ««tudiant««.»

TMbién Aragun conoció im «p«rición a« un« éliU lagal. n

:U«ii«nto politico colectivo d« Ivtral» y juri«tM TKTÍÓ Mgún IM

circunaUnciM y lo» pti*M. &» la Francia qu« «alia da kai §\i«rrM da

mliiión jugo un papel clara««nt« «atabilicador, «iantrM gm al

larvantaaianto catalán, Im Revolución inf laca y Im Fronda tuvieron coaponentea

de rebelión de loa juriattf«. Jai eapera da tai trataaiento oaa detenido de la

cueatión, pueda decirse que *t Aragón loa letrado« contribuyeron al prooMO

de estabilización, ain por ello renuncia^ a la tradir ion jurídica foral.*•

Al tieapo que el eetilo legaliata fu« perneando loa coaportanientoa

colectivo«, loa cargoa público« «e revistieren de »agror autoridad, tanto en

ejercicio COBO en dignidad externa. E«tc turrancaba de tieapo at*é«. li

Calatayud, por ejeaplo, tras una seria creáis «unicipal en 1525, loa ¿uradoa

se atribuyeron calidad de oficiala« reala« y rango auparior en oereaoniaa,

•ientraa qua, poco deepuéa, las Corte« de 1528 penalizaron el desacato a lo«

lugarteniente« del Justicia. Fu«, «in eabargo en Tarazona donde estas sed idas

recibieron no ya confinación sino aayor severidad. Alii «e diapuso acusar

criainalsjanta a quienes faltaran al respeto de los niasbros de la Audiencia y

de la Coree del Justicia, a los cual««* edesás, M les prescribió vestir

ropas talare« para que «u condición fuera reconocible por todo el «undo. Por

a*. A€S, Estado, lag. 338, Libro Zi, f. TTv, pasquín "A loa Diecisiete"
(donde debió influir taabxén el alineesianto político da «u autor en «1
conflicto de 1501); ATA, CA, kg. ím.t don. 24/23, aesorial de loa Jurados
de Zaragoa, 1645; ADZ, M. 722, f. 13»!, Merito dal Coiaio de Santiago, 23
octubre 1646; y ff. SOI- 905, esc.: i to dal Dr. don Padró Aznar sobre el
Colegio de Alcalá, 20 julio 1646.

29. Qreengrass, Htnri IV, cap. 6; Avelang, "Barri«»ter« a.-id Judges", p.
1261. Vuelvo sobre la tradición foral aáa ade lai. te.



parte, tn Tareaona tasàién m «cordò aatoluir iti reourso a la via

privilegiate « aquéllo« qua falsificaran doouamtn« público«.*0

COMO resultado, li función pública an m txmjunto, fuarm ejercida pot

jurado« sunicipalee, «Iniatroc dal teine o oficiala« dal ray, aparacia anta

le« gobernado« «éa huaugénea, enaltecida, coercitiva y dittante, tei, an

1846, «a daaaatiaó la inclusion an liataa inaaoulatoriaa da langen da

quienea tañían tianda abiarta arguyando qua «llu iria an daadoro da la

acrocida autoridad y luciaiento dal oona.\atorio, ouyoa «iaafaioa dablan poaaar

casas propia«, caballo y criado«. Y años daapuéa un alefato an defama da la

incorporación da lo« hidalgo« a los órgano« «unicipalea da lw§ localidadaa

que no tañían concejo« nixtos afinarla que "con al con» da tiaapo al

doviamo político da la« Univ«raid6dea «a he «lavado • «u aayor e«ti«ación y

utilidad en la« tranquilidad« de la pac".*1 Asi púa«, no ava aólo halago al

elogio de Céapedea y Heneara a lúa ropaje« y porte senatorial de loa jurado«

zaragozanos. Con razón pudo coBsntar el publicista Jeróniso de San Joeé que

"de tolo eato ae forsa aquella propia y ooso natural dignidad de lo«

GobemKitJS, Prelado« i Ministro« i la oculta inclinación ; propensión del

pueblo a venerarlo« i obedecerloe. estisando «u« accionen y decreto« coso

eBanadoa de principio superior i que tienen algo da divino".52 En la

ioposicion del principio de autoridad «obre la sociedad aragonesa la corona

contó con la inestimable colaboración de la cíase dirigente del propio reino.

*°. De la fuente, Historim de Cmlttayud, p. 378; Fueros de Ancón, I ,
pp. 141, 427, 439. Años después Donar «loso la importancia de la obligación
de las ropas talares: "Observación«« para el oficio de Canciller", p. 164.

31. ICA, CA, leg. 136S, doc. 24, escrito «obre inaaoulaciono« de
Zaragoza, 4 septiembre 1646; BH, se. 6364: Félix Asada, canónigo del Pilar,
'Motivo« legales y politico« ojie tienen loo cavallero« e hijosdalgo de el
reyno de Aragón para serecer la real gracia de S.N. ( . . . ) habilitándolos para
los oficio« del govierno da la« Coaunidades da Calatayud, Daroca y Teruel y
de las desas universidades da dicho Reyno, donde no hay concejo« «ixtos"
(1684), f. §69v (f. 2 del tratado).

**. Cécpede« y Manesee, Historias peregrinas y ejespltres, f. 12v; San
Joeé, Senio de Im Historia, p. 202.



•1 conjunto ito 1» adfciniatraoión iterimi eapafola. an India*, pit «daaplo,

habia Ü Audienciaa (incluyendo IB da Henila), eervlde« ganertuaant« por

antro aagiatradoa mia un« «n lo que » alto peraonal M refiere, lilo isa»

un toUl ito 48 p Una, (te la« qua tan «dio (ton fueron aaignadae « aragoneaaa,

UM m Perú y oto« an top« lapafia. Se explica, poea. qua «fio« dtapuáa el

Cornejo de Aragón aa laaantara de "havar tan pooo que repartir entre aua

naturalea". Conaaoiianteaanta. la« autor idade* del reino vigilaron da oeroa el

estricto cuapliaiento «to aquelloa fueroa y aa apreauraron a denunciar

cualesquiera irregularidades que aa produjeran en laa proviaionea.*9 Da tuda«

Bodoe, un núBero indeterainado de aragan*«ee fueron noabradoa para oargoa no

contaap ladea en loa fueroa y auy a aanudr el praaio por aervicioa preatadoa

no consistió en eapleoa, sino en aercedea, honorea, ayudaa da ooata y otna

prebenoAS.

La colaboración entre corona y claae dirigent« ha aldo valorada diciendo

que la segunda no dudó en sacrificar loa internava oragoneaea por aigajaa da

la corte.»* Esta afinación precisa aatizacionea. Bn eat rie toa térainoa

nuaéricoa loa noabraaientoa y honorea que recayeron an aragoneeea debieron

ser, en afecto, aás bien eaoaaoa. Pero airando al panoraaa europeo, reaulta

que Un iaportante COBO la cantidad fue el hacho aiaao que aa produjera, ï

«tendiendo a loa valorea aoralea vigente« aeríi iapropio deducir de eatc

coaportaaianto una singular corrupción entre loa dir igentea «ragoneaaa y

tildarlo sin aáa de colaboracioniaBO.** Lo que sucedió en Aragón fue un

•a. ACÁ, CA, lag. 22, oonaultao del Conaajo, 28 aayo 1087 (qua contiene
la cita); y sobre el capitán Acacio Goaaz, 22 aaptiaabrí» y 23 novieabre IßOD,
y 20 y 29 aarzo ISSI; lag. 1, escrito d« la Junta da IM Corta«, 28 abril
1645; Jag. 1384, aeaorial da lo» cuatro brawe, 1648. Para «l nuaero de
plana an laa AudiancUa da India«, véaaa Emeato Schaf er, d Carneo Um! y
Saturno d* laa Indi»*, 2 vola., Sevilla, 1935-1M7, XI, pp. 108 y 443 y «a.

M. Cou. y Sala«, ara«* bajo loa Austri**, p. 117.
•*. Robert Harding, "Corruption and the «oval boundariee of patronage in

the Renaiaaajioe", an Ouy Fitohe Lytle y Stephan Orgel, ada., Aitronagv in tí»
Rmtisamnce, Ptr^noeton, 1981, pp. 47-64. iKouéfdanaa taabién laa
conaideracione« eífeotuadaa en capitalo i, ñuta« 171-179.



sea d«l expandido MM de? patronaggi rsgio, «B que radicaba anal d« te

rrincipalea clave« del funcionaaúanto del «Bufo politico ocntaaporsnso. «h

el «ano da un aparato estatal donde a« lian praawfta« elsasntu« privados y

utriaoniales, la gobernación efectiva defendía de la habilidad d» oaptar

lealtadea tanto COBO d« loa progrese 4 administrativos y fiáosla«,

gobiernos y aún grande« «aflore« i articulare« tañían mm ds i

fuerza« an la capacidad d« dispensar «aroedea Ahí «1 gobernante jugaba con

ventaja, naturalaant*. Paro la otra cara d« la «onada era que la colaboración

de centro« de poder inferiores i» resultaba imprescindible para que «u propio

gobierno siguiera en pi«. ¥ ello le forzaba a reconocer y coi ivar lo«

intereses de sus clientelas, lo cual iaponia ciarte« liaitea a nú acción.

Aatas caras de la aoneda pudieron apreciarse con teda claridad en

Francia durante el afianzaaiento del podar aonárquico bsjo Richelieu, durant»

la Fronda y en la posterior afinación de la eutoridad d« Nacarino, y alio

tanto en loa alrededores d» la corte coso en territorioe periférico« tate«

que Bretaña, Provena y Languedoc.** Por au parte, ya «a vio que la aadiciór.

catalana ae explica en buena sed ida por la falta de e«a relación ds

patronazgo, in este sentido es suy elocuente que en 1848 catalane« leale« a

Felipe IV arguyeran que labia sido la falta ds oportunidad«« para los noble«

del Principado lo que iapulsó a suchos de ellos «1 bandolerisso. La gravisitm

situación präsente —proseguían— hacia tanto BES perentorio renadiar «1

problesa, aotivo por el cual solicitaron que, al igual que «e había concedido

a los aragoneses do« años atra«, «1 Consajo de Aragón contara con una plaza

de consejero de capa y aspada para caballero« catalana«.*7 in la «issa linea

». Parker, French »beolutim, pp. 86-88, 148; H il lia« Beik, Absolutism
mel society in avvant««nt/h-ceneuiy Franc*. State posar aorf provincial
aristocracy in Langoudoc, Caabridga, 1985. cap. 10; Sharon lettering,
"Patronage and politic« during the Fronde", Frtnch Historio»! Studi**, 14
(1886), pp. 40&-448. Debo ««ta últisa referencU a Jia Gelang.

.̂ M, m 59-81: Joseph Pellicer d» Tobar, "Motivo« en que las ciudadea
obedient«« del Principado da Cataluña fundan la preUnaión da la plaza de
oapa y aapada qua 009« sugato da la Provincia an al Sacro Supreao Consajo de
Aragón- (1848). Dal» sata referencU a Ji» Aselang.
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m inscribí» la generosidad di Felipe I? juna <yn tot nobles portngoeaaa

lealea qua M hallaban m tl «xllio. Tasbian •! osso castellano era mir

ilustrativo. La crisi» financiera <*M padeoian »lli gran nastro á§ mtm

nabla* oblige • «w titulares m mm actitud oonforaista «it« In politica dal

gobierno, qua ni por un lado lam axigim, por otro la« riisjisiissiia. Da- alto

resultò sn buena sadida «m inusuai estabilidad politica oastallsna dursnta

las décadas csntralas dal sigio qua a »anudo ha llassdo la atención da los

historiadoraa. Por Altiao, sotivacionas cía asta tipo influyaron asiaisso an

la conducta da la noble» valenciana, aiantraa qua al rechazo da los noblaa

napolitanos a integrarse an al sparato da 1« sonarquia fue uno da los activos

da la rebelión da aquel reino.""

Aragón tasbién pertenecía a asta sondo. Ho habla an su interior fuentes

alternativas da patronazgo, da sodo qua tote «speranza de aereadas radicaba

en la corte. Sa .aponía airar hacia all«. ¥ si esto acercó a suchos

aragoneses a la aonarquia fue porque en al sano da la Bissa hallaron cierto

acosado. "Los hosbres de distintas provincias no sa (piaran sujetar a otros

si no hallan cañadidad y provecho en la sujeoción", observaba con lapidai un

pasaje de "11 Kioandro" qi» versaba «obra loa beneficiós del reparto da

espieos y honras, un reparto plrneado por Olivaras a inicios ds su gobierno y

que, por no haberse practicado suficientesante, brindaba ahora en esta

escrito una explicación plausible da las crisis da la aonarquia a osdisdos da

Bigio.»

*B. Para Portugal, vessa Dosinguez Ortiz, Politic» fimml y casbio
soc iti, p. 122. Para Castilla. Tosas y Valiente, "Gobierno da la •anarquia",
pp. 66, 74; Elliott, Trnfrssa ds Olivaras", p. 4ÜB; Thospson, Ouocr» y
decadanoli, pp. 196-187; Jago, "Influence of debt", pssvis; del sisso,
"Crisis da la aristocracia", passis; Atienza, "(aliebra dais nobleza
castellana", pp. 75-79; Bartolos* «n Casal i 1 la, fnnaiciín ml eapiteJisno an
Cmst.illi, cap. 7, sn sspseisl pp. 318-320. Pin Vulencia, ¿SMS Casey, "die
dea el Pais Valencia als canvis en al poblasent rural dsl segle Zvll?",
Revista de Cmtmlonym, 5 (febrero 1987), pp. 87-88. Para Hapole.J, Villari,
Revuelta antieape/íol», p. 233.

**. Olivaras, Memoriale*- y oar tarn, II, p. 253. Cusple se/talar que en
este pasaje se incluya a Aragón coso uno aas da los territorios españolea
dórete no se efectuó ess r*; irto. Has parece daoarca al habito da la



t por otra parto

à •llu hay gut sftadir que m IM OMM noblM

ejeaplo ito •• colegM oastollanM, eoi quiet»* m

lacca an parentesoo. T *i tra« I« sventura (tel duque

Hija? recuperò «i M nuevo titular IM vivsnoiM

im extinción d« !• lina« principal del candado de

•ino incrementar aquell»! laxoa. Tan clars* «ran MM relaoicnM y otras

inf luencias que haoia ei final ite U Criticón Baltasar (kaolin Moribió: "Or

dia todas IM amyoras emmm m trasladan allá, llagando a tal ertiaaciói. IM

cosas d« Castilla" .«o Tode «ilio wa>lic« an buena Mdlite qua IM conf lictoa

suscitados y «l descontento que Bin duda existió no M tradujeran an

enfrentaaiantos abiertos contra la coren».

Preaio y castigo: la viaja aáxiaa fuá aplicada can éxito an Angón.

Incluso Palafox y Hendoza, notorio por sua orittoM a no habana gobernado

"en castellano a loa castellanos, en aragonés a los aragoneses" , afinaba que

u aabos debia atwider todo buen aonarca.*1 Los aragoneses experimentaron uno

y otro en sus instituciones, en sus personas y en sus bienes. Quien lograra

coabinar favor real y capacitación profesional podia hacer del sorvicio al

rey una escalera de ascenso social y alcanzar altas ootM. El propio Palafox

y Hendoza era un caso a propósito, al igual que lo aran IM ahogados Bautista

de Lamica y Bayetola, o el sacerdote Bartolomé Leonardo de Argensola. Por

debajo de estos noabres estelares un oopioso nusero da aragonesen sedró en

enuaeración habitual da reinos y territorios que a una oonstatación firse da
que taapoco en él lo hubiera habido. COBO se ha ido viendo a lo largo de IM
últiaos capituloe de sata tea is, Aragón fue quisa el territorio que aas
participó del escasaaente aplicado progresa de deacastelJanizar" cargos de
la aonarquia.

*°. Baltasar Oracian, £1 Critiodn, parte III, orimi*HI, (ad. Evaristo
Correa Calderón, Madrid, 1071, III, p. 308).

41. Palafox y Hendoza, "Juicio interior y secreto", en Jover, "Sobra IM
conceptos", pp. 148, 149-150.
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cargos de diverso tipa y devii haber «siaisso OM «splia tesi da

participaron del fefsoseno con carreres «ss

quedaron sin v*r sua roUoitudee aoeptadaa ni mm

aquéllos a quisa» no aloanxó presio oosprendiaron

seguir aspirwKio • él era la fidelidad, entendida cada veí sa*

obediencia. "lt\ nayor prehesinencia y conveniancia (es) que S.N. quarter* an

todo obedecido' p^oclssarcn an sayo de 1848 Im aindiooa «n Cortes de las

universidadea an un litigio contra lo qua consideraban abusos de Zaragoza.

Astetti parto litigantes buscaron la solución an al superior pods'- arbitral dal

rey y les ara preciso ganar su real Añino. Zaragoza, naturalsante, no podía

ser senos y sus aÍndicos ssnifestirón que la ciudad "tiene por 1« ssyor

(prehaainencia) ( . . . ) el perderles todas por el sayor servicio de S.H."**

Las sanifestaciones de castigo no fueron seno« evidente«. Y ciertsssnta

son las que sis se han aireado en obres y escrito«. El ispéete aaccicnal ds

las fulainantes panas capitales de 1591 y 1592 fue desolador entre lo«

contesporaneoB y en prácticasente toda la hiatoriografla hasta nuestros día*.

Igual eco alcanzaron las «edificaciones forales establecidas en las Corte«

subsiguientes, cuya valoración fue objeto de fuerte controversia, según ee

vio en su sosento. Es da destacar que talea sodificacionee, introducidas por

los sinistro« da la corona deede una poaición da clara auparioridad política

y ailitar sobre uno« brazo« psicológicssente debilitados, fueron pocas,

precisas y eficaces, nielaron coto a las practicas forales que a Juicio de

48. Loa escasos conocisientos que teñeses sobre historia social
ispiden por ahora sustanciar este isportante tesa da la «obilidad

social. No ae «venturado pensar qua pese a la crisis economice y a la presión
fiscal, debió existir cierto grado da nubilidad ascendente ligado al
ejercicio profeaional dal derecho y al servicio al rey, y quo uno y otro
contribuirían eficazsente a la estabilidad politic». Asi sucedió en 1*
Cataluña del siglo XVI «n lo referente el ejercicio de la abogacía: Asalang,
Honored citizens, p. 88. Un buen ejaeplo da provecho «ocial y eoomsiico
propiciado por el «ervicio al rey e« «1 de lo« ¿tiquee de Tarranovn
sicilianoa: Maurice Aysard, "Une fssille de l'aristocratie «icilienne «ux
IVI* at XVíI• sueles: les duos de Terranova. Ito bel exssple d'asoenaion
sei^ieuriale", Revue Himtorique, 501 (enero-asrzo 1972), pp. 29-68.

«*. ADÌ, ss. 451, ff. 519, 5l3v, escrito« de 29 sayo 1846.
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mm mas tgrwtn« y peligran! w «telaron U puerta pata on

asentamiento dt li autoridad mi sensiblemente Mie*.

Dacír, »in amargo, ou« A partir a» entonce» IK vite polític«

languideció no sa oorrsoto. Semejante afirmación téle M amplio« pot

solido efectuar atendiendo unicamente a la latocm é» aquellas disposiciones y

pee «1 desoonociaiento d« lo realmente auoadido m partir da entonces. Loa

caabioa institueionalea fueron clarament» capitales. Pato no constituyen ti

unico factor a estudiar, sino que junto a alleai está la voluntad politica de

los dirigente* del reino. Mejor dicho, a« esta voluntad y la mayor o aanor

capacidad de llevarla a la practica en el ejercicio cotidiano de la gestión

pública lo fue ante todo explica qué uso se hi*o de unas instituciones u

otras.

El caso de Boheaia es sumamente oportuno al respecto, alii la "renovada

constitución' de 1627 abolió el principio de aonarquia electiva y la

tolerancia roligioaa, atribuyó al rey Habsburgo hereditario capacidad

legislativa en exclusiva, aupriaió del texto del juriammto de los oficiales

la sanción a la lealtad a la patria, quedando únicamente la lealtad al rey,

trasladó el tribunal regional a Viena y decretó otras severas sed idas contra

el ordenamiento político autoctono. Pero semejante severidad murntiva

resulto luego amortiguada en la práctica, que permitió un 9stimable

comportamiento autonomo de la clase dirigente bohemia. De modo parecido, el

también mencionado edicto de Beziers de 1632 ha aldo tradicionalaanto

considaratío como instrumento de la sumisión del Lenguadoc -. las insaciables

apetencias fiscale»! del gobierno central y de la pérdida de toda capacidad

política significativa ante la marea eurocrat izan te de loa intendentes. Pero,

de nuevo, estudios mas detenidos han mostrado por un .lado que el edicto

funcionó en realidad como defensa ante esas exigencias contributivas y, por

otra, que no solo loa Estados de la provincia conservaron Importantes

funciones sino que art «ais la» crecientes necesidad»« económicas de la corona



hicieren d» •Ho» imi pi«» eaoncial m Im gostión adainietratira y salita«

dol territorio.**

Tedien in Aragón hay IM por »r tn relación lo «atablooitlo an 1582 eon

Im posterior acción pò) it io«. Da otto aodo no a» explicarían, por ejoaplo.

IMI any viva» Corto» do 1626, quo aluabraron tan donoo panorama legislativo.

Taabiér on «Ila« oo vió la iavortonoia do I* hasta ahora rtoadafladi —cuando

no ignorada— onaionda al fuero de la aayor parto on Mtoriao iapocitivar.

Por otra parto, no hay que olvidar que la Diputación oonoorv6 toda»

facultades y oon ellas au capacidad do acción. La vida política

el siglo XVII no fue lánguida ni pasiva, OOBO faafiiioo fue —ni aucho

fácil.

La insti cuc íór i quo ornilo poor librad« do Tarazona uè la Corto dol

Justicia. Aunque no disponemos do un estudio a fondo do la niava durante ol

sigio XVI, no cabo duda do 4110 allí perdió el considerable ¿rado ilo

independencia do quo iozatm frontó a la corona, del »isao »odo que acabó im

duradora patrinonialización que L fanilia Itnuza «Jarcia »obro el careo do

su titular. Y aunque no faltaban caso» previos de destitución dol Justicia

por el rey, la facultad legal que la corona so arrogó de noabrarlo y

dest.tuirlo es bien elocuente las aún, la práctica observada coade entonóos

do nuabrar para el canlo a un jurista foraado cusi sioapre m Im

adain i-trac ion judicial del virreinato aragonés o en oí Consejo do Aragón

contribuyó decisivamente a caatoiar ol caràcter del Justiciazgo. En

particular, que durante la« difíciles década» de 1830 y 1640 ruara Justicia

de Aragón don Agustín d« Villanueva, banano del Protonotario, dobló

constituir uno dti los principales notivos do que las cuestiones y conflictos

**. Evans, Hababurg aonarctiy, pp. 196-200, dond« oí autor añade qu« la
habitual ido« de «¿na Bollavi« caaino tito au sojuaga«ionto político y cultural
bajo ol laperio reoponde « une, óp¿ica historiogràfica deciaonónica; Richard
Bonney, Political cïmngo in Fmv. uncter Richelieu má /Mutria, 1624-1661,
Oxford, 1978, pp. 980-381; Niller, Etat» da Languedoc", passi*.
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forale* mtenam producido« MI alc«ncar*r nunca « ou«*tionar LJ« presupuesto«

báltico« d« 1ft «onarquù..

Con todo, i« Oorte «n «u conjunto ne ** convirtió «n un «pendle« dol

poder «oberano. OOHD fora«l««nt« podi« ««rio la Audiencia, «ino que conaorvó

su condición d« organiamo eutóctono. O« està «aner* «n 1328 y 1646 lo« brazos

reunidos «n Cort** intervinieron, aunque «ó lo d« audo awl iato, «afte Ism

dxspuesto «n 1502. en «l ncat>r»»iento d« «u* lugartenientes.*» T «•

precisamente la relación «ntrw iato« y «1 Justicia lo que permite acabar de

aquilatar lo« caabios ocurrido«. Para «lie hay que adoptar vía perapectiva

dilatada que, «as allá de un ante« y después deaaaiadú ceñido al alfe 1592.

abarque las Cortes de 1528 y la« de 1481. que para la Corte del Justicia y el

«undo juridicopolítico aragonés en conjunto supusieron punto« d« inflexión de

tarta «agnitud COBO la« de Tarazona. Visto así, el Justiciazgo de finales del

siglo XVI eoapleta un largo proceso de curial:sacian en virtud del cual ti

peso político del Justicia, ahora él t sab ion un letrado, se diluyó entre «u«

lugartenientes, quienes, dotado« de una nayor conpetencia técnica, formaron

un tribunal «as coapacto. IM Corte del Justicia no podia custraerse al c lina

aáainistrmtivista que ixpregnaha crecientes parcela« d« la vida pública

aragonesa y a resulta« de las •edificación«« sufridas en Tarazona «a

convirtió en un organisao colectivo judicial asimilable • ¡ «u« funciones & la

audiencia.**

la división entre ios respectivos carpos d« acción de arfeos tribunales

nunca quedó clara, cono no e« de extrañar en aquél «undo caracterizado por

duplicaciones y bupeíposiciones de competencias. La Corta del Justicia, por

ejeaplc, recibió en 1592 coupé teñe ias en naterias de orden público para

reforzar la actuación vigilante y punitiva de la Audinicia. De hecho, la«

cual if ics*, iones exigidas a lo« lugar ter. iente« d« la Corte «ran nuy parecidas

*» íbero» do Angfa I, pp. 461-2. 490.
**. Lai inde efectúa acertada« consideraciones en este sentido: "Vida

judicial y adainictrativa", pp. S15-518.
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m im é» lorn magistrados de la audiencia y también lo fu« «1 ausj* honotí»

de une« y otro«. Con todo, como rasgo distintivo la Cotte s$«aió ocupándose

4« lo« cuatro procesos f-xtlm«, que siguieron todos vigente«, salvo un

aspecto de la manifeetteidn, le de bienes debías, sustituida en 1826 por si

inventario para resolver las que ss consideraban dificultadas excesivas de su

aplicación. Tasbián siguió considerándosela instancia especializada an la

observancia de los fueros y en la resolución de gnogfs. "Tribunal instituido

principalmente para refontar agravios y assi reputado por tribunal de

conciencia de V.M." era la caracterización perfectamente consti tue ionalista

hec)« en 1646 per sus propios miembros. Y, ftoles también a este óptica, «n

otro momento los diputados p roe lasaron al debatir ciertas «adidas que "el

aedio único pum asegurar nuestras conciencias es la declaración de la Corte

dal Justicia .*7

Este inalterado cosponenta foral le siguió grangeando una especial

deferencia, plasmada en que sus actos y documentos eran aceptado« en los

restantes organísmot* del reino, mientras que no siempre sucedía asi con los

de la Audiencia, los cuales necesitaban ir acompañados de "letras

narrativas". Varias veces se procuró acabar con este diferencia en aras de

una nayor operatividad, entre otras por iniciativa del braso de nobles en las

Cortes de 1626 y del de universidades en las de 1846. Y en realidad, sin

perjuicio de las diferencias existentes, debió producirse una notable

equiparación funcional entre sobos, Asi ocurrió, al parecer, en parte o en la

totalidad procesal de las numerosa*: actuaciones derivadas de las concordias

sobre bienes de moriscos, y san en procesos forales hubo casos de recurso

ente la Audiencia.40

«7. ¿DZ, ss. 451, f. 1190, memorial de los lugartenientes, 21 octubre
1646; BC, ms. 1301. f. 366, escrito de los diputados, 22 diciembre 1628. Para
la modificación en la wanitustmcián de bienes, «Èsse espí tu lo 4, note 225,

«*. Como ym he advertido anteri jrmsnte, a falte de un tratamiento
correcto del mundo judicial por la imposibilidad de acceder al archivo de la
Audiencia debo guiarme por informaciones escasa* y conjeturas Este párrafo
está besado en las noticias contenidas en AHZ, ms. 49, f. 46v (memorial min



Paro BÌ funcionalMente M producía on «n«roasj1«nto entre

tribuna^««. politicamente p«t*e« haben» decantado cierta superioridad é» im

Audiencia. JerirquiccjMnte none« «e entatuyó auperioridad alguna de on

tribunal eobre otro y» al MRO« foraalawnte, ninguno M «rigió «n irvtenoia

auperior ante la cua7 recurrir, lite auperioridad de la audiencia ae deduce

de la* praheainencia« geoda** por mm «ieobros en actoa público«, may

protestadas por sua colega« <te la Corte al «ano« dead« la decada de 1580 y

reiterada« recienteaente;*8 y taahIÉn de que poco a poco «e hiao coaun

acceder de iste a aquélla. A ««diada« <*~ «iglò XVII ¡ubi* cristalizado um

yauta de carrera profesional cuyos sucesivos ««caloñe« «olían «*r loa

siguiente«. El priaer fidano lo constituían una cátedra universitaria

o castellana o bien un nargo judicial de áabito aunicipel COBO

3r de zaiawdina, justicia local u otro«. De ahí •« pasaba a juez de

encuestas o a la lugartenencia de la Corte del Justicia, y desde natron

puestos, aunque cada vez fue ñas coaún hacerlo deade la Corte, se ascendía a

la Audiencia, adonde «e llegaba primero COBO abogado fiscal, para pasar luego

sucesivamente a la sala cria ina 1 y a la civil. Corte y «as frecuentemente

Audiencia se convirtieron en traumi im» para salir fuera del reino, a esos

espieos obtenidos en 1626 y 1646, entre lo« que los de Italia, ya de por si

los «as nuaerooos, fueron loa preferido«. Tra« unos anos sirviendo en Its.ua

era usual alcanzar el Concejo de Aragón o el de Italia, aunque al priawrc

taabién era posible llegar sin «overae de la Audiencia zaragozana. 11 Consejo

de Aragón, pues, contó con un notable nuaero de laiesbros con experiencia en

tribunales italiano«, a diferencia, por ejeaplo, del Consejo de Indias, donde

na» poco« consejeros que hubieran deseapeftadu cargo« inaiano«. El prioer

fecha, de inicios de «iglò); ADZ. •«. 373, ff. 457-457?, escrito del brazo de
noble«, 19 abril 1626; ADI, as. 457, f. 134 v, escrito de «ayo 1626 «obre
concordia«; im, m. 451, ff. 1235, 1241-1242, parecer del braso de
universidad« y eeaorial anóniao, novieatxre 1646; AD?, B*. 722, ff. 1260,
156C, escrito de 15 octubre y 2 noviesbre 1646 («i últiao sobre concordias),
Molinos, Pràctic* Judicial, pp. 262, 323.

«*. Véase capitalo 1, note 212.



peldsflo del Conejo et Aragón era «in logar « dudw m abogacía fiscal,

dónete MI «eoendia * rsgsnto, oargo domi* suono« aoabsfon su o«n«n judioiil

y politlón. Alguno« vagami««» «to «attergo, «to fu«ron proaovido« « otro«

Conaejos Supresos y otro« poco« coronaron «u trayectoria oo»o Vicecanciller

del Consejo o» de vuelta a Aragón, ooao Justicia, lat« curava «dai t la, por

supuesto, aú 1 tip lea variantaa paro «n cualquier cavo ilu«tra «ote« laa

perspectivas que aa abrían ant« loa lateado* «rajona««« coapetontee y laalea

y aobre el grado da equiparación funcional ante« Corte del Juaticia y

Audienci«.

A esta equiparación taabién contriouyó «1 hacho da que sahne tribunalaa

representaban la juriadicción civil frente « la aiutar y a 1« inquisitorial,

con laa que, oc^ m vio, tanto« conflicto« por introaiaión hubo. El fuero de

Capitán de Querrá tuvo auchaa ocaaionea de auscitar controveraia, pía« 1«

presencia da tropea regulara« en «1 reino fu« habitual da 1581 en adelanto,

en agudo contraste con la «tapa anterior. Una vez sofocadoa lo« alboroto« da

aquel año y retirado el ejército de don Alonso de Vargas, en la Aljaferia y

en loa acuartelaaientos pirenaico« pemnecieron aanrtaa unidad««. Su«

dotaciones eran reducida« y a sera ido no estaban si coapleto, pero esa

continuada presencia aiutar fu« deterainante para el asn tei. i viento del

orden. A las razones internas se susaron. m.y punto las derivada« de i«

condición fronteriza con Francia para perpetuar la presencia aiutar «m la

vida aragonesa, hasta llagar a las l'/vaa do 1838 y alto« posterior«« 7 el

papel que el reino jugó coso zona d» concentración de lo« fuertes

contingente« encargado« de recupeiar Catakfla.

Esta disensión ailitar tuvo olaraa repercusiones en vari&c vertiente« de

la vida aragonés«. Econóairasento, la rtssanrln da pertrtfchos •aliterà« debió

suponer inicialaento cierto eaxiivlo para la producción local, adentras que

las visito« de Felipe IV de 1542 « 1848 ooaportsrrn on riego d« «oneda

circulante, da la qta» ton falto eatoba Arsgón. Pero Ins oargaa fiscales
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aplicadas Bote* un pal* §000 poblado, m tettatali •contalo« y 9» m

convirtió en frente bélioo ne tardaron an desbaratar loe «sbioiost* plana« da

fomento productivo y «aneesiento haocndistioo »laborado« an tal aaaionaa da

Calatayud y proseguirlo«, eon planteamientos uiatinto«, an laa da Zaragoza.

Tratadistas poeter lore« achacaron a IM «adidas fiscales da 1628 la ruina da

la industria textil autòctona y, lejos de aalir de él, «BOOM poblaciones,

con Zaragoza a la cabeza, «e hundieron en el endeudamiento. A la larga, todo

redundó en la aniquilación dal capital «arcantil aragonée. Ho disponeaoa de

monografiaa locales que permitan conocer situacione« joncretas, peto noticia«

fragnentarias aobre el peao de alojamiento« y otra« circunstancias ligada« a

largos año« de guerra inclinan a pensar en deapobalmiento rural y

endeudamiento de personas y aunicipioe. feto« fueron taabién lo« resultado«

producidos m nap lias zonas del campo castellano asi COBO en zona« de

Cataluña afectadas asimismo por el iapacto ¿íracto de la guerra. La

fogueación encargada por las Certes de 1648 y completad« cuatro años después,

dio un total de 70.737 fuegos en Aragón. Esta cifra denotaba una población

equivalente a la de finales del siglo XVI y ello indicaria que las perdida«

por la expulsión de lo« norisccj se habrían recuperado posterioraente, sin

duda gracias a las inaigraciones francesas. Pero la reconstrucción de la

evolución demográfica aragonesa en el siglo XVII e« tarea auy difícil y en

realidad un nuevo recuento de 1677 redujo en algo aas de diez «il fuegos el

total de la población del reino. Ce lo que no hay ninguna duda es del eevero

despoblamiento producido a lo largo de toda la frontera con Cataluña, con la

consecuencia adicional de una redistribución territorial de la población. Al

igual, pues, que lo sucedido en las vecina« Castilla y Cataluña, y en

sensible contraste con loe Paisee Bajos, la guerra foe extreaedaaente onerosa

en Aragón.»

»o. Asso, Economi» política, pp. 205-208; Colas y Sala«, Angón tmjo It»
Austriss, pp. 47, 62; forra«, "Economia aragonesa", pp. 18-19, 22-25. Para
noticias sobre peso de alojamientos en r.lgunoe pueblos, véase capítulo 5,
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a» seaejante réaora, tap autoridades

dispuesta« a seguir oolaborando an la defenee de la «crarquia, incluso ouando

Cataluña habla ya i agrisado a la obediencia dm Felipe If, d.* igiendo ahora

alguna qua obra lavi al frante portugués. Modestos contingentes aragonesas

contribuyeron al igualante sodesto ejército da ffitiaaailiiii en al frerte

oriental, ira todo un aigno da lam tiespos que don francisco Manual da Malo,

pasado a la triunfante causa del independentisax) portuguéa. eacribiera que

durante la« alteraciones da tvora sa recordo con espanto la intervención da

don ¿»lonao da Varga« en Aragón.01

Politicaaente, el eefuerzo bélico Ím valió a Aragón al plano

reconocisdanto del rey por su coabativa fidelidad, reconocisiento que pura

Muchos particulares se tradujo en hidalguías y para otros en preferencia a

sus aéritos de guerra sobra otros «i la« solicitudes da cargos.8* Por otra

parte, las suchas leva« efectuada« proporcionaron un buen núaaro de espíaos

aiutare« de alte y baja gratulación. Es da notar que el «nmln da esas

unidades lo ostentaron ai li tarea aragoneses. La corona aieapre «e opuso a laa

desandas de loa brazos de noabrar a naturales en los puesto« de «anrlii da los

acuartelaaiientoB pirenaicoa y de restituir la dirección civil da la Guardia

del Reino ?» la Diputación, póstera que respondía a la profunda desconfianza

que los gobiernos sentien hacia unidades si li tares integrados totalmente por

efectivos de una aisaa procedencia regional. En una época caracterizada por

nota 136. Para la situación castellana, Antonio Doaíngurtz Ortiz, "La ruina da
la aldea castellana", en au instituciones y aociedtd, pp. 30-Í4. Fiara la
catalana, Elliott, GitaJana», p. 478; Jane Danti Ria, TVrra i .xblaoió ml
Falla« Orient*!. tfxjcB moderna, Santa Eulalia da Ronçana, 1988, pp. 282-267,
290-292, 303-322. autor qua sanala qua la« dificultadas no impidieron la
aparición de un reducido «actor da caapesinos aoosjodadoa. Sobra la aituación
holandesa, o, aés preciaasente, da la ragion da Baaae Heuast, véase Myron P.
Gutaann, «ar md numi lit* in tí» mmrly modern Lim Countries, Princeton,
I960, an especial cap. 9.

01. Francisco Manuel da Malo, Spejiáfüíita Je vària Aviària portugués»
(Lisboa, 1960), ed., Joel ¿errao, Lisboa, 1977, p. 122. José Antonio Anilla«
Vicenta, "Acción aiutar dal astado tragones oontra Portugal (1475-77 A 1864-
65)", Estudios, 8 (1979), pp. 21S-221.

«*. ACÁ, CA, lag 1, decreto da W febrero 1677, qua estableció la
preferencia para quienes hubieran servido en la guerra.



la dificultad d* mantener el orden m ti* los nswrosos efectivos d* los

ejércitos permanentes y por la nunca garantissimi lealtad de notables locales

y regionale*, ésta ata am mm cuestión. U «9>r*sión afe acabada del

recelo gubernamental fue el código Mietami francés de 1P29, que prohibió que

ios jefes MÍ li teres supremos destacados en une. provincia tuvieren

con lo« Burdos de IM misma*. Ist« norsm no fue siempre

ineluso en la trancia de los intendentes, noble« y órganos locales eran

necesarios para aantener el ejército en orden y operativo. Con todo, denotaba

clarasen te esa aspiración del estado al sonopolio de la violencia. Y si esto

sucedía coso provisión de diafregaaiento ailitar, resultados prácticos an *»1

caspo de batalla venían a confinar su necesidad. Durante la (hierra Civil

inglesa, tanto el ejército realista coso el parlamentario lograron sus

sejores éxitos cuando los notables locales fueron sustituidos al frente de

las unidades por jefes forasteros, práctica que luego continuó durante parte

del Protectorado.M

Bi contraste, ni Olivares ni Haro pusieron obstáculos a que Imi levas

aragonesas fueran cnmnrlurlHB por jefes y oficiales compatriotas de las de la

tropa. Probablemente esto se debió a que no se hallaban en condiciones de

impedirlo, a que las unidades aragonesas peleaban encuadradas en ejércitos

superiores dirigidos por generales castellanos o italianos, y a que la

sociedad aragonesa —a diferencia del caso inglés, donde gran numero de

comunidades locales se mostraron tibias o neutrales ante la guerra civil—

03. Parker, Fnnch tbaolutism, pp. 63-64; Bonney, Political ctmnge, pp.
270, 282, 300-301, 304-307; Renala Hu 11,-n, 77» royalist war effort,
1642-1646, Londres-Nueva York, 1882. p. 202; David Underdowi, 'Settlement in
the counties", en Aylmor, ed., The Zntorragnus, pp. 168, 172, 179-180. Lo
sucedido en Francia con los intendentes militares (avances administrativos
que siguieron necesitando del apoyo local o privado, sagte muestra Bonney en
oí estudio aquí citado) es muy representativo del alcance y de los límites de
la acción gubernamental de la épooa, y en ernte sentido puede sumarse a las
oportunas observaciones de Antonio Domfngatg Ortix sobre el caso español:
"algunas consideraciane* sobre la refeudali*ación del siglo XVII", en
Iglesias, Moya y Rodríguez Zúfliga, oosps., Hcmenaje m José ¿titanio MtnvsJJ,
I, PP. 499-507.
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ligflfJt «n «l oondodo da Ub««jDna y «B to« ««Uà« dt

aiajfieaia da to« juatro braaoa. «•!, «iantra« um declinante Guardia dal

Reino, decfaaada ante to« fonidabto« di«an«lona« da to jaati« dal ai«*lo

XVII, reencontraba m utilidad «n to policia da oa«inoa, la« tropa*

aratfon«*«« ooabatierun Junto « toa del rey «Ja rteartiN>Jajt«e a« «s ««BO. Habia

an «Ito «n« cierta ironia. La Unión da ana«, m pana* da todo M induriebto

alcance y novedad, no dejab« da «er un ooa«]to«arado da fuersa« regionale«, jp

la colaboración que obtuvo tea «dto dineraria. «hon, an oaaJbio, cuando «a«

gran ooalüae&dn habí« deaeraier ido da to« plana« dal gobierno, Arafón

contribuyó al OBtoerao bélico da to «onarquia caí trope«, j to hi*o «aun «1

fonato regional propue«to en 1828.

La coBuridari local roa OR protajoniata principal en aquello« eAoa. La

iaportenci« da «u papal en «1 frente bélico quedo aobradaBcnte da «anif ie«to.

á peear da alto, to ftierra no daffò directa»ente au organización «unicipal. la

•te, que en to« Cort«« da 1645-1846 «a obtuviera qua to« ét/¿*je* de tropea

fueran coapetenci* da loa juradoa da oada población era «J«o ci»rta«ente

notable en un eli«« tan «ilitariado COBO «1 da aquello« ano«. Sta

el régiaen aunicipal «i «atuvo en «1 punto da «ira da to alt« politic«.

Intervento «n la« boto«« de ineamiìafioa par« «aoanaoa o eoulusionea

aanera da ^re«iar o c«0ti«*r era «Igo que fontba parta dal propio aiateaa

in«suulatorio y, por tìnto, oonooido. Paro ««Ivi) oontada« ooaaionea, oo«o en

1565-1586 y ISM. a«ba« relativa« « Zaragoca, in«d«ouir«e «u inaeculaoione«

no fu« préotioa habitual da to corona, y «te *•«* da« veoee «e trató dt

aooionee li«itada«. In oeabio, «a 1626 «1 refiaan «unioipal anji'iia« ta*

aúbita y violenteaente «acudido por to« intervención** del Protonotwrio
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Villanueva y otro« of ioialee reales oon obj«to ds rtnhlegar la resistencia del

bramo ite universidades * votar «1 servicio pedido. IB decir, no ito hasta que

la nejóte vida local arafoneem apareció como obstáculo en el camino da loa

más elevado« programas de ìm corte qua éata adopto om politica claramente

intervencionista, oonaiatente aobre todo an suprimir requiaitoa da aajroriaa

cualif icadaa o acuerdo en conoello abierto. Hubo poblaoionea aáa afectadas

que otras, pero a partir • « entonoea faotore« extralocalea M dejaron sentir

oasi d« continuo en ii> »culac iones y extraccionea, aunque apañan en las

'Por este sodio de las insaculaciones tiene V.H. disppeición y meno

característica del cuerpo politico da los territorio« da la Corona da Aragón,

máxim-i cuando algunos de sus aieabros habían dado sus primaros pasos en la

arena publica COBO abogados de esas ciudades. Parece que en «1 caso

valenciano lo que buscaba era rosier «1 ceda vac BBS coapacto núcleo

oligárquico foraado al aspare de los morón imana insaculatorioa. fuera coso

fuese, Felipe IV no siguió ahora en el caso de Zaragoza el celo interventor

propugnado por el Consajo, coso taspoco seguiria el draconiano progresa que

en 1652 preconizó para el Consell de Cent de la Barcelona recuperada, y im

insaculación zaragozana se resolvió en un difícil pero razonado acuerdo con

sus poderosos ciudadanos. aa

Tras BBS de dos décadas de intervenciones, el interés escrutador dala

corte parecía rssltir. En 1648 la Comunidad de Calatayud renovó su privilegio

de hacer por ai sola las insaculaciones, en 1654 Huesca obtuvo la

confirmación del suyo r en 1855 el Condado da Ribagorza lo recuperó tr - i

». La cita del Consejo se encuentra en ACÁ, CA. lag. 1365, doe. 24/lo,
consulta de 24 septiembre 1645. Sobre la politica municipal de Fernando y
evolución posterior, véame aupn pp. MS-MS. Sobre «1 caso valenciano,
Casey, "Criáis general", pp. UM, 136, 164-5. Sobes «1 orneo barcelonés, James
ámeltng, "Municipal autoncuy in early modern Spain; two recent studies of
Barcelona", Primor Congrés d'Hiftàri* Mod*** fr C*t*lun>vt I, pp. 10-24.
Para el resultado zaragozano an 1648, Janae, "Elites de podar", pp. 411-416.
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Inciuao tras I* oaida del valido al Consejo ài Anota si«aió

la polític« intervencionista, que afectó tssbién « 1« propia

Durant* IM suy largì« negociaciones snteriores y posterioras a la

insaculación de 1845 el Consejo redobló M enèrgica defensa de la regalia del

sonare* ito intervenir en el mordo sunioipal "raso duefk> qus «i desdi el

tie*» del Sr. ter Católico desta setaria". I« posibilidad dejada por

Fernando II de ejercer on control sobre insaculaciones —tanto tisspo

desatendida— acabó convirtiéndose en objetivo prisodial dsl Consejo do

Aragón, que quiso aprovechsrla al sáxiso y poco despula tasbién la procuró

sobre la ciudad de Valencia. Sorprende ests afsn dsl Consejo en cuestión Un

característics, del cuerpo politico de los territorios de la Corone, ds Aragón,

•axis* cuando algunos ds sus siesbros habían dado sos priasros pesos en Is

arena publica coso abogados de eses ciudades. Parece que en el esso

valenciano lo que buscaba era roaper el cada vez BBS ccspscto núcleo

oligárquico forasdo al asparo de los secan i sans insaculatorios. Fuera coso

fuese, Felipe IV no siguió ahora en el caso ds Zaragoza el oslo interventor

propugnado por el Consejo, coso taspoco seguiría el draconiano progresa que

en 1652 preconizó para el Consell de Cent de la Barcelona recuperada, y la

insaculación zaragozana se resolvió en un difícil pero razonado acuerdo con

sus poderosos ciudadanos.&A

Tras sás de dos décadas de intervenciones, el interés escrutador déla

corte parecía remitir. En 1646 la Cosunidad ds Calatayud renovó su privilegio

de hacer por si sola las insaculaciones, en 1654 Huesos obtuvo la

confinación del suyo r en 1855 el Condado ds Ribagorça lo recuperó tr -1

». La cita del Consejo se encuentra en ACÁ, CA, leg. 1965, doe. 24/lo,
consulta ds 24 septìesbre 1845. Setos Is política sunicipal ds Femando y
evolución posterior, véase supra pp. 148-149. Sobra si osso valsncisno,
Casey, "Crisis general", pp. 104, 138, 104*5. Sobra si osso baroelones, Jases
Assliiig, "Municipal autonouy in early sodern Spain; two recent studies of
Barcelona", Primor Conrea d'Hi*taria Modtam è» Cit*2un>*, I, pp. 10-24.
Para el resultado zaragozano en 1649, Jarcie, "Élites ds poder , pp. 411-418.
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eh oonoejoe aragoneses aiguió oonooiando la intervención del exterior. be que

ua fthont te int*iwioian no ptnotafa into d0 la oort* cono dt

Elio w dabió a qua •! gvwrallxado «ivlo a» «aliarle« a«

«*^J(lCJfcflBi •^VONaurVKavI· IPuOflE'V wGHRyk IBR «IGMB

IM Audiencia zaragoona. PajMil«a del Comalo da Araflón aijaieron actuando

coao talaa, paro cada v*s aa« a umido fueron loa Juaoaa quienaa daaaap añai ui>

•1 coa»tido.

Actx<ar COMO ooaiaario ofrecíe la posibilidad da favorecer a deudoa o

partidarios y adeaaa auponfa Ingraaar ciertaa cantidadaa an concepto da

honorarios. Aatoc« casos hicieron da la« coaiaione« da insaculación uno da loa

objetos aas codiciados entre la clase polii IMI aragonesa y ya en la década da

1650 la Audiencia llevaba un control rigoroso tanto del calendarlo

insaculatorio de las localidades del reino COK» de los jueces que recibían

coaisión. Desde las poblaciones menudearon protestas por istias vertientes da

las coaisione». Según esas quejas, «n su actuación los coaisarios hacían osso

oaiso al parecer de los concejos locales o vetaban a sus candidatos y los

concejos reel asaban por lo asnos ser oídos con antelación. Asi, lo que los

¿virados zaragozanos rec lasaron del rey durante las negociaciones da su

im «culac ion de 1645 era justaaente lo que oada vas con aayor frecuencia se

oía 1esde distintos rincones del reino respecto de autoridades en Zaragoza.

Se prc testaba adeems que las cosisiones, que hasta hacía poco solían ser

gratuitas, ahora añadían gastos en las mltrecha? haciendas locales.

Tode esto provocó roces entre el Consejo de Aragón por un lado y la

Audiencia v el virrey por otro. Sn 1845 Felipe IV ordenó al regante de la

Cancillería de Aragón que estos últiaos se abetuvieran da intervenir en

insaculacionet dk localidades, pass ésta era asteria qua sa i usai M abe para si

» AMH, Libro de ordinacionea, siglo 3CVII, alio HIM, ff. 170-171; ACÁ,
CA, leg, 121, ini'oree da la Coaunidad de Calatayud, 1689; y privilegio del
rey a Ribegorza, '8 sarao 1655.



y pata el Consejo, favo im órdenes ne fuhren mimen ousplidaa. Mbo Imn
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calidad d« coBisarios Ancua luego iwdificadaa por el rlrrey oon «1 «poyo de

lai jueces ito la audiencia, Sucedía BEUGE« que uno« «Ì«BOS personaje« ss

veten afectados por la dispute deads distinto* flenocM. Contraviniendo im

práctica tredioiorml, deade mo« elio« «tras varios of telai«» naia« habían

sido extraído« orno jurados da Zaxafoa, oon ni visto bueno o incluao oon al

uartifiaoto interés de la cotana. Sa trataba da perscnajes podafoaoa, ooat>,

entre otros, don Juan Criaóatoao de S.iea, abofado fiscal y patrimonial do la

Aue iencia, que era jurado en cap an WM durante la visita da Felipa IV a la

ciudad; don Luis EJaa y Talayero, taabién abogado fiscal, insaculado en bolsa

de jurado en cap en 1649 a petición da las propias autoridades zaragozanas y

o»it> luego llegaria al Consajo de Aragón» donde sa ganarla un lonoro elogio da

Grecian; el Or. Gaspar Lupercio Tarazona, ya insaculado y juez civil da im

Audiencia en 1650, y don Higual Harta, regente dal Consajo ote Aragón,

sorteado COBO jurado en cap y noabrado COBO tal en 1653 tras ur : enfueto oon

la corte.

Estas irregularidad«« revolaban un nuevo procediaiento de la corona para

hacerse presente en el conoajo zaragozano, paro al Bisso tieapo suponían una

concentración de poderes en Zaragoza. Y aientras en el caso Karte interviiW

la Corte del Justicia interponiendo finas contra im petición real y

finalmente ss alcanzó una transacción entre la ciudad, que tuvo que aceptar

su noaúnacion, y el rey, que ronovó su prosesa de consultarla en ocasiones

sucesivas, la situación en los concejos de las poblaciones ;»o caabió

apreciablsBente. En 1̂ 7 se reguló el iaporte de lo« honorario« de los

coBisionarioa de insaculación: la« cuidadas de aás de ail vecinos deberían

pagar 400 escudos; las villas y la« ciudades da entre 500 y 1.000 vecinos,

300 escudos; y el resto, 20C escudos. Y las ooBisiones «a convirtieron en un

aodo de recopensar servicial y redondear salarios escasos, haste al punto que



auoedía eon tirio tipo de •»ro·d·· proliferaren IM eolioitudM, IM

tí» im Audienci« i eiilasai >•> p*ra M Is «sviasi*» d» 1* función, M

establecieron tem« «to« «Ik» f aún tubo intanto« d« obtener opoiom« o

coaiflionc»« futura«. HM wn, aquella* leuslidsdM qiM, «alvo »licitarlo

antee por iniciativa propis, hacían imaoulacioTM« oaüa ein «fio« recibieron

fuerte« presione« deedc Zm-agoz« para acortar »l pJsso y «n ooMiams

tuvieron que ceder. El Convujo de Artgan tu* inforsedo del «sunto, pero no w

pronunció en ningún sentido.07

A cobijo del afisnsssianto e» Aragón de la witoridad reel y de loa

hoabres que la encarnaban M increaentó notableawnte la influencia ejercida

vleade Zaragoza eobre ei territorio del reino. Y ana doble tendencia en otroa

terrenos reforzaba eete hecho. Cierto nftanro de notablee looiiloa venían

aiet.do noabradoa para pueatoa en la Corte del Juaticia o en i» Audiencia, ti

tieepki que loa conaultorea del Santo Oficio, que tei extenaa red de

influencias habían tejido por todo el reino, deaaapaflaban oor creciente

frecuencia cargo« judiciales con el zalaadina zaragozano o en uno de e«OB doa

tribunale« Benc5onadoa. Miman, no era inusual que unaa y otra« fueran IM

niaaas perb-xias. Por últiao, cuando extensas sona« de Aragón «e vieron

agotada« por ¿a peate en 1848, fueron loa diputado« y lo« jurado« de Zaragoza

quiene« sslocciunaron conjuntaaente lo« do« ccmxaarios enviado« a cercar la«

poblaciones afectvias.M

07. Esto» pAnvfos eatán basado« «n 1« rics y abundant« documentación
aobre cueatione« «micipsks de todo Aragon an IM deoadM centrale« del
«iglò, contenida en AIA, CA, leg«., 120 y 121. D« especial interés «on «1
escrito del rey al regante im Cancillería, 'cè agosto 1645, y oivsrso« pápele«
de 30 octubre 1655; 6 lebrero, 10 «brii y 18 «ayo 1657; 8 abril 1661, 22
febrero 1863, y 21 jurio 1866. Taabién «on relevantes lo« escritos de 17
diciembre 1647, 12 febrero S649 (iòide«, leg. 1364, doe«. 1/32, 33 y 34), 10
junio 1862 y «in fech\ (iòide«, kg. 1365, doc«. 24/59 y 61/1); y lo«
fechado« 19 rovieabre 184fc y 30 noviembre 1650 (iòide«, kg. 108). Vée«e
taabién Jaste Haiao González, "Disputes ente« Felipe IV y Zangos« en 1653",
Estudios. 3 (1974), pp. 41-.«. Il elogio d« Grecian s Ejea ("no hay garnacha
coso el regante d« Angón do» Luis d» Rjea") «parece en bees de Critilo en ü
Critican, III, crisis XII (ed Correa, p. 292).

**. Pars los notablM locmlM y «as cargos, wtass capitole 3, nota 165.
Sobre las accione« ant« la pe«te. Haiao, Pmmtt, p. :84.



Si loe ooaisarios inquisitoriale« contribuïm a «te laportsnte aspecto

Ai to polític« doaéstloa aragoneea, ei Svito Oficio «n «i conjunto Mil»

perdido neto de la habitual oonf liotividad one provcoeba sn IM r«lmcian«i

entre rey y reino. Un funcionario de la Suprea« bien podía evocar con cierta

nostalgia la fraee de Antonio Pirat» ate «in «encionar el autor, de que a la

Inquisición ee la habí» llaaarln "ganzúa de loa fuerce", puee la realidad ya

no era la aiaaa. Perduraron loa conflicto» de coapetencia, por supuesto, y

tasbién lea tea proeaicoe choques aobre la panadería de la Aljaferia y loa

abastoe de Zaragoza, pero loa fuerce de 1810 redujeron el fin el oeapo de

acción de eete tribunal. Y en 1618, cuando la Siiprnaa negó fuera a «atoa

fuero« para proceder a la reducción del núaero de faailiaree ¿cordada, la

Corte del Justicia interpuso firma* y el Consejo de Aragón rechasó de plano

esa postura aduciendo la superior autoridad civil del rey, ordenó cueplir la

reducción y concluyó que si alguna parte se consideraba lesionada podía

acudir ante el Justicia. *•

lilo no significa que Aragón repudiara la Inquisición. El vivo deseo de

la sayor parte de su clase política de delimitar su ream de acción seguía

yendo parejo al tradicional apego, aunque sólo fuera extemo, al tribunal en

cuanto que encarnación de la ortodoxia. Los planes de abolir la Inquisición

aragonesa supuestmente barajados entre los conspiradores del ooaplot Mijar

hubieran sin duda concitado apoyos. Pero la política oficial iba por otros

caadnos, los de defender la verdadera fe y enaltecer la «aseria del aértir

Pedro Arbuee. En 1633, concluido el estudio de la vida y ailagro« del saeatre

Épila, los diputado« escribieron « Urbano VIII solicitando iniciar «1 proceso

de «u beatificación, el cual, tras una interrupción, se reanudó en 1852.

a*. Lea, Histori* d» Jm InguiMioidn. I, p. 517; Jeeúe Lai inde Abadía,
•Inquisición, ciudad y Justicia (Reláepego jurídico de la laragosa barroca)",
AHDE, 48 U978), pp. 565-582, «obre un conflicto de 1687 por la panadería. La
alusión a la ganzúa e« del licenciado don AMR de Briouela en «u "Meeorial
del Sentó Oficio", «in feote, claramente databl« en lo« artos 1640: BM, m.
10.857, ff. 213-222.



Finalmente, m 1663 Alejandro VII Mutua mm f MM f al alto «urtante le

proclamó teste, noticia que ft» acogida m Zaragoza oon grandee festejos

religiose«.*0

fin desatendida « IM «studio Métante* mete« li politic« ara&jwsa

modem«, la religión constituyó en realidad uno da li» grande« «lamento« que

cementaron to continuidad d« relacione« entro 1« eotte f «1 reino, à

diferencia do to Cataluftr y el Rapto« oontesportfneo«. dora« apareció m

sentimiento religioso que reforzó aua respectiva» rebelión««, o de to

Inglaterra del Interregno, donde to« desavenencia« religio««« desbarataron

vario« intent»« de apaciguamiento, en Aragón to religión f oí «alia un todo

compacto con to lealtad al rey y oon «1 rechazo al «navigo.**

ami parecía leaumirlo el llaaado milagro d« Calenda, muestra del diverso

carácter que adquirieron en Cataluña y Aragón «ando« sucesos locales

enaarcados en el alojamiento de soldados. El joven Miguel Juan Pellicer

Blasco, natural de ese pueblo, había .»aifrido en 1837 to aapiteoión de una

pierna a to altura de to rodilla y en marzo de 1840, oon su casa ocupada por

soldados de los contingentes que se congregaban en el tajo Aragón para acudir

al Roscllón, to recuperó. Acudió al Pilar zaragozano y to noticia corrió por

to ciudad. Lo« cronista« Pelli-Mr, San José y Tnsayn y Varga« escribieron

sobre el caco, se «andaron relacione« al Conde Duque y un «fio después de

ocurrido el arzobispo de Zaragoza lo proclamó oficialmente milagro, atribuido

a to intercesión de to Virgen del Pilar. Felipe IV en persona recibió al

joven en audiencia y to historia circuló por diverso« paisa« europeo« en

80. ADZ, a«. 364, f. 184v, carte a Urbano Vili, 12 julio 1633; ACÁ, CA,
leg. 1365, doc. 61/1, traslte« diveno«, «in feche, posteriore« a 1653. Diego
García de Tranamiera, fríteme d» im mmtm rid* y reliciàn as Im glorios»
muerto dol venerato» Pedro d» Artums, inquisidor tpomtólioo dm Armgór,
Madrid, 1664, ff. 133-146; telacian dm Im* celebras fiestas gum ma solemn**
cultos m San Podro Artuea, nuoytmtrto dmelmndo mártir insiffì* por Ja
Santidad d» Alejandro VII, m consagraran ma Im Imperial Ciudad de Çmrmgoem,
Zaragoza. 1U342. Para lo« planea d« Mijar y sus oonjurados sobre to
Inquisición, véase Ezquerra, Gaopinoian» pp. 276-8.

«i. Elliott, Catalanes, pp. 378-378; Vil lari, Slctfio della
dissimilazione, pp. 54-55; Aylrnvr, "Introduction", p. 12.
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aliaga* da oordel. Ito p» dt BBQB» EMPIÌ« dal allegro 40 Calanda, una

de la Virgen da te iglesia a» Riudarenes, pinòlo oatalán mattati por

del rey, arrojó lágriws, hecho que paítela otorgar «mün sobrenatural al

levantaaiento aagarior. &i im aadida en que ota factible contraponer ano y

otro «apego, la peripecia de Miguel Juan ofrece un nuevo oontraejqaplo

respecto de im situación catalana.«

Si la religión nunca dejó da actuar cono factor de cohesión, un nuevo

elesento, apenas existente al inicio, se desarrolló y acabó operando en el

Bisso sentido: el reflejo en la vida politica autóctona de loa valores

cortesanos, Si el Aragón de la segunda altad del siglo XVI no faltaban

personas cultivadas y conocedoras de la coapostura palaciega, pero el clisa

característico de la vida politica autóctona era BOY otro. Aún durante loa

años del caabio de siglo don Juan Martinez de Lona, de la casa de Norata, as

quejaba ante el Consejo de Angón a propósito de un litigio score la

titularidad de ese condado de que

en Zaragoza (...) no es COBO en Valencia y Barcelona, que cada uno sigue
su Justicia y no hace parcialidades en loa pleitos cono en Zaragoza,
porque (aquí) en moviéndose un pleito luego se ofrecen de valerle a pie y
a caballo sus saigas y parientes y asi se nacen dos bandos y cada uno
acude a quien es BBS obligado o as inclina, y de esta señera son
parciales y apasionados.**

A aadiados del s<gio XVII ssaejante estilo de acción habla desaparecido, casi

por cospleto, sustituido por otros BBS acordes con el paso cobrado por los

órganos públicos en la gestión de la vida individual y colectiva da los

•». Puede verse una escalden auaaria del allegro an l?, dran
Enciclopxlía Aragonés*, vol. II, pp. 659-560; y otras noticias en Pellicer,
Avisos, I, p. 173; y Lataasa-Uriel, Biblivt«*, I, pp. 416-46?. Para el
suceso de Riudarenes, Elliott. Catalana*, p. 378.

**„ Citado por Angel Canallas. Ifei pretendiente al condado de Morata",
Hidalguía, 26 (I860), p. 444, nota 8.



ito è* toda. policía1 fu* mm Jatéala» d« Sai ¿«i definia

to cort« «I cioaantar qi» en «llm a* fiigiiahan uaoa y anda» go« luago a*

divulgaban por entra to «ociadad.*4 Y, « efecto, «1 aoeroaaisnto ft la oorte

f to oree'.aBt» burocratizacion da to propia aooiadad hablan redundado « mm

nueva cu 1 tira politica «m Aragón.

Dentri da està mava cultura politica aafulan taniando cabida loa

tradicionales valores ai li tarea de to nub laxa, aarolaadoa anorte por to

inaadiatez da to guerra. Poro taabién mam valora« habiui conocido una

evolución y eataban encauzadoa contra al enemigo exterior al aervicio da ray

y patria.** Iguatoenta iaportante ea qua to nueva cultura politica aragonaam

no aenoacabú to venerable tradición foral y conati tue ional, a ino que, antea

al contrario, nacía en el to y le dio continuidad.

COBO en tantas otras sociedades conteaporaneas, an Aragón al pasado

seguia aarcandc la pauta para to acción presente, la cual airaba

instintivaaente hacia atrás para orientarse anta situaciones nuevas. "Se dava

aucho atender a la conservación del estilo y fonal antigua da su goviemo y

ia iapcrt-incia de no inovar ni alterar en él", proctoaaba en 1845 el Colegio

de Motarioi de Zaragoza en un enérgico alegato que deseavolvó disposiciones

del siglo ktV para impedir to entrada de m'wos ool^giados pretendida por loa

brazos en Cu-tes. De aodo parecido, al ano siguiente al brazo ecleaiástioo

quiso rechazar las solicitudes de asiento en él prmmntarlan por varias

iglesias "atendiendo nieapre a lo que nuestros antiguos guardaron y

observaron" .** Igual sucedía con cuestiones de ñas alta política, penetrada«

COBO estaban por tos ideas vigentes sobra loa orígenes del reino. 11

•V San Joaé. Genio d« Im Historia, p. 114.
**. COBO testisonio adicional da esta evolución, cuaple citar to cartera

nbservación de Brunei an asta preciso sentido: "Voyage d'ántoine da Brunei an
Eapagne (1655) ', Revue Historitjue, 30 (MM), p. 333. Aragón, pues, supone un
excelente ejeaplo da to influencia civilizadora da toa valorea cortesanoa
aobre nobleza» regionales eatudiada por Morbert Elias en La aocitdmd
cortesana, México, 1882, en aap. p. 319; y 77» civilizing process, (Mord,
1962, vol. II, pp. 256-291.

**. ADZ, as. 722. ff. 444-446 y 145v, respectiva»»te.



•stala siendo «1 gran orgullo d* Aragón, d» «odo que Hatten durante te

Cort«« de 1MB los noble» propusieron no limitar «l presupuesto dedix

publicar libro« 4» historia, "pera qus M tenga noticia ito lo que

predecesores hen hvoho" « mientras que m w 4guosycs y arte oV ifígjmnio (1642)

Gracién expresó su deseo á« que "no le falte t eete reino sierre un Jerónimo

Zurita, cuy« grat« semoria noa la renueva", en elogiosa alusión al uranista

Juan Francisco Andrea de ürtárrox."7

Durante aquellas agitadas: décadas Aragón no pordió en ningún soaanto el

norte de su identidad política, profund agente enraizada en la conciencia de

su propio pasado. Hi siquiera durante los largos años en que Francisco

Xiaénez de Urrea, autor sui obra, ocupó el cargo do cronista oficial se

debilitó esta fuerte conciencia, pues otros autores cultivaron y reprodujeron

las ideas recibidas. Y aun lo hicieron con particular nervio, en nueva

polémica historiogràfica.

Uno de los aás acabados e.jeaplos de anticuar isso foralista era la

voluainosa obra de Juan Briz Hart Inez, abad de San Juan de la Peña, Hi&tori»

de .!« fundación y antigüedades dm San Juan de Im Peña y de lfm reyes dm

Sobrarte, Aragón y Navarra, publicada en Zaragoza en 1820. Allí aparecían

todos los planteamientos habituales sobre el caréete aixto, liaitado y

paccionado de la aonarquia aragonesa, el origen del Justicia en los fueros de

Sobrarte, la utilidad de tener pocas y buenas leyes, sieapre acordadas en

Cortes, y otros coaponentes de la tradición foral. Briz apenas aportaba

ir.fomación nueva, pero acudiendo a sañudo a la autoridad de Blancas, ofrecía

un aaplio coapendlo de esta tradición universalsente aceptadd. Sin esbargo,

unos anos después, en 1631, la scabra de la duda se proyectó sobre este

construcción «i la corraepondencia cruzada entre Lastanoiía y don Gaspar

Galceran de Castro y Pinos, conde de Guimerà. Se extrañaban estos eruditos de

•?. AIE, ss. 457, ff. 89V-90, escrito de 9 mayo 1846; Baltasar Grecian.
Agudeza y arte dm ingenio, discurso XI? (ed. Evaristo Corn« Calderón,
Madrid, 1969. I, n. 158).



no M habUrm encontrado •! Itero é» Im fuerce da Sobrarte r lo

relacionaron con una pattala acerca de una tal« papal para uneionea realas,

paro al parecer no inquirieron aáa a fondo y al aaunto no traaoendió.*8

Hucho ama grave, an cambio, fue al demoledor ataque lanado en 1840 por

el célebre obiapo de Coserana, f luagu de Toulouae, Pierre da Marca an au

Hìstoire dm Asmi», publicada an Paria. "II eat neceaaaire —escribió

admonitorJamente— d expliquer un peu oa for da Sobrarve, dautant qua lea

Ecrivmins Aragonois l obiectent à chaqué bout de cheap et le corrompent comme

il leur plait à leu? avantage'. ¥ an unaa pocaa páginas mostró la

inverisimilitud cronológica e histórica de la larga elaboración forai

nadurada por Blancas y recogida en extenso por Briz. Ho había tal García

Xiaénez ni sus cinco sucesores en el titulo de rey de Sobrarbe. ni tal

interregno --obviamente una ficción para salvar loa saltos en el calendario—

ni, peor aun, tal Invernación dal Justiciazgo (toada su naciaiento en loa

fueros de Sobrarte hasta su regeneración en loa Privilegio« de la Unión, sino

que este gran nagistredo n eat pas plus ancien de quatre cent ana en la

fonetIDI de cette auctorité, i en la fora« de procèder per Firma; quoique

—admitía al neros-- 1 autorità et le droit du Roiaunr de contrebalancer lea

volantes iniustes dea Rois soit ausai ancien qi» 1'etabiissemcnt du Royauoe".

Todas estas invenciones, concluía «1 polònico obiapo, respondían a que loa

aragoneses no podían sufrir la amyor antigüedad de Navarra sobre Aragón y

mediante las adaman pretendían equiparar los orígenes de su rtino a los de

Navarra y Asturias.•»

•*. Juan Briz Martínez, H is tor i» de Im fundtciái y antigüedades de San
Juan de 1» Peña y dm log nymm ie Sobrarte, Aragón y Navarra... hasta que m
tmió el Principado dm Cataluña con el Reyno de Aragón, Zaragoza, 1020, en
esp. pp. 21, 148-181, 386. La correspondencia citada ae encuentra referida en
Arco, Erudición aragonesa, pp. 119-115.

88. Pierre de Marca, Histoire d» Beam, nontenant 1 'origin« dam roi» de
Navarre, dem duo* dt Qeacogne, marquis de Gothie, princes dt Beam, comtes do
Garcaasom, de Foix è de Bigorre. amo diva«* còservaticws geographiques è
històriques oonoerr/ant principalment lem dita Paus, Paria, 1840, libro 2Q,
cape. 9, 11 y 1 .̂ Las citas, an pp. 185 y 170.
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II demolertor ataque d« Matem ft» ml punto replicado por Juan Francisco

Andrem d« Uxtarrox, JvMtamente an mm breve« noticia« adicionales qua

incorporó a mu pilera adición d« la« Coronmoianom dm Blmnoam «n 18*1. à pesar

d« «u critico espíritu hi«tórioo, Andrem deseatimó IM argumento« oontrario«

y, falto de espacio para polemiztr, remitió a «mérito« dm 1590-15él »obre la

encendida controversia del virriy extranjero.70 (alian «e ocupó de Marea por

lo menudo fum don Antonio Luptán Zapata en un opúsculo manuscrito titulado

"Reyes de Sobrarte defendido«". Lupián conocía personalmente a Marea y

ponderaba su valía humanística y su ri ->r como exégeta d« laa Sagradas

Escritura». Sin embargo, advertía que también "apasionado a lo« d« «u

nación y nada af f ecto a la de España". t*\ realidad Marea era uno de lo« más

capaces escritores franéeme« apostados an las trinchera« de la guerra

propagandistica sostenida entre España y Francia desde 1635, y anos despué*,

durante la preparación de la Paz de lo« Pirineo«, «portaria argumento«

históricos y geográficos (no siempre riguroso«, pero que resultaron

eficacísimos) en apoyo de las pretensiones territoriales francese» sobre el

Rosei Ion y la Cerdafta, recogido« después an «u conocida obra Mare« //ispànica,

publicada postumamente en 1688. En aquella atmosfera donde apriorismo«

patrioteros arrasaban todo intento de riflor analitico no era habitual dar en

la diana de la veracidad histórica. Marc«, «in embargo, lo logró, aunque

quizá sólo fus sin pretenderlo, pues «n su trabajo no le guiaba la asepsia

investigadora. Y ahi Lupián encontró «u talón de Aquile«. El aragonés 1«

acusó —señalando que era noticia de dominio publico— de haber expoliado los

archivos catalán«! a lo« que tuvo «ocaso de toda documentación contraria a

Francia "en fin de introducir los Principe« francese« en impana". Como no

pudo hacer lo mismo en Aragón, continuaba Lupián, negó «er verdaderos los

documento« de San Juan de la Peña y otro« escrito« aragoneses y navarros y se

70. Juan Francisco Andrés de Ustarroi, "Moticia de los otro« autore«
•anuscriptos que «e citan «n este volumen", «n B lanca» : Coronaciones do los
sereníssiaos Reyes dm Angón, «in paginación.



irreconciliable oontr*¿*aioión entre

Historia ocnaiata di HWOHB» no

claro •» w propia Histom d» AMUTI al praaantar a YRitfo ariana oca» pitear

ray da Navarra y bacarla daaoandianta «to U» ocndhtt da Bigorra da Qaaxufla,

"an qua quiao decir táoitaaanU — ooncluyó tapian-- qua laa Corona* da

Caatilla, árayan, Laén y Navarra tupiaron orinan da toa Prinoi¿«a franoaaaa,

porque loa Rayaa da Navurra dieron rayaa • Caatilla, Late y Atajan" .71

Bocha tarta, puan. ooao binda aanictea amodoniata ftanoaai, la critica da

Marca no hizo aella en al cuerpo politico-doctrinal arajonéa. ï aunque al

propio Lupiár admitió indirectaawite la dificultad da fechar ineguivnnaaante

el na îaianto del Juaticiacgo, la idea da an intiaa iabricaoión con al aar

del reino aifuió ten vigente ooao aieapre. Aai, al voluaan da loa fuaroa da

laa Cort« da 1845-1646, publicado al aJto aigaianta, oatantaba an au primara

pajina el eaoudo da Sobrarbe junto a otroa varioa. Y an 1850, atendiendo a

aolicitud de la villa da afnaa, la Diputación hixo levantar en aua oarcaniaa

una capilla oonaaaerativa da la batalla librada en 7% contra al aoro, an

cuyo tranaourao a Qarci Xlnanas ae i» apareció aaa eros roja aobre la encina

qu* aa había convertido en el eaoudo da aquel lajandario reino. La capilla,

en 1655, y la fieeta anual da la Santa Crac eatablecida

?i. Antonio Lupién Zapata, "torea da Sobrarte defendix»' (1681) (31,
am. 2054), ff. l-14v (eitel an f. I>. Ote» ejemplar también mmnuacrito,
fechado en 1663, aa encuentra an Bul» mm. 291, cuyo título am "torea da
Sobrarte drfendidoa y origen dal Jueticia y Sopimmo Conaejo da Aragón, contra
Honaiur da Marea, araobiapo da Tolo«-. Sote« la intervención da Marea en la
Pac da loa Piíinaoa, véame Peter Sahlina, "Patinen France and Spate:
BoundarieB of territory and identity te a Pyraneen valley, 1659-IO»1, tamia
doctor»! inèdita. Princeton University, 1988. pp. 97-108.



i* fjBHpHMBP MB fHMssi flMH IMHuHti 4Hfe 'BMHBH IBI lÉNNHwMtMPiy 4INI «Ml

batalla, UsatiHieben vÍt»ilMtn»e 1* solida« da M tradiotón

Taabisn «1 oaréoter or iginar itssntt elaot ivo é» 1»

fue objeto dt nueva «tención par aquellM feohM. sn su

historio dt IM reyee elegidos f detpués hareditariM, y al sagistrado en

Antonio dt Puartas y Biota, «K colegial y catedrático dt k l̂onia MI largn

trayectoria profeaional en Italia, M refirió dt pasada a la sisa» —sin

considerar naoMtrio dttanstM a probarla— en eu ánti-manifitmto (1843),

donde abordaba IM reglM tmissotJM d» IM sonarquits para rebatir IM

pretensioMB legitiaiataa da loa Brtgsnxa a un Portagli, indeptndienta y

defender vigorosasante IM daraetns del rey dt Castilla sobre «te reine.7*

La tradición foral aragonesa seguia bien viva a «arliartmi dt siglo.

Seguia viva y f irse, paro sin conocer nuevas aportacionec. Hacia ya cierto

tieapo que era »ma elaboración sadurada y coapleta, a diferencia dt lo que

habia sucedido en IM décadas da 1570 y 1580 y a diferencia dt lo que

sucediendo por entoncea en Inglaterra a proposito del "yugo

referencia al pasado que despertaba hondas controversias an IM

T*. Lupián, Reyes da Sobrarbe" (ajeeplar BUZ), «in foliar. L'n
de la edición da IM futro« de 1MB M enoventra en BC, follatati BontuM, nfi
10308. Sobre la capilla da Aínaa. véaae Lataaaa-Uriel, Bibliotoc», I, pp.
161-162; y oran ¡hcicloptdia ArtgontM, I, p. 78. So ha podido vvariguar
cuándo fuá inatituida la fiesta anual. Pudo aar por entonoM o bien en época
posterior, ooao un caso tas dt esa corriente da invención da la tradición ten
ceractffritica dt Im aiglM XVIII y CX: Brío Hihtriaiti y Tarenoe Rtngtr,
eds., TI» immtion oí trmJiticr, Cssbridge, 1983.

7*. Qatpar Oaloenín da Castro y da finés* conde dt QuiMrá, "Suottionet
realeo dt Aragón" (BM, m. 2038), ff. 32-37v, 82v, 85v-82v; Antonio dt
Fuertes y Biota. Aiti-aeni/iasto o wnítders deciaracidn dtl dtiwÉo á» log
Srionm Ñfym de Castilla m Jbrtajfel, Brujta, Mu, en «special, pp. 24-25.
Al inicio dt «sta obra al suunr Mnciona otros autudiM tuyM ste no
publicado«, «atoa IM que figura un ifcritott de IM ReyM dt Angón que han
reyntdo dtsdt «1 tfto TU hsvta 1843 en Esptña y Rtyno« dt la Corona". FUertea
M un int«retanta personaje, aotroa dt quitn M «nouentitn noticias «n Da
Larlo, Sobra loa orífanam, pp. 75, 78» 155, 185, Hi-ISO.



debates hiatóricca, poHtiooa « ideológioaa ito I* Revolución Infles*.?« Pero

aunque IÄ tradición forati seguia viva. M mate* de 1581 tasbiér M hiela

notar «i la labor historiadora, al Igni qua auoe<i*a an «l aundo da la

polític« práctica.

in 1MB, cenUnATío da la curación dal cargo da cr -, -ita, Juan franei»oo

Andrea da 'Jttarroz propano un asMoioso tratado bajo al titulo "̂ rograaoa da

la Historia an el Romo d« áffa&án y e lógica da Oeróniso Zurita, au prism

Cronista' y lo presentó a loa difxitadoa dal reino para que autorizaran au

publicación. Y ahí surgió el problesa. Coso antas al propio Zurita y luego

Luporcio Leonardo de Argensola, ahora la tocó a Andrés da Uztárroz conocer al

peso de La censuira. El fiscal da la audiencia pur rapan« a ciertas

alusiones a 1501, en particular —de nuevo— alusion̂ a al conde da Chinchón,

y el asunto pasó al Consajo de Aragón, anta la ostensible pasividad da los

diputado«, postura que las valió abiertos reproche? del posta don Juan de

Moncayo, «arques de San Felices, y del historiador Jaroniao da San Jasé. Al

año siguiente el rey en persona dio persiso a Uztárroz para investigar en e1

archivo de Sisaneas, pero en 1652 los Progresos" stjuian esperando la

autorización. II autor escribió entonces una enérgica sarta al regente dal

Consejo de Aragón Miguel Marta en defensa d» au obra:

Las de*«* advertencias no las admitiré porque sa oponen a la entereca da
la Historia, y no seria Maestra da la Vida si no refiriera sin pasión ni
lisonja las acciaies de los Principas y vasallos, porque si la doctrina y
parecer del Sr. Fiscal se huviese da seguir, todas las Historiat ser¿¿n
Panegyricos y Elogios y no sacariasoa ansaftanoss dell«. Si los descuidos
de loa Principes y las vengancaa da los Ministros sa callasen, seria dar
ocasión al poder qua obrase aonstruosidadea, paro saviendo que la
posteridad descubra las acciones sss ocultas, se soderarén las iras y se
nivelarán sus precedisientoe por al cospas da la Justicia. (...) Sesenta
años ha que pasaron los sucesos da 1561 y parase qua sa pueda escrivir
de HOB, pues /a pasó al amato qua los ocasionó. Y al fin, señor, no dan
de afligirá» ancho qot> tangán libertad los escritorea t»s ¿rengaros y
españoles da escrivir suchas sent iras, y qua yo no pueda dezir un? verdad
y defender ad Patria y sis historiadores, aino qua sa digs qua ss borra.

7«. Christopher Hill, The Horaan Yoke", an au Puritanism mà
revolution. Stadias in interpretation of tí» English Rf volution of tí» 17th
century, Londres, 1956, cap. 3.



lata réplica tm elogiad» por Higuel Leonardo ite Argenaola, nieto (tel

gran Lupareio, quien «i paio sto parte (te Andrea. "Bato lo digo —la

eacribió— para qua no M amohine y «Igt al axaaplc da ai atóelo, qua daxó dw

imprónti loa auoaaoa dal ano da 91 per no sugatane a In not&a dal Bagante

'lorralba. P«ro no por eeto ha dexac'.o de correi al papal entra loa curioso«,

ni él perdio la gloria qua an trabaxo en aquel trabaxD". Taapoco andrà« varia

esta obra suya publicada, in au últim carta confida, verano da 1853, e*

quejó de ser vie t ina de la envidia o aalicia de >iua propicj paiaanoa, paro

sin despejar el enigma de lo que aunadla: "Mi ingenio en todas partea ea uno,

o naie o bueno, naufrago en Aragón y aplaudido en Castilla".78

Loa Progresos fueron finalbante publicados en 1080 por la Diputación

por encargo de las Cortar de dos años atrás. Poro la adición, que incorporó

extensos añadirlos de Diego José . .„raer y que contaba, entre otra«, con UTA

nota de elogio de Nicolás Antonio, cubría sólo la vida y obra da Zurita

(1512-1580), mientras que su segunda parte, que trataba de loa siguientes

cronistas y que sin duda contenía el pasaje censurado, ?uedó en manuscrito.78

A pesar de todo, este importantisimo borrón en la historiografia rfioial no

debió afectar las firmes convicciones de loa aragoneses acerca de su pasado y

de au tradición foral. Ya se ha visto que el propio Andres de Uztárroz

70. Para este asunto ha seguido lo expuesto por Arco, Erudición
española, pp. 665-686, 603-684, 687, 786-789, 824, que contiene las citas.

78. Menciona el manuscrito, qua no he podido localizar, Latasa-Uriel,
Biblioteca, I, p. 63. Iter que advertir qua cinco anos antea de loa conflictos
de Andrés v K hl ico la uora da Juan Vi trian, ¿as Mtmrim d» Felipe J»
Cominos con escolios propios. Ambares», 1643. donde, a propósito da pasajes da
la obra del gran historiador francés, mencionó las alteraciones da 1591 (p.
419). AHÍ Vitrián sanala qua la autentica causa no fuá Antonio Pérez, sino
la reprobable conducta anterior da los ministroa, qua fosantaron rebeliones
de vasallos y Binaron el raspato a la justicia. Aunque no mencionó nombres.
su análisis político era bien claro y, sin embargo, no hay noticia de que
tuviora problemas da censura. Cumple añadir que an au consabido elogio a la
prudencia de Felipa II en las medidas inmediatas afirmó qua al ray fue "al
major Aragonés". Vuelvo sobra esto soto«: BES adelanto.
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replicó « Marca. Y. pronto hubo ocasión para que satas convicciones fueran

expijssdas de nuevo.

Er 1651, coincidiendo con La oonatruoción de la capilla de àtom, don

Juan Palafox y Mendoza escribió a andre« desde su obispado de Puebla de los

angele* para consultarle sobre el paso del reino de Sobrarba al reino de

Aragón. Sucedía que el fañoso obispo habla acabado la edificación de la

catedral de su sede y en sus paredes había colocado las áreas de awbos

reinos. Alguien debió alegar que era Navarra quien tenia sus orígenes en

Sobrarba y Palafox solicitó confirmación al cronista de que las anas da

Sobrarba formaban part» dal escudo de Aragón y de que asi aparéela en

decorados d* la Diputación, en sonada» / cerámicas. Anadió el obispo que en

su gabinete tenia e jeep laurea de Blancas y de la Crónica de San Juan d* la

Peña, y aunque Çurita y otroa autores lo dudan, a ai se bastan autores y

autoridades tan graves, 9. sás de que en esta parte prefiero yo ais a Ceróniso

Blancas que a Curio*, y siempre se ha de seguir la aas favorable y honrosa ni

Reyno y a la Corona de su Hagestad . Uztárrox despejó las dudas contestando

que de las arsas de Sobrarte podían servirse pr igual Navarra y Aragón, ̂ oes

a la historia de ambos pertenecía Gare i Xiaénez, si bien Aragón las hpbia

utilizado sucho aás.77 Y poco después, en 1655, el atento viajero An toine d«

Brunei, a su llegada a Zaragoza, fue pronto informado sobre la elección de

Gare i Ximénsz, el naciaiento del Justicia, el singular juramento de los w

con el remate "y si no, no", al rey Pedro el del Punalet y otros exti

relativos a los orígenes del reino.78 Sin lugar a dudas, la tradición foral

seguía viva, fenòmeno que permitió a Juan Francisco Montemayor de Córdoba y

Cuenca afirmar campanudamente en 1664 que

el govierno general del Reyno (y aun el particular en sustancia) es oy el
mismo que fue ochocientne anos ha, las ni aman observancias y costumbres,
el mismo derecho, las mismas disposiciones y seguridades, y las propias

77. Arco, Erudición «spsdbJa» pp. B83-684.
7». "Voyage d An toine de Brunei", pp. 325-327.



mi
leyes y fuero« que tuvieran IM que y* « Unto« siglos que faltan del
conercio de este •mió gozaran y turlerín si oy M hallaran
nosotros.78

La tradición foral y el oonstitucionalisBo »ragone&es no sólo seguían

vivos entre lo« tratadistas, «im qua continuaron inforvando Im acción

política de las autoridades del reino, aguo! pasado reaoto sería invocado de

nuevo y con particular calor uno« años después para persuadir a Carlos II de

que debía cuaplir su obligación de acudir en Zar«goza a jurar loe fueros. Las

suchas gestiones realizarías en 1676 por la Diputación, el concejo zaragozano

y el Consejo de Aragón recalcaron ei c«ráct«-r histórico y político de los

derechos cuya observareit reclasaban. Ante* de pasar a elefcir rey

—sintetizaron los diputados— quisieron Ion nuestros hacer leyes con que

después los governaran, y asi hirieron los que llamrón fueros de Sobraros,

quedando desde entonces por notorio aquel «xioca que en Aragón prinoro fueron

las leyes que los reyes".*°

Al igual que había sucedido en Castilla en 1669, todos estos alegatos

dieron ocasión a proclamaciones de inusual clai-idad acerca de las

obligaciones contractuales del rey. En Aragón los diputados llegaren a

forviar claras nociones de sobaran la popular delegada luego en el rey» suy

«n linea con las gandes doctrir.jj cuiieMporaneas que, partiendo del

contractual isso constitucional¿sta «edieval, acataron gestando conceptos BES

abstractos y racionalistas de soberanía, pacto civil, obediencia y uso

70. Montenayor, Sumiría investigación, ff. 112v-113. En esta obra, f.
6v, el autor nene ion» el Memorimi sobre 1» de/ansa de las groas reales de
Angón y Sobrarbe. puostas en la Iglesia da la Ambla de los Atgalm, en la
Nueva España, de Juan de Palafox. obra de la que no he pe-'ido localizar
ningún ejesplar. Tanbién Domer recalcó el arraigo de la conciencia del
pasado y de la utilidad de su «studio para la politica: Andre« y Donar,
Progressos de la Historiï, p. 51, citado en capítulo 1, nota 14?.

80. Diputado« del Reino, Discurso histórico-fe~al juríc'ico-político,
passim (la cita, en f. 184). Para otras gestión«« realizadas, véase Pellicer,
Avisos, III, pp. 286-268, 270; ICA, CA, leg. 1351, docs. 7/38, 7/40, 2/105,
2/106, escritos òe los jurados zaragozanos, novienbre 1676 y aarzo-abril
1677; Cristóbal Crespí de Valktaura, "Discurso «obre la obligación de jurar
los fueros los (...) leyes de Aragón", dirigido a los diputados (BU, as.
2034, ff. 191-197).
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legítimo del poder.01 Es warn, el antiguo juramento del rey aragonés fue

invocado «n tratados ingleses de corte par lamentar ir> y republicano, escritos

durante los acalorados debates de las décadas 1640 y 1680. T aunque su

influencia, en los Bisaos fue clarasjante amor que la ejercida por el legado

doctrinal hugonote de las guerras de religión francesas, todo «lio basta para

mostrar que, al igual que sucedió en la década los artos 1580, Aragón volvió a

estar en cierta ned ida presente en el desarrollo del pensamiento politic«,

europeo.B2 Y aun una influencia ñas directa y práctica tuvo en Cerdeña, donde

en 1642-1643 y de nuevo en 1687-1666 los representantes del reino pidieron la

creación de un cuereo de giudici conservatori, qut, inspirado expresamente en

el Jr.áticiazgo aragonés, deberla controlar el funcionamiento de la

administración virreinal en la isla.*9

Pero si la tradición for&i de Aragón 10 había perdido fuerza ni sufrido

parón. dem e la década de 1580 a las de 1640 y 1650 su significado habla ido

cambiando lenta e íaperceptiblenente. Al calor de la crisis de 1581 y de las

subsiguiente« transforme iones, un BÌSBO e inalterado contenido aparecía de

31. Para el caso castellano, véase Thompson, 'Crowi and Cortas", p. 35,
nota 29. En su Discurso histórico-f ormi citado en la nota anterior, los
diputados proclamaron que los fueros eran "estatuidos y publicados por la
suprena potestad del pueblo, a quien de derecho natural y divino pertenecía
la facultad legislativa"; que los reyes "no tienen otra ni ais potestad
politica ni superior que aquella que voluntariamente quiso el Pueblo
concederles", ff 167-1S8. Sobre la evolución de esas grandes teorías, véanse
los ajustados planteamientos y precisiones de Martyn P. Thompson, "A note on
reason* and 'history in late seventeenth-century political thought",
Politic»! Theory, 4 (1976), pp. 491-504; del miamo, 'The history of
fundamental Ian in political thought fron the French wars of religion to che
Anerican Revolution", American Historical Revieu, 91 (1886), pp. 1103-1126; y
en especial de Harro Hòpfl y Martyn P. Thompson, "The history of contract as
a motif in political thought", amrican Historical Review, 84 (1979). pp.
919-944. De parecido nodo ad expresa Kelly, Beginning of ideology, pp.
313-314, 322.

82. Hablan del juramento aragonés William Prynne, Soveraigne poner of
Parliaments and Kingdoms (1643), Henry Neville, Plato redivivos (1681)
Algernon Sydney, Discourses concerning government (1696), citados por Giesey
y Sainen en la introducción a m edición de Hotaan, Francogallia, pp.
121-122, 177. Para la influencia francesa hugonote en Inglaterra, véase
J MM. Salmon, 7?» French religions mus in English political thought,
Oxford, 1059, pasr.tr.

•». Anatra. "Corona e ceti privilegiati", pp. 92, 110-116.



»odo distinto. M «argen de U istorio* oficial, m la politici practica ite

lo» »no« 1580 fuero Uní» on Mntido implicito ite obstáculo o defensa vita In

coima, mientras que ahora w entendía como algo perfectaMnte compatible eon

la autoridad de ésta. Se tratata de una evolución parecida « i* «9«*tentada

por et*« añejo concepto político d« lo« «iglò« X¥ y Wfl: folio». Da límites

al poder real en la f emulación clásica de Claude d« Seyavel, polio» había

llegado a significar organización civil, una regulación correcta de la

coaunidad. Este fenómeno coaportaba cierta« nodificaciones en la« nociones de

legalidad y el declive del derecho de resistencia, tanto en «i miamo coa» en

la disposición anímica a enarbolar lo frente al rey. y algo parecido sucedió

taiÉnén en diferentes -«rtes del Imperio.9* Este caabio eolica que en 1648

el nombramiento del obispo de Halaga coao virrey no desatara la apasionada

controversia dei virrey extranjero de finale« de la década de 1580. Si hubo

discusiones de los bra»» al respecto, peí o ni por asomo se volvierrn a

plantear cuestiones tales COBO la razón última de la legalidad o lo«

fundamentos de la soberanía.00

Las inequívocas proelanas ferales de las autoridades aragonesas a

aediados del siglo XVII no cuestionaban los pilare« de la aonarquia, a

diferencia de lo que sucedió en Cataluña y Ñapóle«, cuyas rebeliones

imprimieron a sus tradicionales contractualiamok on giro republicano y

antinobiliario. Y las pesquisas de historiadores y antiquario« robustecieron

In sieapre vigorosa conciencia nacional pregones», aunque «in empujarla fuera

del status1 guo politico. Ejercieron un papel parecido al de sus colegas

italianos, que se erigieron en guardiane« del orgullo ptttrlo, pero sin

conferirle tampoco tinte« sediciosos, coa» era el caso de historiadores

com/ronetidos con la independencia portuguesa, con la posterior rebelión

**. Cestreich, íteastoiciaa, cap 9; Evans, Huboturg monmfchy, pp. 101,
107.

•». Véase capitolio 5, nota 147.



sai
&icili*na é» 1S74 o» d» nuevo, al esso de lo» escritores 91« protagonizaran

loa grande» debate« poeteriorea m la Rm-^ución Inglesa.»»

Pera lo« políticos aragone^^i de mediado« de aiglo evocar *í pando ym

no dedpertK.be eaa tamedianA actitud de atorte frante a cualesquiera planes de

la cort« que tan a ««nudo hablan eentido »te antecesora» de tren y cuatro

generaciones atra«, late paulatino cambio aental era resultado de la«

experiencias politica« /ividas y a la vez contribuyo decisivamente a encausar

el proceso de estabilización producido. Em esta continuada interacción entre

pràctic« y reflexión lo que explica lo sucedido, y consecuentemente a ella he

procurado atender a lo largo de esta tesis. Otro factor completa el panorama,

à nedi ados del sigle XVII la cambiada cultura politica aragonesa ya no se

nutria tan sólo o principalaente de la labor de historiadores, cronista« y

anticuarios, coa» sucedía a finale« del XVI. ài ininterrumpido bagaje

aportado por lo« BÌSBOS «e añadía ahora la nueva e importante doctrina del

neotacitiano.

Eclipsada« por la caudalosa corriente castellana o por la imponerte

figura de Baltasar Graoxán. no ha, -«uè subestimar u puñado de significativa«

aportaciones aragonesa« ni, como a veces se ha hecho, «jbnumirlas,

desnaturalizándola*, en el seno de aquélla corriente. Junto a frecuento»

«¿usier.;« » Tácito --emperoj ado a menudo caí Zurita— en todo tipo de obras y

tras alguna« proclama« austracistas en 1= desdas de 1630, son ejemplo«

iniciales el prólogo de José Pellicer a una traducción de Mateo Prado de unos

áfona irnos italianos (Madrid. 1640). el tratado S*:» .-a y Nerón de Fernando (o

Francisco) Alvaro Diez de áux (Madrid, 1842) y los comentario« a la obra del

*B. Vi Ilari. Slcf'o, pp. 56, 63-64; Felix Gilbert, "The historian a«
guardian of national consciousness: Italy between Quicciardini and Muratori",
en su History. C&uo* and canaitaent, Cambridge, Haas.-Londres, 1877, cap.
16; Itolo, AwMpAorac pp. 350 351; Luis A. Ribot García, "La h:storie "Della
congiura dei Ministri del Oa di Spagna... , instrumento de combate y
justificación de la revuelta de Mesina", Investigaciones Históricas. 3
(1982), pp. 5-31; E.C. Richardson. The d«o*to on tho English Revolution,
Londre«, 1877, cap. 2: "The seventeenth century: tí» deba * begin«".



historiador tañóte Philipp« a* CoBBjmes pot m traductot Felipe Vitrián d»

Bianonte, Fritantes du luore* concernientes m lo* Sstmxm é» Flandern, ei

texto y glosm d* 1* Historia frsmmss de argentan (Zaragoza, 1836), f pic su

tió Juan Vitriàn, ¿M timori*» de Felipe de Caminem em «miliar propios

(Ásteres, 1643). à «lloa seguirien el Buy notable fJterJo ilustrado oon

monies y políticos discurso* del tutelano «to Lui« d» Nur (Zaragoza, 1845),

brave obra que por au roture«» • hobbesiana defensa, dei orden y por au*

elaborada« razone« aobre la disiaulación aerece aayor oonsideración de la auy

escasa que ha aeree ido; do« t i tu loa de Entonto de Puertea y Siete, aim o

aforismos de Come Ho Tàcito (Mbaroa. 1651 ) y Fida de Mooes < Bruselas,

1657); y el conjunto de la obra de Baltasar Qracián.*7

Paz y estabilidad cono aáxiao« objetivo« politicos y prudencia COBO

•ejor virtud del estadista aparecen con nayor o aenor elaboración en esto*

tratados, en referencia bien a la« relacionas internacionales, bien al aundo

donéstico. Una cxtreaada, '. veces obsesiva, preocupación por las discordias

interne" o por los bandos y parcialidades (Juan Vitrian, Mir) se coapletaba

con reflexionas acerca de la BBS adecuada fóruila de unión de lor distintos

reinos españoles bajo una coaún scnarquia (Palafox, Fuertes y Biota) y acerca,

de ios líBites sane j ab les del dominio territorial del iaperio español (Felipe

Vitrián). "La razón de Estado ca.s iste en prudencia** sintetizaba esie ultiso,

Bientras que don Teodoro Argaiz, escritor aragonés de sagynd» fila, éneosiabc

a un aaigo suyo discrección, obediencia y eficacia, COBO virtudes apropiadas

para se .* un buen secretario y le reeoMndaba la lectura de libros de historie

pera ilustrarse s îre asuntos de gobierno,

que en la experiencia de lo paseado, ajustando las circunstancias y los
accidentes a lo presente, guiarán el acierto de bus espieos. Reconoce

87. Mur, navarro de naciaiento y de cuya biografía no oonocoo nada, es
citado ocasionsJaMit« por Maravmll y Fernández-Sentaamría en sus trabajos
sobre pensaBiento politico, pero en ellos no queda da relien» la que a BÌ
juicio es su uiténtxca iaportancia. La referencia de Felipe Vitrián, por otra
parte, la debo al Profesor Fernando Sánchez (tarcos.



Polítioas, m Justo Lipsio, T6oito, Bocal in i, ííalveai, Benedilla y
floro y otros suchos que to dexaron oon m desvelo trabajado «1 nival de
todas tu«

La historia COBO utilisiao oonooiaianto pan el politioo avisadc: la

viaja «áxisa tei a »anudo repetida, por autora« ranaoanti«tac y barroco* no

podia faltar, ni siquiera entre autore« «ecundaurio«, an nino tan orgullo«o

de «u historia r a« «u historiografia oomo era Aragón. Pero «rinatili «n Aragón

esta «axil·la no se agotó en si «issa COBO lugar ouaún retórico, sino que fue

practicada por sus sucesivas classa gobernantes, que strierai asiailar las

lecciones de SUM propias experiencias y actuaron guiadas por ellas. Tasbién

la corte tono nota para su politica aragonesa de la aleccionadora rebelión

catalana. Todos hicieron bueno el dicho del propio Argaiz de que la

experiencia constituye "de la Politica el espíritu . En seawjsnte cliaa, no

es casual que fuera Grecian. fuertemente influido por Lipsio y siespre presto

a entonar el canto de la tradición histórica aragonesa, quien sejor expusiera

el arquetipo barroco del politico prudente coso político perfecto. Lejos de

suponer un hecho cultural aislado y aun difícil de encajar en la situación

politica y cultural de su patria, Gracián constituye la oís« de esta

corriente historicista y tacitista surgida de la cospleja cosbinación de

caabios y pemanencias quo definen el Aragón con temporaneo.08

En contraste con la década de 1560, an el Aragón de aediados del siglo

XVII prisjaba la coapostura politica. Elio no significaba que hubieran

desaparecido los conflictos, sino que éstos tendían a dilucidarse cada vez

**. Vitrián de Biaaonte, Fraguan tos, p. 36; Teodoro Argaiz, Carta de Don
Teodoro Argaiz «serie» a on amigo suyo que 1» pide documentes para aer
perfecto secretario de un Príncipe, Zaragoza, 1650, pp. 22-23 (ADZ, leg. Ixx,
nfi 1621)

**. Argaiz, Carta, p. 23. Sobro la influencia de Lipeio en Gracián,
véase Oestreieh, Neoetoicism, pp. 1O¿, 104; Go t tiny, Just« Lips« et
1 Espagne", parte II, cap. 7. Es auy interesante que Schellhase considera
aarcadssente «polit icos a Lipsio y su influencia, \l tac i t iss» de Gracián, al
español ? incluso al de la Europa continental, frente a un uso «JES politico
de Tácito durante el Kuasniaso, ojos en el XVII sólo perdura en Inglaterra:
Tacitus, pp. 134-140 y cap. 7, an sap. p. 154. Tal apolitici» redundaria en
el carácter conservador de la doctrina.
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et «ocian polític* f judicial conocitfaa y ampliamente

aceptada*. Ho tabla lugar en nuel Aragón para IH "hazañerías" criticadaa

poi Gracián COKI acto« de poco Juicio. De hacho w habla lugar taapooo para

el mismo Héroe graciansaco. personaje ite dimensiones hiatóricas y ax>ralea

casi sobrehumanas; ni aiquiera pera anti-héroea. puea el duque de Hilar no

parece que obtuviera piadooo r*c*fiociaiento a im gtan dignidad mantoniJa

dur-nte au tortura y en BU larga priaión. Una sociedad preocupada por la

estabilidad y por la gobernabilidad relegaba ai» héroes al pando: (borei

Ximénez, Femando el Católico (e? urquetipo de Gracián), Pedro de Arbues. En

cuanto al desdichado Juan de Lanuza, un prudente ailencio ae cirnió sobre él.

La trágica figura del Justicia ejecutado por cuaplir con au deber hjcia rey y

patria era un elemento perturbador, el aas difícil de encajar en la auy

elaborada cultura política aragonesa del »»ento. Por consiguiente, apenas

fue mencionado en aquella tratadística. Sólo más tarde aparecería envuelto en

tonos pre-románticos, politicamente inocuos.80 Mientras nadie se privaba de

acusar a Antonio Pérez por embaucador» Lanuza fue, en cambio, victima de los

imperativos de la política de conservación en la memoria histórica oficial

aragonesa. Y si esta memoria conservaba muy vivo e1 recuerdo de 1581, el

espectáculo de una Europa azotada por rebeliones en la década de 1640 no hizo

sino reforzar lo que la propia experiencia domestica enseñaba, "ñas fécil es

no cocobrar la nave entre solas (sic) '• carybdis —advertía Luis de Mur— que

resguardar los escollos de las populares perturbaciones, en lo primero puede

la destreca del Piloto elegir rumbo menos aventurado, en lo segundo es el

naufragio más cierto". Y Juan de Vi t r km sentenció: "Tan cierto es ne haver

80. Sobre las "hazañerías", veas« Batllori y Peralta, Äa í tasar Gracitín,
pp. 127-128. Mención posteror a Lanuza es lads León Benito Kartón en su
estudio anticuario sobre el vai. le de Tena, da donde era oriundo el linaje
Lanuza. Al hablar de él escribió que al poco tiempo de acceder al cargo "se
marchitó su fortuna con la muerto, que aun llora la piedad Christiana":
Sallent, cabeza de el valle dkl Ten*. Sus antigüedad** y varones insi&tea que
ha tmido m »mm y letras, Pamplona. 178C (ed. facsímil, Madrid, 1962), p.
96.



938

Bey sigaro «to el nor ito mía vasallo«, como ni Reino «iure eon lo« tendo*

entra érto»".«1

El mundo cultural aragonés de mediados de siglo ite de la mano con el

proceso de estabilización política. Junto a la cara que presentaba sus

grandes realizuciones, aquél tenía también su cruz de aspectos oscuros. Las

academias literarias no se libraron de la •área de pedanteríu y engolamiente

que asoló varias parcelas de la cultura barroca, y asi lo denunciaron entre

otros Jerónimo de San José y Miguel Leonardo de Argensola, nieto del gran

Lupercio.»2 Mucho más hondo era que los crecientes tinte* oficialistas y

unitarios c|ue adquiría este cultura extendían la práctica de la autocensura

entre los escritores, como bien postraba el silenciamiento de la peripecia

del Justicia Lanuza, justamente cuando su recuerdo estaba en la mente de

tocias. Y aunque no hay que olvidar que el foco emisor de ese oficialismo no

erm exclusivamente la corte, sino taabién los organismos políticos radicados

en Zaragoza, incluida la Diputación, es igualmente cierto que la sembra de la

corte era la última causante de este práctica y por «(tensión de cierta

aproximación cultural entre ambos mundos. Al igual que sucedió en el Imperio,

la vigencia de unos valores político-culturales parecido« completó las tareas

d« gobierno y las svplió allí donde éstas no alcanzaron. El Aragón de

«diados de siglo XVII era el resultado de una evolución tanto política como

cultural.**

01. Mur, Tiberio ilustrado, p. 84; Vi trun, Memorias con escolios, p.
419.

•«. Sánchez, Academias, pp. 248-248. Igual noti vacion subyace en el
Epigrama a un letndo de «alo apariencia" de Bartolomé L. Argensola: Obras

aueltma, II, p. 100.
83. Evans, Habsburg monarchy, pp. 231-232, 44?. Aunque el oficialismo es

uno de los rasgos de la cultura barroca, no hay que exagerarlo. Jos« Antonio
Maravall atribuye por regla general excesiva importancia al dirigismo estatal
y sobre todo a su eficacia práctica: La cultura del Barroco, Barcelona,



Ilio am Itovi de novio m Im ematite abordada tí. inicio ite

conclusione»: *1 iapmcto de la autoridad monárquica en «1 reino m lo largo

del periodo estudiado. Con "io dioho haata aqui. es ahor« el momento de situar

el caso aragonés en el debate sobre el atenué» limita* y bese social del

»bao lutisso.

La Bisam existencia del estado durante el Antiguo Régimen ha sido puesta

en entredicho e incluso negada abJertas«!te. plantesBiento que ha dado lugar

a un est isolante in ter r isti io de opiniones y a un afortuno ejercicio de rigor

conceptual, aunque probablenente la cuestión no está r'n agotada, considero

que el tratamiento efectuado por Saluatianc de Dios es correcto, de asnera

que no voy a entrar en ella.04 aceptando, pues, que no es ningún despropósito

hablar de estado y poder sonárquico modernos, encaminaré mis últimos

comentarios a lo sucedido entre ellos y el reino de Aragón.

Ya se vio que la crisis politica y emocional de 1591-1562 abrió las

puertas a una aayor intervención real en el mundo aragonés. El estado se hizo

ñas tangible; el principio de autoridad, mas firme; y una inclinación hacia

el autocontrol, mis extendida. Éste fue el legado mas duradero de aquellos

anos. Ahora bien, una vez restaurado el orden, ¿tuvo la corona un verdadero y

prolongado programi de actuación en Aragón? Esta pregunta hay que formularla

antes de calificar el resultado final en un sentido o en otro. Habida cuente

que el respeto a los representantes de la autoridad, el mantenimiento de la

ortodoxia religiosa y del orden público, el abastecimiento de ciudades y el

cumplisiento de las obligaciones fiscales por parte de los subditos eran los

1981', y asi lo observa J.H. Elliott en su resana del mismo, Nev York
of Books, 9 abril 1967, pp. 28-30. Comentarios mas ajustados y mis próximos a
lo aquí tratado son los de Ranua, Artisans of glory; pp. 148-15Í, relativos a
la practica historiogràfica; y de Partear, French absolutism, pp. 150-151, que
señala que a pesar del oficialismo de la cultura cortesana, habla en Francia
importantes nexos entre ésta y la de los grupos dirigentes cultivades,
circunstancia que persiti 5 que la difusión de aquélla no fuera sieipre
resultado de U imposición de una política cultural coercitiva.

M. Salustiano de Dios, "Sobre la génesis y los caracteres del estado
absolutista en Castilla', Studia Histórica. Historia Moderna, 3 (1985), pp.
11-46.
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generale« de ÌM corte p*rm el oenjwito «te lo« territorio« de 1«

•onarquia, todo Indio« que Aragón no «ereció «i tratamiento eepeoial da«de «1

Escoriai una vez aplicado el pTofreaa elaborato en la primavera de 1582.

Reatablecido el orden, Aragón dejo de «er ma prior.\d«d para Felipe II.

Il siguiente reinado «e caracterizó por m reiterado oa*o OBÍBO hacia

la« inquietudes aragonesas, asi COBO por la no aplicación en «u lugar de

ninguna otra aedida definida. Semejante distancia«iento excluía la

persecución de objetivo alguno, pero al BÍSBO tieapo otorgó aqplio «argén de

acción a un par de virreyes Castellanos arrogante«, circunstancia que creó

mucho malestar > que revirtió en la« grande« esperanzas que lo« gobernante«

aragoneses depositaron en el nuevo reinado de Felipe IV. Si hubo entonce« un

progma claro, la Unión de Anas, y el servicio votado, a recaudar durante

quine» años, inauguró un largo período de creciente presión fiscal. Sin

eabargo, las ceda vez «as esquinadas relacione« con Cataluña relegaron Aragón

y Ve.leneia a un segundo plano, hasta el punto que desde inicio« de la década

de 1630 no hubo directrices claras para ninguno de asóos reino«. En realidad,

incluso en su política catalana la corte «ostro grande« duda«, tendió a

aplazar la elección de qué tipo de solución darle y aboleeió de inoperancia

en repetidas ocasiones. Es bien sabido que la crisi« catalana y la guerra

exterior desdibujaron los grandes planes de Olivare« para el conjunto de la

monarquía y por consiguiente cualquier posible politica especificasen te

aragonesa que estuviere pernada se desvaneció igualsente Fuera de la«

exigencias de ayuda econónica y militar dirigidas también & ios otros reino«

—y en Aragón no siempre presentada«, ni nichos menos, por caminos

anticonstitucionales, cuando ésto« eapecaban a ser lo« habituales en toda

Europa—, ni la corona ni el Consejo de Aragón tuvieron un plan de acción
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glob»! «cor« aratati y fitant*, carencia a «anudo olvidada ti hablur del

dominio Austria y « particular del de Felipe If.«

cierta claridad tn Arante, relativa una al undo financiero y la otra al

municipal. Devio f ina lee del miglio VÌI la corte quería limitar te oapaetcind

de canto da las autoridades dal ramo, politica 91« varias veoes confluyó con

el deseo da ésta« da reaadiar al creciente endeudmnianto público, y da «Ilo

resultaron sendos fueros en 1582 y 1628. Parecido interés da supervisión

financiera sostró la corta respecto da otro« territorios, en especial

Ñapóles, reino cuyas aportaciones econóBicas a la hacienda real «ran

luchísimo aas volum inosas.00 Y si allí sólo obtuvo un éxito parcial, »imr*****

en Aragón alcanzó todos sus objetivos. Mientra« que al incre«nnto fiscal y al

tremendo paso de la guerra desbarataren todo plan de saneaaiento

hacendístico, en la liaitación del gasto público si aa lograron «ajorro

resultado«. Sin ««bargo la corte tuvo que utendor varia« veoaa la«

solicitudes aragcnesaa da levantar loa tapes eatableeldo« anta la urgencia de

las necesidades, ya doaésticas, ya defensivas.

El «odo en que se planteaba la cuestión quedó otra vez da «an if xeatc en

1848 con «otivo da la boda da Felipe IV con dona Maria da Austria. Lo«

jurados de Zaragoza querían enviar a Madrid una lucida esbajaJa de

enhorabuena. La« bodas reales sieapre aran way festejadas, paro en ésta se

daba la circunstancia espacial da su intenso •uiitraciaao, un austracisBc qua

había sido proclamado con claridad por varia« fuente« aragonesa» en anos

recientes. La ocasión valia 1« pana, sn Hueso«, por ejoaplo, la boda fue

•etíiant« un gran certamen poético en la catedral, la Palestra

átrntrímcm, convocado por don Lui« Abarca da Bolea, marqués da

**. Para lo dicho «obra Cataluña y Videncia, vea«« reapectiamante
Elliott, Catalanes, pp. 261, 302, 402, 404; Gnawy, Ra&e d» Valencia, pp. 117-122.

**. Véase capítulo 2, note 732; capitulo 3, note 123; y capitulo 4, note
165.



Torree. En Zaragoza v«rí«« ordinaoione« limitaban severamente IM

vestido« da tvla, carruaje« f distar Je desplazamiento, de tal modo que sos

aunícipes traían no encontrar ciudadano« di«pue«tc« m hacer de embajada.

Estudiaron lam procedentes é» Im «atajada «nviada « Valencia «n 1S68 por im

boda d« Felipe III, elaboraron varios presupuestos que oacilaban antrat lat

6.000 y lo« 10 000 ducado« (cuando el máximo permitido eran 3.000),

estudiaron préstamo« y solicitaron al Consejo da Aragón permiso para

sobrepasar ««te máximo. El Consejo lo rechazó razonando que habia que evitar

gastos pora no fermar la capacidad económica zaragozana de ayudar a la corte

ni perjudicar el ejemplo que siempre cmstituía pan el resto de poblaciones

del reino.07

Este caso ofrece un buen ejemplo de la tutela, que la corona buscaba,

ejercer sobre la hacienda del reino y de su capital, una tutela suy propia

del autoritarismo paternal característico de las monarquías da la époctu

Parecida supervisión ejerció sobre el régimen municipal. Alentada a ello por

el Consejo de Aragón, gran valedor del derecho de regalía sobre

insaculaciones y ordinaciones. lo hizo sobre todo a partir de la década de

1620, a menudo, según se vio, con modos resolutivos. Y si bien mas tarde el

control amainó en algunos lugares, no sucedió lo miaño con el deseo de

conocer su situación hacendística, como fu« el notable caso del condado de

Ribagorza, donde, acabada la guerra, en 1653 y 1654, los comisarios de

insaculación quisieron repasar ciertos gastos habidos por levas así como

poner al día la percepción de rentas y otros derechos realeo.88

*>, ACÁ, CA, leg. 1364, does. 6/1 a 6/8, escritos de 17 octubre, 2 y 3
noviembre 1649. Sobre el certamen oséense. Arco, Erudición aragonesa, pp. 36-37.

»*. ACÁ, CA, le«. 120, consulta de don Miguel Bautista de Lanuza, 28
febrero 1653, donde se habla de un supuesto fraude de mas de 6.000 ducados; y
leg. 121, informe d« Francisco Sanz de Cortes, 10 noviembre 1854, donde
recomendó una visit* de tipo financiero al condado, de la que no he podido
averiguar si se efectuó. SÌ sa realizó, en cambio, una visita al gobernador
Fernández d« Iteradla por irregularidades en los asientos d« trigo para el
ejército en las campanas de 1851 y 1652: ACÁ, CA, lag. 43, cuadernillos 3 y
4, escritos de junto 1856. Ribagorza recuperó en 1855 el derecho de hacer las
insaculaciones por sí mismo: véase nota 56 de esta Conclusión.



Tato «ilo, L-wluida It «y importante intermiciàn de autoridades

•n Im vid« attiicipel a« tal otrm pobìacionea ài realengo, hacia

del Aragón a» mediados de «if lo un paia ate controlable y, m efecto, ate

controlado. Decir sometido « centralización no seria del talo enoto y, a

tenor de k» grande! objetivos de Im gobiernos de la época, aáa bien

anacrónico. A lo que aapiraban loa monarcas era esentar firaeaante la

dinastia en aua territorioa y obtener la obediencia de aua aubditoa. Ito oabe

duda de qua en Aragón lo lograron, con la gran ayuda de la guerra exterior.

Lo sucedido en Aragón fue un lento pero aaplio prooeao de diaciplinación

social, resultado de ona acción gubernamental aáa efectiva (aunque no

ininterruapida ni inequívoca) y de caabioa en la percepción de la vida

política por parte de loa dirigente» provinciales, unos cambios alentado«

priaaro por el temor al enfado real y luego por el interés propio. Control,

respeto a la autoridad, progresos educativos entre la elìca, apertura oel

patronazgo regio a sectores antea excluidos, «ran factores de una cceplej*

interacción entre rey y reino. 1st« interacción posibilitó una ccaur.icacr.ón,

la cual, a pesar de isa tensiones producidas, nunca quebró, sino que fue

tonando carices cambiantes. Y como resultado global, una conoantraoión de

poderes en núcleos decisorios mas reducidos, cuyos asientos geográficos eran

la oírte y Zaragoza.

Um concentración de poderes la hablan iniciado en realidad los

Trastámaras y sobre todo Femando el Católico, pero a la larga no fue muy

efectiva, como atestigua la situación de la década de 1560. Ahora, en cambio,

éste era tai resultado bien perceptible, un resultado, ademán, concorde on

buena medida con las nuevas corrientes de pensamiento politico de mediados de

siglo.00 Con todo esta concentración práctica no tuvo en Aragón el alcance

00. Norberte Bobbio, "11 modelo iuanaturaliata", en moa Estudios do
historia de Ja filosofí». De tobóos a oraasci, Madrid, 1985, en eapsoial p.
145.



que preoonisabsR esas oorriaitss, pues no borró otros podaras, ya políticos,

ya corporativos, asi min».

WR efecto, aunque sosjrtißis desde antiguo ft la potestad de la ooruna de

convocarlas a su arbitrio, lat x Cortas siguisron siendo OM instltuoión

astissblessnte viva, lo cual t pecaba a ser una excepción en el panni nssi

parlasentario europeo, Por su proximidad y por su oosún carácter focal aran

de espacial isportancia la extinción 1el Parlassnto napolitano tras su últisa

convocatoria en 1642 y la de las Cirtes valencianas tras las ds 1645,

sustituidos el prisero por reuniones i'e los aaffi ds la ciudad ds Meólas y

las segundas por una Junta de servicios 9 otra d» contrafueros. La aparición

de estos cuerpos reducidos, sustitutivos ds las asasbleas generales y aás

nanejables por la corona, era cosan en el continente, y tasMén las Cortes ds

Mavs-ra estuvieron a punto de ser suplantada* por negociaciones dilectas con

la Diputación para la obtención de servicios.100 unos artes después, en 1662,

vendria la últias, convocatoria de las castellanas. Eh contraste con esta

tónica general, las Cortes de Aragón volvieron a reunirse bajo dinastia

Austria en 1677-1678 y 1688. Dos convocatorias eran bien pocas, pero tasbür

habían sido dos las habidas en la prisarà sitad del vigío. Numérica»«.te,

pues, no hubo declive parlasentario. Al contrario, en los dominios españoles

esta leve continuidad aragonesa adquiria rasgos de excepción, Junto a las

bastante frecuentes Cortes navarras y sardas, cuyos r«ginenea parlasentarios

eran especiales.

La concentración de toderas por la corona en Aragón no fue total, en el

sentido de que ésta no absorbió la totalidad de funciones ds gobierno. A

diferencia de lo sucedido en Francia y en Castilla, * is Cortes siguieron

siendo el órgano legislativo de Aragón. Siguieron siendo taabién la

Agostino, Pvlumento * aocleta, pp. 131, 136-137; Quia, "Cortes de
1645", pp. 273-262, 265-287; José Javier Díaz Oóaez, "Las Cortas de Navarra
de 1652-1654". tesis de licenciatura inédita. Universidad de Navarra, 1866,
p. 236, autor a quien agradezco la consulta del original.
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encamación polities del Mino por raoelsnois, «An ut tubiera •!

«tiabo d« lo »oblido an Castilla, dente «I Conato d« Cotilla M atribuyo

•M papel anta« ite 1« ultis* oonvooatoriK de mm Coets« y m detrissnto de

las nimm», o en Francia, donde J-'JB parecido auoedió ocn el Parlevsnt de

Paria. 101 COBO òrgano de representación territorial, las Cortea de Aragón

recibieron nuevas solicitudes d« aeiento en aus brazos y, 00*0 foro politico

privilegiado, IM) fueron ajera« al »w interweente aoviadento de reforss

econòmica en loa elk» 1080, encabezado por Diego José Doraer y Joeé Oracián

Con todo, no hay que aobreestiaax el alcance de esta actividad de IM

Cortes. Ya deade la Baja Edad Media la iniciativa política estabe en aenoa de

la corona y en un aovante tan vivaz de la historia parlaaentaria aragoneaa

COBO fueron las cortea de 1628 Ion bracos nunca, le discutieron a érta au

capacidad de prerrogativa, sino que aólo debatieron cantidades y condiciones

del servicio pjdido. Al igual que *n otra? asasbleas representativas

continentales aún sobrevivientes, COBO las Cortea navarras y las Dietas en el

Inperio, el viejo principio constitucional de aupeditar la concesión de

servicios al reparo de agravios» que poces veces había sido seguido a

rajatabla, acabó por desaparecer.103

Esto afectaba a uno de los pilares del pac t isso tradicional aragonés y

de los otros países de su Corona. Sería, sin enbargo, precipitado concluir

que tasbién el pactisno desapareció en Aragón. Pac t isso se refiere por un

lado a ana cierta idea de regir la cosa publica, idea que luego ha encontrado

sucho eco en la historiografía, y, por otro lado, a una realidad política

práctica, o, sejor dicho, a una variedad de realidades políticas prácticas

que según las cambiantes circunstancias históricas se ajustaron B*S o

101. Fernande« Albaiadejo, 'Monarquía, Cortes , pp. 27-28; Mcusnier,
Institutions, I, pp. 515-518; Parker, Fnnch »btK^tiam, pp. 81, 147.

u28. Diez, "Cortes de Navarra", p. 23V; Garsten, Princes mod
Parliaoentt, pp. 438, 443-444; Oest re ich, /feostoici.w, p. 218.



•quella MM, 1« enti» « «i HM* nmm tm esnii^ilussssnte definida ai

entendida univoosssnte. O* este sodo, se pàiÉt decir 90*1 (MpMrio el

autoritario del regisen de 01 Ware«, m An fon subsistió «l paotisso en

relaciones con la corona. Se tratabe, de on pactissjo que en el terreno

ideològic» no dejó dt mat alentado per im vlgeiusa continuidad ¿e te lerenda

de Sobrarbe y im subsiguiente tradición constitucional, f que en el terreno

práctico encontró en la visita de Carlo« li en Iff,1? ir en IM tortea de aquel

año j en lau de 1686 una confinación que, si biei sederada. bastaba para

•arcar una clara diferencia respecto de la realidad castellana, catalana y

valenciana.

Evolución parecida a la aragonesa fue la de Suècia, donde 1»

incuestionable afinación del poder resi a partir de ¿a década de 1620 no

ispidió la supervivencia asiniaso clara del antigüe riniti turi run HMD T

tasbién fue parecido el caso de Hungría, que, año* después, iba a presentar

rasgos que recuerdan un poco a Tarazona, alii al fracaso del rlglssn politico

y religioso ispuesto si i i tañen te por Leopoldo I en 1870 siguió priaero la

Dieta de 1681, que supuso una notable recuperación del particulvisse legal

autóctono, y a continuación la de 1887, que, a pesar de abolir el derecho de

resistencia y hacer hereditaria la sonarquía, peni tió la continuidad de

buena parte de la constitución húngara y al sisao tiespo la isplanLtción de

ciertas bases de poder isperial, todo ello en un años de hostilidades

abiertas con el vecino turco.10*

Tanto el constitucionalisso sueco coso el húngaro eran notorios por su

carácter aristocrático. Tasbién el ordenaaiento foral »rajones tenia desde

sus orígenes un fuerte cosponente nobiliario y asi continuó siendo. De este

sodo, cuando en una sus obres •mores Jases Harrington hablaba del

Roberts, SvedJsfi ¿sjMrJaJ «periarx», pp. 78-82; Ivans, Hubaburg
monarchy, pp. 236-238; Jean Berenger, Les "frmmim '. Mmautrmtom dm
Diétes de Hongrie dm 1655 i 1881, París. 1978, pp. 268-280, donde se
encuentra una detallada narración de los hacho« haste 1681. Dal» esta ultism
referencia al Profesor Pedro Molas.



947

Juaticl» de «nün como limit* ti. voto real w» tlfismut» « Blanoam, señalaba

«ps au putar pera «Jstosf MI cometido !• venía del de los riccshombres, to

que hacia no «n «ólo referiràs m im orígenes históricos dal Justiciazgo,

•ino también reflejar la nituación contemporànea. *oa

Buena prueba da eato es qua el absoluto podar da lo* aeftorea aragonemss

»obre aus vaaalloe siguió planamento vigente. I* timida solicitud da

derogarlo presentada en 1626 estaba oondenada al fracaso. Mo hubo an Aragón

durante el periodo aquí estudiado levantasjiantos csspesinoa y las estrategias

hereditarias no parecen haber casbiado entre la nobleza aragonesa, a

diferencia del osso austriaco, donde los levantasientos rurales da finales

del siglo XVI redundaron en la isplantación del fideicamisaum con el apoyo da

la corona Pero si la gestión domestica no debió caabiar, si lo hicieron a

resultas de la expulsión de los sorisoos las expectativas nobiliarias

respecto de la corte. Illas y el grado en que se vieron atendidas

incorporaron t\ la nobleza al aparato estatal de la sonarquia y a la fidelidad

activa al rey. Se trataba de un fenossno que, por unos activos u otros, era

conocido tasbién en otras geografías. Por afectar igualmente a la propiedad

rurai, es pertinente señalar el CASO de Ñapolea, donde una incorporación

parecida nació de la debilidad ael poder real en el caspo napolitano y tuvo

lugar de sodo indirecto sediente la transformación de los derechos

jurisdiccionales de aquellos poderoso« barones aobrs sus feudos en

jurisdicción real. Y si un Ñapóles esto hizo de los barones un elemento

imprescindible en las tareas de gobierno, lo sucedido con la nobleza de

Aragón hizo que la monarquía de Felipe IV ampliara considerablemente las

sociales y territoriales de su aceptación en el reino.108

10*. James Harrington, A sufficient answer to Mr. Stubbe , en sus
Politicml muría, p. 806.

10*. Evans, Hubaburg monmrchy, 94, 188; Aurelio Gemigli aro, Sovranità 9
fxxio imi ragno di Hapoli (15C5-1557), 2 vols.. Ñapo lea, 1963, pp. 52-54,
117-liä, 138-140, 157-168. 263-284, 386. Eh au resana sobre este último
libro, frsnoisuc T̂ as y Valiente striala y subraya que esa incorporación de
las noblezas en los aparatos del estado fue un fenómeno muy extendido: AHDE,



La noble» ««tuvo au mtigua impronta m al cuerpo politioo

fato est« cuerpo m «ft ùnica ni primordialmente nobiliario, m al sentido

«M to «m Hungría, ¿onde» m pesar d» IOT limitado« avances dal poder

imperial, aólo IM nobles integraban to qua w conocí» OOBO natío tu&uricu;

ni an al sentido qua to ani al caso más evtremo da la "república da noblaa"

polaca. Habia difarencias notablas, En prims* lugar, la noblaa aragonaaa

habla caabiado an gran parta su ando da vida. Oa violanta y rural aa había

transforaado aayoritariaaente an civil y urbana y aáa o aanoa vinculada a

cargos públicos o corteaanoa. Su comportamiento ara bian distinto al da aus

colegas napolitanos qua, detentadores asimismo da on duro régiaan señorial a

instalados también en la capital del reino, hablan Ido acanteando ana

caracteres rurales y aés propiamente feudales hasta sumir todo al pals an una

situación rayana en la anarquía feudal en la década de 1640.IOB

Y en segundo lugar, el cuerpo político aragonés no ara únicamente

nobiliario porque el reino contaba con un importante movimiento ciudadano

firmemente amentado en el régimen municipal insaculatorio y en al bramo <to

universidades. El peso de Zaragoza era el caso mas destacado. Sumamente

significativo fue que la capital no perdiera su singular y aborrecido

Privilegio de los Veinte, el cual sólo vio limar algunas de sus atribuciones

en 1646; y que loa poderosos nobles allí residentes no lograran ser admitidos

en su gobierno nmiclpal. ademas, fuera del cerno de Zaragoza, las localidades

del reino siempre tuviera, una fuerte conciencia de su valor político, la

cual sot revivió a los embates e intervenciones desde el exterior sufridos por

su sistema insaculatorio. Tanto esa conciencia como el prestigio .tribuido al

gobierno municipal se pusieron una ves mas de manifiesto en X678 con motivo

del acto de corte aprobado por tos Cortes de aquel ano que, pendier'-e de

confirmación posterior del rey, abría tos puertas de las Comunidades de

55 (1965), pp. 832-837, an esp. p. 835.
10". Evans, Habsturg monarchy, p. 240; Vil lar i, tovuelt* antieapañola.

pp. 217, 232-235.



Calatayud, Tamal y Daroca y de Ima damma univanidadaa donde no habla

concejoa mixtos a loa hijosdalgo domiciliados qua aceptaran pagai

La circunstancia da qua quedara pendienta da confirmación di6 pla m

alegatos, an contra per parte da lam Comunidades, qua adujaron M venerable

tradición municipal da excluaión da loa hijosdalgo deade 1292, y a favor por

parte da loa hijosdalgoa de la de Daroca, quejoaoa da qua "por hallarse toara

del gobierno están padenciendo indirectos da la politica an odio da mum

infanzonías por considerarles incapaces del govierno, da qua no pararne

razonable estar la nobleza excluida".1£r/

Esta rivalidad an el mundo local redundaba en provecho da la corona,

pues unos y otros acudían a ella para conseguir sus objetivos, teta ara al

mejor termómetro para comprobar el asentamiento de la autoridad real y, por

extensión, de la estabilidad politiza alcanzada. Pero dicho asentamiento no

se debió sólo a la imposición de aquélla, sino también a un intercambio

politico cuya naturaleza quedó bien expuesta por el Conmajo de Aragón en 1645

«1 razonar ante el rey su parecer favorable a la concesión de una plaza da

capitán a un particular aragonés:

Ho sólo es comodidad muya, sino que resulta también en conveniencia del
servicio de V.M. por lo que importa que haya personas naturales deste
Reyno de su porte y auctoridad en esta ocupación para podarse valar
dallas para diferentes comissiones que se ofrazan, señaladamente en las
ocasiones presentes.10*

La importancia de semejante intercambio fue expresada unos años después, en

1657, con carácter da principio general de gobierno por el virrey don Héctor

Pjgnateili, duque de Monteleón, en escrito al rey:

Lo más que (aquí) se consigue es por amor y particularmente en astos
tiempos, y por lo mismo paraca conven ion te qua (al virrey) tanga medios

107. ACÁ, CA, lag. 122. correspondencia da las Coayniídadas, hijosdalgo,
Consejo úa Aragón y al rey, aayo-agosto 1678; y memnrJalea impresos da las
Comunidades. El acto me encuentra en Hiera* do Ai agón, II, p. 417.

108. ACÁ, CA, lag. 95, consulta da 4 junio 1C-15 sobre don Martin de
Ablitas.



onrando, aunujue veto w ptetioa y deorstii f rsquont̂ sjsnte
no tanto p» privitene y fiter* quntx> per atención distributiva del
prieto.10*

Si la ccnoantrawian de podere« en te corte era litan sanificata, est*

observación del virrey ponto de relieve la otea oats, de te aoneda: te

retribución. Tras loa •nonos esfuerzos bélicoa y eoonóaicos neoeaarioa pata

que la corte ae convenciera de ell«, te fidelidad de loa aragonesas no fue,

después de todo, gratuita, sino resunerada. Un viajo proverbio arponea,

nacido de un episodio doaéstioo aedieval, decia que era propio de eaa tierra

"darse aal galardón por buenos servicios".110 La actual y aas eaplia

experiencia, referida en csabio a un rey ausente, bien podia rebatir este

aserto.

Correlato de esa concentración y de esa retribución fue te integración

de la clase dirigente aragonesa en el seno de te adninistnuúón isperial

española. De este »odo, una sayor presencia estatal en Aragón acabó

redundando en una sayor presencia aragonesa en «1 estado. Quizá éste era el

resultado nás genuino del tipo de absolut isso implantado, un resultado que,

por expresar una y otra faceta, revelaba su auténtior dissnsión. Si te

existencia de un ¿atado soderno ha sido discutido, BBS Man lo ha sido te

naturaleza del absolut ias». Recientes aportaciones al respecto resultan aquí

suy a propósito.

Varios trabajos sobre el abaolutisso francés han presentado un péñoras«

un tanto alejado de te tradicitxial visión de un estado centralizado,

políticas«!te autosuficiente gracias a su* poderosos aedios de acción y

arrollador de intereses locates. Un inteligente y clarificador estudio de

ACÁ. CA, leg. 120, carta de 8 febrero 1657.
no. ge trata de te decapitación de don Bemaldo de Cabrera, ordenada en

1384 por Pedro IV, de quien habla sido privado. Zurita recogió el hecho y el
dicho, Anales do la Coran» el» Angui, lib. 8, cep. S? («dl. Cane Has, IV, p.
521); y ahora lo hizo tasbién Andrés de Uztarroz. que a in ia izó el alcance de
te expresión y anadió que casos parecidos los haMa en todas partes: Andrés y
Donaer, Progresóos de Im Historia, pp. 144-145.



síntesis presenta el absolutismo de Luis XIV osso on «tatema politico que

había incrementado enormemente su poder y, sin saòargo, necesitado sún dt la

cooperación de olases dirigentes provinciales F par tanto foreado a no

ignorar por cospleto sus intereses, un absolut isso donde si esplendor d*

Versalles era suono sás una ilusión en el centro que una realidad en los

territorios. Por au parte» una. monografía sobre Provenza muestra que ni el

asentimiento de la autoridad de la corona y de sus Ministros, conseguido, eso

si, gracias al eapleo de sátodos violentos, ni el tuerte aunento de la

fiscalidad significaron la sumisión de la aristocracia y notables locales,

sino que éstos pudieron consolidar su doainio en la provincia. Y asi se

comprobaba en que buena parte del producto de esos impuestos no ingresé en la

hacienda real, sino que revirtió en beneficio de aquéllos, circunstancia que

por reg J a general les hizo partidarios del nan tañimiento de la nueva

situación política. El absolutismo francés aparece como un sistema que

descansaba en un basamento de clientelas, intermediarios y notables locales,

de cuyo concurso no podia prescindir.111

Así pues, las conocidas y antagónicas posturas de Roland Housnier y

Perry Anderson acerca del componente clasista y márgenes de acción del estado

absoluto conocen ahora la incorporación de un elauento nuevo, el papel

propiamente político de las clases dirigentes provinciales, más bien

minusvalorado por ambos. Entendida como resultado de la combinación de

componentes clasistas, solidaridades estamentales y lasos de clientelismo, la

variable función d« esos grupos de poder iba. ligado por igual a la capacidad

de resistencia mostrada por el mundo loca] / provincial franto a los

Parker, Frewsh sinolutim, en eap. 81-9« y 136-151; William Beik,
fitat et soc i é té en Fran-,* su XVII e suole. IA telile en Languedoc et la

question de la redistribution sociale", Amules, ESC, m (1984), pp. 1270-
1293. Véanse también note« 38 y 53 de aste Conclusión. Consideraciones an
este lines, fueron reali Tartas hace ya una« años por J.S. Morrill en su ensayo
bibliografico "frenen »beo lu t is« ss limited monarchy", Historic»! Jouma-. 21
(1978), pp. 146-151. Ho he podido consultar Sharon ¡Lettering,
brokers and clients in seventeenth-century France, Oxford, 1986.



áel eetedo y» pet otro lado, m l» fuerza que el

patronazgo regte otorgaba a la oorte. Viete* en perspectiva amplia,

oaraoteríatioae apareoen oomo la* propia* de loe astado* en formaci

Igualmente aeriaa, ei no mee, son im dada* arrojada* «Are el alcance

del abaolutisao Austria en alguno* de sus dominios italianos. O* mavo aquí

la colaboración de aua respectivas clames dirigente* se reveló vital, so pena

de reducir la moción gubernamental a la impotencia, oomo era el orneo de

Cerdeffak en le persecución del bandolerismo, á vece* earn* clame* dirigente* se

atrincheraban en el mismo seno de la burocracia oreada por la eorto española

y desde alii, inmune* a las visitas, limitaban grandemente la

operativa de esta y se reservaban para ai considerables margene* de

actuación, ooao sucedió en Rapóle* y Sicilia. Por estos activos la corona

tuvo que establecer con ellas una relación basada en el consenso y en el

interés BU too.113 Atendiendo a estos hechos, ee ha afinado abiertamente la

impropiedad del calificativo absolutista para caracterizar el dominio español

sobre aquellos territorios, calificativo que deberla aguardar hasta el siglo

Sin perjuicio de sus aanifiestoc rasgos propios, Ara&jn no desentonaba

en est« panoraaa. Canforas he venido exponiendo, el suyo es un caso en clara

implantación de la autoridad real aadiante la coabinación de fuerza ai litar,

civil y del Santo Oficio. Semejante iaplrntación fue provocada primero por

Sharon Kettering, The historical development of politicai
clienteli«» , Journal of Interdisciplinary History, 18 (1988), pp. 419-447.
Gap le añadir que en Yves Durand, ad., Hooouge à Roland Mousnier. Clienteles
et fide1 i tés m Europe à l'epoque aodern*. París, 1981, ee incluyen torio«
trabajos sobre círculos cortesanos y política territorial en Bretaña, Franco
Cct<iado, *-?uitanin y o-ras regiones, que encajan en estos plantee**latos
ahora vigent*j.

^3. Ptjddu, "Per un» storia deil'aamánistrasione", pp. 14-142; Villari
rmvelta antiespañola, p. 227; Rovi to, Ñemubliom dei tornii, pp. 98-99, 2V.-
224, 2S2-284, 365-387, 388-387; Soluti Risei, Astree. ir Sicilia, pp. 12d,
188, 201-204. También encaja en esta situación la función judicial
deseapeñaoo por loe barones napolitanos: véaee noti 105.

"«. Cochrane, "Southern Italy", P. 215. Véame también la resent de
Rovito. ftospublica dei telati, por Benjamin González Alonso, AHDE, 55 r985),
pp. 936-942.



una seria erial« locai y (laquea propiciada y favorecida por im proximidad

goográf ioa del reino tinto raapeoto d« ìm corte COBO, aobre toan, da la

frontera con al enemigo. Pato m oomportó la ruina foral ni al aojuzgamieno

dal paia, al contrario, frante» a caaoe contampoainaoa da repreaión aas

violenta y duradera, Arigón conaervó gran parte dal ordenamiento jurídico

autóctono tanto en la foraa COBO an Im práctica, y aia aiaaa guerra hizo da

mm gobernantes un pilar de Ui monarquia al qua al ray no pudo dejar de

atender. El nundo forai aragonéa, bien cierto, ae tornó mas aaleable ante la

autoridad real, por pura y aiaple instrumentalización, COBO aucedió durante

el Justiciazgo Villanueva, o, nas a aenudo y con efectoa WEB profundos, por

verse inmerso en unos valorea cívicopolíticoa aia acordes con loa da la corte

que durante el periodo anterior. Pero, de nuevo, a està transformación

contribuyeron decisivamente loa caabios experimentados por gran parte de la

propia clase dirigente regional, la cual otorgó su mayoritar ia e interesada

aceptación a lo sucedido.

A lo largo de DÌ investigación no he apreciado divisiones sustanciales

en ei seno de esos sectores dirigentes, aunque éste no es un resultado que

haya que considerar definitivo, sino pendiente de ulterior confiraación. En

cualquier caso, una notable estabilidad fue el resultado de este proceso.

Para que la estabilización fuera fime necesitaba descansar taabión en

núcleos esenciales de la coaunidad, COBO eran im familia, la parroquia o la

escuela, que tan gran importancia COBO centros de disciplina social cobraron

an la época. Pero el estudio de teles ámbitos rebasa loa limites de esta

tesis. Aún asi, todo indica que al cabo de esta evolución no sólo la vida

local estuvo aás conectada con loa centros decisorios de Zaragoza y Madrid,

sino que además se cobró conciencia de que, para bien y para mal, era asi. En

cierto modo, por vez primera todo elk) formaba parte de un prmeso

razonablemente integrado, un proceso qua se mantuvo gracias al deseo de orden

y de integridad territorial y también gracias a la propaganda de orden que



o insensiblemente emanaba dm li» órganos público« liti nino. £• wém

que probable que no todoB «ntendienn ese orden de »odo iguU, pero «Ilo no

impidió qi» lemltad al rey y patriotismo aregonéa fueren firmes y

compatibles, tei pues, en Mroedo contraste oon loe Paiaea Bajos

meridionales, donde la f JIM! imposición de la autoridad y de la religión de

loe Austrias dejó un perdurable legado de odio y ealedicenciae mutuas, en

Aragón el lazo que a mediados de aiglo AVI I unia a corte y paia (valga, por

una vez, usar el binomio) era de aceptación BU tua. Se trataba de una

aceptación en la que obviaaente no faltaban fricciones, pero a aabaa partea

lea parecía suficientemente vtlida cea» p^rm procurar conservarla. Y a juagar

por lo que estaba entonces sucediendo en otras partes, se trataba de un hecho

ñas bien inusual.110

Precisamente el esfuerzo que España hubo de realizar para conseguir este

dominio sobre las provincias flamencas fue objeto de comentario y critica por

don Felipe Vi trian de Bianonte, uno de los integrantes de esa pléyade

aragonesa de escritores politices de mediados de siglo.

En su muy interesante opúsculo de comentarios a Commynes publicado en

1636, Vitriá. consideraba que los gastos necesarios para conservar provincia

tan lejana eran improductivos y contraproducentes, como lo demostraba que

Flandes prosperaba en población y economia a pesar de la guerra, mientras que

España se desangraba. A su Juicio la solución no era otra que permitir a

aquellas gentes tener señor nacido y criado entre ellos, nacido - según

precisó— entre los antiguos batavoa y -».toa, pueblos germánicos de origen

"». Fa*, i0 dicfr, »obre Flandes, véase Geoffrey Parker. "Hew light on
an old theme: Spain and the Nether landa, 15ÒO-1650', EurcptMn History
Quarterly, 15 (1985), i>. 230. Acerca de lo apuntado en este párrafo son
oportunos, aunque referentes a Inglaterra,, los comentarios de Fletcher y
Stevenson, "Introduction", pp. 31-40.



•ss
am« o aenoe legendario que justament* «tono«« eran eagHairioa per 1«

dirigente» rebeldes orno aiguaanto naeionaliata en «u rechazo »1 dominio

eepeñol. à partir dt an análisia do la muy oneroam cuestión holandesa, sate

autor abogaba por on cambio en la orisntacion d*» ia politioa exterior,

consistente en abandonar coepromiaoa insoateniblea, replegar el caapo de

acción dentro de límite« geográficos naturales tra« tantos anos da habar

abarcado deaasiado, y hacer del daainio da loa aerea el centro del desarrollo

aiutar y econóaico, pues en él radicaba —decia— la clave de una hegemonia

aurdial quo ai bien solo sería limitada, taabién seria pacifica y provechosa

para España. Con semejantes proyectos en aente, Vitrian podia concluir, entre

trágico y esperanzado, que la aonarquia española ciñirá sus 1 imites, deaseos

y conquistas a lo que baste (...) y que loa tributos cessen, las Ciudades se

pueblen, los caapos se cultiven y bueIva a nos el siglo de oro".***

Aplacar un tal programa excedia obviamente Isa coapentencias de gobierno

regional aragonés. Pero, aparte de su interés intrínseco, es de destacar que

procediera de Aragón. Consecuencia de su integración en la administración

i-perial española fue que buena parte de la clase politica del reino se abrió

a horizontes políticos aás amplios que loa limitas territoriales de Aragón, y

el producto mis maduro de este fenómeno fueron propuestas como la de Vitrián

y otras de aire parecido, i es que la participación aragonesa en la politica

española no sólo consistió en los empleos ailitares y plazas de judicatura

ocupados por naturales, sino también on eaaa iniciativas políticas que,

atendidas o no por la corte, revelaban unas inquietudes y un grado de

desarrollo político desconocidos en sua vecinos de la Corona de Aragón.

lia. Felipe Vi trian, Fragmentas, passim. La cita procade da sendos
pasajes en pp. 10 y 36. La elaboración históricolegendaria de loa Países
tojos como nación originada en esas tribus germánicas es mer.oionada por
Jonathan Broun en su reseña da Simón Schama, 7?» aabarrasamant or* riches: An
interpretation of Dutch culture in the (Seiden afe. Hueva York, 1867, en Hev
York Revio« of Boote, 21 enero 1966, p. 11.
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